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///nos Aires, 29 de mayo de 2009. 

 

 

  AUTOS: 

  Para resolver en la presente causa n° 5926/04, caratulada 

“Granillo Ocampo, Raúl y otros s/ malversación de caudales públicos”, del 

registro del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal n° 2 a mi 

cargo, Secretaría n°3, acerca de la situación procesal de 1) MARÍA JULIA 
ALSOGARAY, argentina, DNI n°5.380.299, nacida el día 8 de octubre de 1942 en 

Capital Federal, de estado civil divorciada, hija de Alvaro Carlos (f) y de Edith 

Gay (f), de profesión ingeniera industrial, domiciliada en Junín 1435 de esta 

Ciudad; 2) RAÚL ENRIQUE GRANILLO OCAMPO, argentino, DNI n°7.788.737, 

nacido el día 18 de enero de 1948 en La Rioja, de estado civil casado, hijo de 

Adolfo Antonio (f) y de Ada Pura Mercedes Ocampo (v), de profesión abogado, 

domiciliado en Av. Callao 1685 3° piso de esta Ciudad; 3) ENRIQUE KAPLAN, 
argentino, DNI n°4.524.696, nacido el día 29 de enero de 1944 en Zárate, 

Provincia de Buenos Aires, hijo de Lázaro (f) y de Clara Barisnik (f), desocupado, 

domiciliado en Soldado de la Independencia 850 1°A de esta Ciudad; 4) RAÚL 
ALBERTO CASTELLINI, argentino, DNI n° 10.748.435, nacido el día 29 de abril 

de 1953 en Funes, Departamento de Rosario, Provincia de Santa Fe, de estado 

civil soltero, hijo de Luis Alberto (f) y de Chrimhilde Gisella Schmidt (v), de 

profesión ingeniero, domiciliado en Av. Coronel Díaz 2636 3°A de esta Ciudad y 

fines de semana en Av. Rosario 971, Funes, Provincia de Santa Fe; 5) DOMINGO 
FELIPE CAVALLO, argentino, DNI n°6.444.294, nacido el día 21 de julio de 1946 

en San Francisco, Provincia de Córdoba, hijo de Florencia Francotto (f) y Felipe 

(f), de profesión economista, domiciliado en Av. Del Libertador 2201 piso 23 de 

esta Ciudad; 6) CARLOS SAUL MENEM, de nacionalidad argentina, DNI 

n°6.705.066, hijo de Saúl Menem y de Mohibe Akil, nacido el día 2 de julio de 

1930 en La Rioja, de profesión abogado, Senador Nacional por la Provincia de La 

Rioja; 7) JOSÉ DOMINGO CORONEL, argentino, DNI n°8.133..011, de 

nacionalidad argentina, nacido el día 12 de marzo de 1946 en Capital Federal, de 

estado civil casado,  hijo de José Domingo y de Alcira Moyano, con domicilio 

particular en la calle Obispo Salguero 115 1°B de la Ciudad de Córdoba y Lavalle 

750 13°A de la Ciudad de Buenos Aires, de profesión contador público; 8) 
HERIBERTO JORGE JOSÉ GERARDO BAEZA GONZÁLEZ, DNI n°6.846.117, 

nacido el día 9 de julio de 1931 en Guaymallén, Mendoza, hijo de Heriberto 

Baeza González y de Alicia García de Rosas, de ocupación jubilado, domiciliado 

en Guido 2660 4° piso de esta Ciudad; 9)  JOSÉ ALBERTO TORZILLO, DNI n° 

7.618.628, nacido el 7 de marzo de 1949 en Tandil, Provincia de Buenos Aires, 

hijo de José (f) y de Delmira Graciana Colombo (f), de profesión contador 
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público, domiciliado en Arribeños 1774, unidad 5 de esta Ciudad; con la 

intervención de la Oficina Anticorrupción como parte querellante. 

 

 

  VISTOS: 

  Las presentes actuaciones se iniciaron con fecha 23 de abril del 

año 2004 a raíz de la denuncia interpuesta por el abogado Ricardo Monner Sans 

ante la Excma. Cámara del Fuero, en la que éste hacía saber que el Sr. Wilfen 

Roberto Martínez Medina había explicado durante el juicio oral seguido a María 

Julia Alsogaray por el delito de enriquecimiento ilícito cómo era el manejo de 

“pagos en negro” que recibían las más altas instancias del Poder Ejecutivo 

Nacional durante las dos presidencias de Carlos Saúl Menem (cfr. fs. 1/2). 

  Habiendo resultado sorteado este Tribunal para entender en los 

hechos denunciados, una vez recibidas las actuaciones se delegó su instrucción a 

la Fiscalía Federal N°11 en los términos del artículo 196 del CPPN. En dicha sede 

se produjeron una serie de medidas probatorias tendentes a esclarecer la 

existencia de un sistema de pago de sueldos paralelo al establecido conforme a la 

ley en la órbita del PEN, el cual habría sido ejecutado por distintos funcionarios 

de ese Poder del Estado.  

  No habrán de reseñarse en el presente todos los elementos de 

prueba colectados en autos, puesto que éstos fueron oportunamente detallados 

en el primer resolutorio dictado por este Tribunal. No obstante, sí corresponde 

destacar aquellas piezas centrales que han acreditado la existencia de los hechos 

denunciados por los testigos que originariamente dieron noticia de la existencia 

del mencionado sistema, que se alimentaba con fondos asignados a los 

organismos determinados por las leyes secretas para gastos de seguridad e 

inteligencia del Estado. Ello constituye una base fáctica que no se encuentra 

controvertida en esta investigación y en la cual se enmarcan las conductas de las 

personas cuya situación procesal corresponde aquí resolver. 

 

 

I. ACERCA DEL SISTEMA DE PAGO A FUNCIONARIOS DEL PEN 
CON LA UTILIZACIÓN DE FONDOS DE CARÁCTER RESERVADO. CONTEXTO 
GENERAL ACREDITADO EN AUTOS. 

 
I.1. A partir de los distintos elementos colectados hasta el 

momento –centralmente los informes técnicos elaborados tanto por el Contador 

Popritkin como por la OA y la FNIA, así como las declaraciones testimoniales 

recibidas a los técnicos que se desempeñan en las áreas del Estado vinculadas 

con el manejo de fondos públicos– se ha acreditado que durante los dos 

mandatos presidenciales de Carlos Saúl Menem se ideó, se ejecutó y se 
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desarrolló, por parte de los funcionarios de más alta jerarquía del Poder 

Ejecutivo Nacional, un sistema por el cual se destinó dinero público (asignado 

originalmente por Ley de Presupuesto a gastos de inteligencia y seguridad del 

Estado) para el pago de sumas a funcionarios de ese poder del Estado, las cuales 

eran repartidas de manera discrecional e informal entre ellos.  

Esta circunstancia ha surgido de los elementos de prueba 

señalados y fue corroborada por las numerosas declaraciones testimoniales 

recibidas a distintos funcionarios y empleados de los diferentes organismos del 

PEN, así como por los dichos de los propios imputados, muchos de los cuales 

admitieron el cobro de esos montos, con las explicaciones particulares brindadas 

al efecto. De este modo, la existencia misma del sistema y los pormenores de su 

funcionamiento no resultan materia de controversia aquí, puesto que estos 

extremos fueron tenidos por acreditados por la Cámara del Fuero, de manera 

que todo el análisis que se haga a continuación estará sustentado en esta base 

fáctica que se tiene por probada.  

   

I.2. El origen del dinero que fue utilizado para alimentar el fondo 

general de sobresueldos, según se pudo determinar, se reconoció en las partidas 

asignadas por Ley de Presupuesto a gastos reservados, las cuales fueron 

engrosadas considerablemente entre 1989 y 1999, y entre 1988 y 2001 

alcanzaron un total de $4.152.827.200. Aclárese que la existencia de dichos 

fondos y su carácter secreto responden a la necesidad de cubrir gastos de los 

organismos con competencia en seguridad e inteligencia nacional, conforme lo 

establecían las leyes cuyo carácter secreto ya fue levantado por la ley 26.134 y su 

texto ventilado en autos. 

Vale la pena resaltar que las dos normas secretas fundamentales 

que regulaban lo atinente a los fondos reservados (en adelante FR) eran el 

decreto 5315/56 y la ley 18.302. El primero, en su art. 1º, establecía 

expresamente que ese tipo de fondos públicos podía ser aplicado 
exclusivamente a los organismos que tuvieran funciones vinculadas a la 
seguridad del Estado; y en su art. 2º determinaba que esos créditos sólo 
podrían acordarse o modificarse por ley. Por su parte, la ley 18.302 

enumeraba taxativamente los organismos autorizados a recibir esos fondos, los 

cuales fueron mutando a lo largo de todo el período analizado. 

En cuanto al tratamiento que debía darse a los fondos, el decreto 

5315/56 determinaba en su art. 5º que las erogaciones efectuadas del dinero 

recibido en concepto de FR debían ser documentadas mediante actas firmadas 

por los funcionarios responsables del organismo (sin perjuicio ello de la 

documentación y rendición internas). Tal previsión de mínimo control fue 

incumplida en la mayoría de los casos, conforme surge de los elementos de 

prueba colectados. 
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I.3. Por otro lado, vale recordar también lo ya explicado en 

resolutorios anteriores en cuanto a la modalidad de funcionamiento del sistema 

de administración financiera del Estado, puesto que ello ilustra las razones por 

las cuales el pago de sumas adicionales al salario de los funcionarios de la más 

alta jerarquía del PEN se ejecutó con dinero asignado a partidas para gastos 

reservados; tales razones respondieron a que este tipo de fondos, por su 

naturaleza de seguridad e inteligencia, podían disponerse en efectivo y no 

debían rendirse. 

En tal sentido, se explicó que la ley 24.156 impone para la 

administración financiera del Estado, en relación con los gastos comunes, un 

sistema de “órdenes de pago” y “cuenta única del Estado”. Ello implica que los 

organismos públicos no manejan dinero en efectivo sino que administran 

partidas presupuestarias; es decir, no abonan sus gastos en forma líquida, sino 

que para cubrir sus obligaciones emiten una orden de pago que es enviada a la 

Tesorería General de la Nación (TGN), quien transfiere luego el dinero a la 

cuenta bancaria del proveedor correspondiente, el cual debe estar previamente 

inscripto en la base de datos de la TGN. 

El sistema de gastos reservados difiere de este sistema 

establecido para las erogaciones comunes del Estado. El organismo destinatario 

de los FR debe presentar una orden de pago, la cual es controlada en aspectos 

formales por la Contaduría General de la Nación (CGN), quien también se 

encarga de verificar la existencia del crédito, y remite luego la orden a la TGN, la 

que deposita los fondos en la cuenta del organismo, tras lo cual éste tiene acceso 

directo al dinero en efectivo acreditado en su cuenta. Ello, a diferencia de lo que 

ocurre con los fondos no reservados asignados por Ley de Presupuesto a los 

organismos públicos, cuyos beneficiarios nunca tienen la posibilidad de acceder 

al efectivo. Los montos de tales FR son establecidos en forma global por cada Ley 

de Presupuesto anual, la cual asigna las partidas a los organismos autorizados a 

recibirlas.  

 

I.4. Con el fin de obtener las sumas de dinero necesarias para 

conformar el fondo general para sobresueldos, se engrosaron los montos 

globales establecidos para FR mediante dos modalidades: en primer lugar, se 

intentó incrementar la nómina de organismos del PEN autorizados a recibirlos 

(lo cual en algunos casos habría encontrado obstáculos en la naturaleza propia 

de esas partidas, puesto que éstas debían ser destinadas exclusivamente a 

inteligencia y seguridad del Estado). Luego se recurrió a otra vía, las 

modificaciones presupuestarias: mediante decretos, decisiones administrativas 
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y resoluciones ministeriales que efectuaban reasignaciones presupuestarias1 y 

erogaciones figurativas2 se incrementaron las partidas asignadas por el 

Congreso vía legislativa a fondos reservados y con ellas el dinero en efectivo 

libremente disponible para ser aplicado a destinos ajenos al establecido en el 

Presupuesto sin necesidad de dar cuenta de ello.  

De este modo, se acreditó que entre los años ‘89 y ‘94 se 

aumentaron los fondos reservados de 143 a 404 millones de pesos/dólares. Con 

tales sumas, se conformó un fondo general de sobresueldos del cual se extraían 

los montos dinerarios que se destinaban a abonar sumas adicionales al salario 

de los funcionarios del PEN (ello, sin perjuicio de otros destinos también 

otorgados a este dinero, ajenos al objeto procesal de la presente causa). 

En cuanto al modo de funcionamiento del sistema, se concluyó que 

había existido durante el período analizado, por un lado, una contabilidad “en 

blanco”, que reflejaba la entrega de fondos de carácter secreto o reservado a los 

organismos públicos autorizados por los decretos y leyes secretas a recibirlos. Y, 

por otro lado, que habría existido una operatoria marginal a la contabilidad del 

Estado (respecto de la cual no se ha podido acceder a documentación o registro 

alguno que la respaldase, puesto que éstos no existieron o bien resultaron 

destruidos o no fueron aportados) a través de la cual el dinero recibido en los 

organismos autorizados era retirado por sus titulares, ya que  tenían la 

posibilidad de acceder a él en efectivo, y habría sido en algunos casos distribuido 

de manera discrecional entre los funcionarios del PEN. 

   

  I.5. Elementos probatorios centrales que dan cuenta de la 
existencia del sistema referido. 
 

 Estudio pericial contable practicado por los peritos contadores de la CSJN, 
ordenado por el Juzgado Federal n° 3, Secretaría n°6 en la causa n° 512/01 
(fs. 1210/1233): 

  

En este estudio explicaron los peritos que por medio de la Ley de 

Presupuesto Nacional se establecían anualmente las partidas de FR a ser 

erogadas por los organismos y reparticiones del Estado autorizados legalmente 

para recibir dichos fondos. No obstante, estas partidas fueron modificadas en el 

curso de cada ejercicio anual del período investigado mediante normas dictadas 

por el PEN.  

                                                 
1 Que implican modificaciones a los créditos presupuestarios de los organismos (mientras a unos se le 
aumentan los créditos, a otros se le disminuyen); esto es, se cambia el destino de determinadas partidas. 
2 En cambio, las erogaciones figurativas se utilizan para reflejar las transferencias de fondos provenientes 
de recursos propios o de recursos afectados entre jurisdicciones o entidades de la Administración Nacional 
o de recursos del Tesoro hacia organismos descentralizados e instituciones de la Seguridad Social. Son 
movimientos internos del Presupuesto donde ciertos organismos transfieren a otros (gastos figurativos), 
quienes se benefician con la transferencia (contribuciones figurativas).  
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  En ese sentido, señalaron que, conforme surgía de los informes 

elaborados por la Oficina de Presupuesto del Ministerio de Economía, trece 

habían sido los organismos del Estado Nacional dependientes del PE y del PL 

que habían recibido durante los años 1988 a 2001, en concepto de FR, un total 

de $4.152.827.200 (equivalentes a igual cantidad de dólares). Entre ellos, sólo 

tres organismos habían recibido FR durante todo el lapso mencionado: la 

Secretaría de Inteligencia del Estado (SIDE, la Policía Federal Argentina (PFA) y 

el Ministerio de Defensa; la SIDE había recibido el 68% de ese total. Otra 

cuestión relevante fue que entre 1989 y 1994 (año en el que se dictó el decreto 

838/94 mediante el cual se normativizó el pago de sumas adicionales a 

funcionarios bajo el rótulo de “gastos protocolares”) la suma de gastos 

reservados había ascendido de 143 a 404 millones de pesos / dólares. 

  Las conclusiones generales extraídas por los profesionales a partir 

de la realización del estudio pericial y de la información recopilada en los 

distintos organismos públicos, fueron las siguientes: 

� Pudo comprobarse “cierta facilidad” en la aprobación de las partidas 

presupuestarias y su incremento anual y en la incorporación de nuevos 

organismos receptores de FR a pesar del criterio restrictivo imperante en 

el manejo de gastos destinados a seguridad del Estado. 

� El PEN disponía desafectar fondos del Presupuesto previstos por ley para 

un determinado destino, asignándolos a otro y transformándolos de ese 

modo en FR. 

� Existían serias falencias en los sistemas de control de los más altos niveles 

de los organismos receptores, las cuales facilitaron su utilización para fines 

distintos a los previstos legislativamente. 

 

 

 Informe técnico elaborado por el perito Alfredo Popritkin a solicitud de la 
Fiscalía Federal n°11: 

 

  El perito responsable del estudio pericial detallado ut supra fue 

comisionado por el Sr. Agente Fiscal en el marco de estas actuaciones para 

elaborar un informe técnico que sistematizara la información recopilada a lo 

largo de la investigación y la recabada de los organismos vinculados al objeto 

procesal de la causa. En dicho informe técnico se elaboraron las siguientes 

conclusiones: 

o Los FR de los Ministerios del Interior y de RREE eran retirados en efectivo y 

no se efectuaron rendiciones de cuenta respecto de su destino. 

o La SIDE no brindó información alguna ni puso a disposición registros ni 

documentación de ningún tipo. 
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o Del informe elaborado por la OA se desprendió que el Ministerio de Justicia 

había implementado una metodología para transformar parte de su propio 

Presupuesto General en fondos negros y, por otro lado, que habían existido 

intentos de extender la asignación de FR a otros organismos del Estado 

además de los autorizados, algunos de los cuales se concretaron y otros no. 

o De la sentencia del TOF n° 4 (que condenó a María Julia Alsogaray por el 

delito de enriquecimiento ilícito, obrante a fs. 327/394) surgió que había 

existido un sistema de sobresueldos y que los fondos declarados provenían 

del Presupuesto de alguno de los organismos autorizados. 

o De la declaración del contador Duro se concluyó que: “La falta de 
documentación que acredite el destino de los fondos, y las diferentes 
declaraciones que dan cuenta de la existencia del sistema de sobresueldos a 
funcionarios, tomando partidas que en su origen estaban destinadas a cubrir 
gastos reservados, permiten deducir que estas partidas –en alguna medida– 
habrían sido utilizadas para el mencionado fin. Si tratamos de encontrar su 
correlación en la contabilidad del Estado, pues no la vamos a lograr, por la 
sencilla razón que en los registros habría quedado asentada una mecánica que 
no responde a la realidad de los hechos, un procedimiento de cobertura, ficticio, 
o al menos incompleto. Mientras, la realidad habría sido que una buena parte 
de los fondos reservados sería el ingreso de fondos que permitía abastecer de 
sobresueldos a funcionarios”. 

 

  Seguidamente, el profesional concluyó que, de los cuatro 

organismos provistos de FR (la SIDE, los Ministerios del Interior, Relaciones 

Exteriores y Defensa), los tres primeros habrían contribuido a la integración de 

un fondo general para sobresueldos. De este fondo se habría aprovisionado en 

primer lugar a la Secretaría General de la Presidencia y más tarde, en su 

reemplazo, a la Jefatura de Gabinete. Estos organismos, por su parte, habrían 

nutrido de sobresueldos a los distintos Ministerios y Secretarías del Estado 

Nacional. Asimismo, desde el fondo general de sobresueldos se habrían atendido 

las necesidades de financiamiento del fondo de sobresueldos del Ministerio de 

Economía, que ha abastecido a los funcionarios del Banco Nación, “(...) 
Independientemente, la SIDE habría servido para la transformación de una parte 
de su Presupuesto General, que salió con destino al organismo de inteligencia y 
retornó como dinero ‘negro’, con destino al pago de sobresueldos del Ministerio de 
Justicia”. Los FR del Ministerio de Defensa, por su parte, habían sido utilizados 

para cubrir sus propios sobresueldos. 

 

  Lo expuesto ha sido graficado de la siguiente manera:  

 



Poder Judicial de la Nación 
 

 8

FONDOS RESERVADOS 

 

 

 

SIDE 

 

 

 

Ministerio del 

Interior 

 

 

Ministerio de 

RREE 

 

 

Ministerio de 

Defensa 

 

Fondo General Para Sobresueldos 

 

 

 

 F. Sec. de Presidencia  F. Jef. de Gabinete  F. Min. de Economía 

 

 

Sobresueldos 

Min. de 

Justicia 

Sobresueldos 

a Ministerios y 

Secretarías 

Sobresueldos 

a Economía 

 

Sobresueldos 

Min. de 

Defensa

 

 

  Por otro lado, el perito hizo referencia a la entrevista mantenida 

con el Lic. Tolosa, de la cual extrajo una serie de conclusiones adicionales: la 

SIDE fue el organismo que más dinero recibió bajo la forma de FR y también el 

que más vio incrementada esta asignación durante los años bajo investigación, 

habiendo concentrado alrededor del 70% de las sumas giradas por el Ministerio 

de Economía. Al realizarse el estudio pericial contable, la SIDE no presentó 

documentación contable que respaldara los FR, sin perjuicio de lo cual resultaba 

posible presumir que una parte de los fondos que recibía este organismo se 

destinaba a engrosar los ingresos del sistema de pago de sobresueldos a 

funcionarios. 

  En el informe se efectuaron además consideraciones de orden 

técnico sobre la legislación vigente aplicable a los fondos públicos de carácter 

reservado, haciéndose referencia a anomalías advertidas en relación con las 

rendiciones de cuentas que debían hacer los funcionarios de las sumas recibidas 

y la conservación de documentación contable que diera cuenta de su destino, 

más allá del carácter reservado de éstos. 

 

 Declaración testimonial de Roberto Edgardo Tolosa, Director de 
Presupuesto de los Sectores Administrativo, de Defensa y Seguridad de la 
Administración Nacional (fs. 1152/1154): 
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  El testigo explicó el modo de aprobación legislativa de los FR y su 

administración. De sus dichos, merece ser destacado que él “(...) recibía una 
orden del Subdirector o del Director del Presupuesto, consistente en incorporar o 
incrementar los gastos reservados de alguna de las reparticiones en cuestión, lo 
cual no estaba sujeto a la evaluación de la Dirección. Que si bien sabe que la orden 
la daba el Subsecretario de Presupuesto, desconoce quién se la ordenaba a éste. 
Que por ello, y más allá del criterio que imperaba en la Dirección, para realizar los 
ajustes reseñados anteriormente, se asignaban las partidas solicitadas mediante la 
orden referida. Que desea agregar que la orden se daba en forma verbal y que no 
existen constancias escritas que den cuenta de ella, así como tampoco las hay de la 
justificación del incremento o incorporación por parte del beneficiario”. 
  Una vez concluido el Proyecto, continuó explicando, era enviado al 

Congreso Nacional vía Jefatura de Gabinete de Ministros y Presidencia de la 

Nación para su sanción; pero una vez aprobado por el Congreso también se 

producían modificaciones que incrementaban los gastos reservados. La orden la 

daba el Director a instancias del Subsecretario en forma verbal y como ya se 

estaba ejecutando el presupuesto se justificaba por escrito. En este sentido “(...) 
al efectuar estas modificaciones en los fondos reservados, el dicente debía restarles 
créditos a otras entidades para poder compensar el aumento, puesto que el monto 
total era inmodificable –salvo por ley–“. 
  Durante toda la década del ‘90, según manifestó el dicente, advirtió 

irregularidades en la asignación de FR a los organismos autorizados, siendo los 

casos más llamativos los del Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio 

del Interior y la SIDE. En el caso del Ministerio del Interior se había comenzado a 

solicitar una partida en el año 1994 que anteriormente no se asignaba y en el del 

Ministerio de Relaciones Exteriores y la SIDE las cifras habían aumentado 

considerablemente a partir del año 1991. Lo que llamó la atención del testigo era 

que estas irregularidades se encontraban amparadas por la orden anónima a la 

que se había referido anteriormente y no por la evaluación criteriosa de la 

Dirección que presidía.  

  Otra de las cuestiones que le había llamado la atención, según 

refirió, había sido un traspaso de fondos desde el Ministerio de Justicia –de sus 

recursos afectados para determinado destino– al Tesoro Nacional, desde donde 

a su vez se había transferido a la Jefatura de Gabinete de Ministros y desde este 

último lugar a la SIDE, tratándose de una operación de aproximadamente tres 

millones y medio de pesos; salvo esta circunstancia, a la Jefatura de Gabinete en 

ningún momento se le habían asignado gastos reservados. 
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 Resolución 849/04 de la Oficina Anticorrupción (fs. 426/458): 
 

  Esta resolución fue presentada por la OA en estas actuaciones en 

oportunidad de constituirse como parte querellante y es el resultado de parte de 

las investigaciones llevadas a cabo en ese organismo en relación con el 

funcionamiento de los FR del Estado Argentino. 

  La investigación se orientó a dos circunstancias: a) el modo en que 

se aumentaron FR de los distintos organismos públicos mediante decretos, 

resoluciones o decisiones administrativas y b) la forma en que los titulares de 

las respectivas carteras retiraban los fondos. 

  En cuanto al primer punto, se determinó, a partir de la 

confrontación de los FR asignados presupuestariamente y los finalmente 

ejecutados, la existencia de créditos no establecidos por la Ley de Presupuesto, 

originados en decretos, resoluciones o decisiones administrativas, que 

implicaron reasignaciones presupuestarias sin ningún tipo de control del Poder 

Legislativo. 

  En cuanto al segundo punto mencionado, se concluyó que, a 

diferencia de lo que ocurría con los gastos comunes del Estado, los FR se 

traducían en dinero en efectivo, disponible en forma inmediata por los 

funcionarios a cargo de los organismos a los que se le asignaban FR, lo que 

efectivamente ocurría. 

  De ello se desprendió que a través de dichas modificaciones 

presupuestarias se habían engrosado los FR de las jurisdicciones autorizadas 

para recibirlos y, una vez asignadas las partidas, algunos funcionarios, 

aprovechándose de la falta de control sobre ellas (dado su carácter secreto), las 

habían utilizado para solventar gastos distintos a los fines para los que estaban 

previstas.  Así, “(...) El contexto legal que regula el modo en que se manejan los 
gastos reservados implica, en la práctica, una manera de excluir de la esfera de los 
organismos de control del gasto público importantes sumas de dinero que quedan 
disponibles para el uso discrecional de los funcionarios que las manejan. Si a ello se 
suman otros elementos tales como los dichos de testigos como Martínez Medina, o 
los considerandos de la sentencia que condenó por el delito de enriquecimiento 
ilícito a la ex funcionaria María Julia Alsogaray, o los resultados de la pericia 
contable realizada por el contador Alfredo Popritkin, puede sostenerse que existe 
una presunción seria de que efectivamente es verosímil la versión de que con este 
dinero se financian gastos irregulares y/o ilegales (...)”. 
  El carácter reservado de los fondos, se explicó, tiene como efecto 

que no quede constancia alguna del destino de los fondos ni en la TGN ni en la 

CGN, a diferencia de los gastos no reservados, que al acreditarse en la cuenta 

autorizada de un proveedor quedan automáticamente registrados en la 

contabilidad de la Nación. 
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  De ello se deduce que el pago de sobresueldos se realizaba en dos 

etapas: primero se desviaban partidas presupuestarias de alguna jurisdicción de 

la Administración a otra autorizada a recibir FR (como la SIDE), cuyo destino no 

fuera necesario individualizar; luego, una vez ingresados los fondos a tal 

organismo, se retiraban en efectivo, para lo cual se contaba con la facilidad, en el 

caso de la SIDE, de que los nomencladores de esta jurisdicción se correspondían 

con tres cuentas que en la práctica sólo registran gastos reservados: 1.1.5 (otros 

gastos en personal permanente), 1.2.4. (otros gastos en personal transitorio) y 

3.9.2 (gastos reservados). 

 

  Modificaciones Presupuestarias: 

  A fs. 434vta/435 se enumeran los decretos, resoluciones y 

decisiones administrativas por los cuales se efectuaron modificaciones 

presupuestarias que implicaron transferencias de créditos desde distintos 

organismos autorizados o no autorizados a recibir FR hacia la SIDE en el período 

investigado. 

  Otro punto destacado en el informe de la OA fue la comprobación 

de que existieron intentos de incorporar como jurisdicciones habilitadas para 

recibir gastos reservados a algunos organismos que claramente no tenían 

ninguna vinculación con la seguridad del Estado, en franca contraposición con el 

decreto 5315/56. A partir de 1992, año en el que fracasó definitivamente el 

intento del Poder Ejecutivo de incorporar absolutamente a todos los organismos 

como jurisdicciones habilitadas, se evidenció un notable aumento de las 

modificaciones presupuestarias. Como ejemplo de ello, se citó el caso del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, que aumentó su presupuesto para gastos 

reservados en el año 1993 en un 94.000%. 

   

   

 Informe del Ministerio de Economía (fs. 1691/1723): 
 
  A pedido de la Fiscalía Federal n°11, el Ministerio de Economía 

informó acerca de modificaciones del Presupuesto de la Administración Nacional 

que consistieron en el traspaso de créditos entre organismos (gastos figurativos) 

por medio de decisiones administrativas y decretos. 

  La Oficina Nacional de Presupuesto de dicho Ministerio elaboró 

dos cuadros, en el primero de los cuales se refiere a los decretos 1014 y 1264 

que implicaron modificaciones presupuestarias por las cuales se produjeron 

traspasos de créditos del Ministerio de Justicia y del Ministerio de Economía, 

respectivamente, en favor de la SIDE, tal como se detallara ampliamente en el 

informe de la OA ya referido. Dada la anulación del decreto 1014, se trató en el 

caso del otro decreto de una compensación de créditos presupuestarios de 



Poder Judicial de la Nación 
 

 12

fuente de financiamiento 11 (recursos del Tesoro Nacional) entre jurisdicciones 

de la Administración Central, sin impacto en cuentas escriturales de los 

organismos. 

  En el segundo de los cuadros, obrante a fs. 1696, se citan tres 

decretos vinculados con modificaciones presupuestarias (n°1278/98, 1306/98 y 

291/99), siendo éstos similares a los del cuadro n°1 (no hubo gastos 

figurativos), con la única diferencia que el organismo que cedió los créditos fue 

la Jefatura de Gabinete de Ministros, cediéndolos a la SIDE.  

  En cuanto a las decisiones administrativas que se detallan en este  

último cuadro (n°545/98 y 81/99), ellas implicaron movimientos de gastos 

figurativos entre organismos de la Administración Central. Por la disposición 

545 el Ministerio de Justicia transfirió a la TGN la suma de $1.000.000 de su 

cuenta escritural de fuente de financiamiento 13; por esa misma medida la 

Jefatura de Gabinete dispuso un aumento de créditos presupuestarios en fuente 

de financiamiento 11 (Tesoro Nacional). Por su parte, por la decisión 81 el 

Ministerio de Justicia transfirió a la TGN $1.000.000 de su cuenta escritural de 

fuente de financiamiento 13 y la Jefatura de Gabinete dispone un aumento de 

créditos presupuestarios en fuente de financiamiento 11 (Tesoro Nacional). 

 

 Otros elementos de prueba: 
 

Más allá de las numerosas declaraciones testimoniales que 

refuerzan la existencia de este sistema, puesto que dan cuenta del retiro, de la 

entrega y del cobro de estas sumas de dinero por parte de funcionarios públicos, 

se han agregado elementos que ilustran acerca del funcionamiento del sistema, 

entre los cuales no pueden dejar de resaltarse las numerosas referencias a su  

existencia en la audiencia efectuada por Tacchi en la Cámara de Diputados, cuya 

versión taquigráfica fue finalmente agregada a la causa, y de la que se desprende 

la forma, ya en ese entonces asentada y aceptada, de distribución de sumas de 

dinero provenientes de FR entre los más altos funcionarios del PEN (cfr. fs. 

1331/1346). 

Otro suceso institucional que dio cuenta de la existencia del 

sistema fue la Reunión de Gabinete relatada con detalle por María Julia 

Alsogaray en las distintas oportunidades en que prestó declaración tanto 

testimonial como indagatoria, en la cual el Ministro de Economía Domingo 

Cavallo hizo referencia al cobro de las sumas de dinero en negro señalando 

textualmente a todos los presentes “hay que empezar a declarar el sobre” (cfr. 

carta al lector de la nombrada, agregada a fs. 1095; declaraciones indagatorias 

de fs. 1123/47 y 5989/6000). 

También deben ser consideradas, si bien no como elementos de 

prueba con la fuerza de tales, pero sí de piezas que vienen a sumarse a modo 
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indiciario al voluminoso cuerpo probatorio colectado, los distintos recortes 

periodísticos que dan cuenta de que el cobro de estas sumas por parte de los 

funcionarios del PEN había ya tomado incluso estado público, como ser: 

- Fs. 1415 (Página 12 del 26/4/05);  

- Fs. 1508 (dichos de Domingo Cavallo a Néstor Ibarra en Radio 

Mitre relevados por Página 12 el 23/11/99, en el cual éste afirma que era verdad 

lo dicho por María Julia Alsogaray relativo a la reunión de Gabinete en la que él 

manifestó que había que comenzar a declarar el sobre). 

- Fs. 1596: escrito de Cavallo en su página web del 8/5/05 en el 

cual se refiere a la existencia de los denominados “sobresueldos”.  

- Fs. 1622: artículo de La Nación del 15/5/05 (entrevista a 

Domingo Cavallo en la cual éste relata que el dinero que recibían los 

funcionarios provenía de FR asignados a la SIDE en virtud de la ley 18.302). 

- Fs. 2278 recorte de Página 12 (entrevista a Tacchi). 

 

 

II. DECISIONES JURISDICCIONALES ADOPTADAS EN 
AUTOS: 

 

II.1) Primera resolución de mérito (procesamiento de Oscar 
Camilión y Rodolfo Aiello) de fecha 7/7/05 (fs. 2004/2051): 
  Fue el primer pronunciamiento dictado por este Tribunal respecto 

de los hechos investigados, en el cual se efectuó un extenso relato y una 

valoración pormenorizada de los elementos de prueba colectados hasta ese 

momento y se delimitó de algún modo, a partir de la actuación del Ministerio 

Público Fiscal, el objeto procesal de la investigación y la hipótesis acreditada 

hasta entonces. 

  Allí este Tribunal concluyó que: “(...) la operatoria que ha sido 
acreditada hasta el momento consistió en que se engrosaron las partidas 
destinadas a fondos de carácter reservado (los cuales debían ser aplicados a 
seguridad e inteligencia del Estado), en gran parte a través de decisiones del Poder 
Ejecutivo, y se habría montado un dispositivo de distribución de dinero casi 
institucionalizado, para el cual se utilizaron la infraestructura y los funcionarios 
estatales con la intención de darle una fachada de legalidad, pero que se trataba 
en realidad de un sistema de sustracción de fondos públicos que se repartían 
discrecionalmente entre ciertos funcionarios del Estado sin registrarse ni 
documentarse conforme corresponde al manejo del dinero público”. 
  Esta fue la hipótesis fáctica trazada por el Tribunal, sobre la base 

de la investigación llevada a cabo por la Fiscalía instructora. Sobre esta base, 

luego de haber sido escuchados en declaración indagatoria los Sres. Rodolfo 

Aiello y Oscar Camilión, se dispuso dictar su procesamiento sin prisión 
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preventiva por haberlos encontrado responsables del delito de peculado 

(artículo 261 del CP).  

 

  II.2) Resolución de la Sala II de la Cámara del Fuero, de fecha 
28/12/05, dictada en el marco del incidente de apelación de Camilión y Aiello (fs. 
4910/4916): 
  El Tribunal superior decretó la nulidad del auto citado en el punto 

I, por entender que incurría en contradicciones de fundamentación que lo 

tornaban inválido.  

La Sala II encontró fácticamente acreditada la hipótesis sostenida 

por el Tribunal en el auto de procesamiento de Aiello y Camilión en cuanto a la 

existencia de un sistema remunerativo de pagos adicionales a funcionarios del 

PEN con sumas provenientes de partidas asignadas a gastos reservados durante 

el período analizado.  

  No obstante, invalidó parcialmente lo resuelto por este juzgado en 

tanto entendió que la implementación y ejecución de dicho sistema no había 

implicado la sustracción de fondos del ámbito de la administración pública, por 

lo que no correspondía la calificación de la conducta de los responsables de 

dicha maniobra como incursa en el delito de peculado previsto en el artículo 261 

del Código Penal. Por el contrario, entendió que el mencionado sistema de pago 

de sobresueldos implicaba un desvío irregular de partidas de un destino de la 

administración a otro, ya que había significado en los hechos un intento de 

facilitar el aumento de las remuneraciones a los funcionarios del PEN con el 

objeto de que éstas se correspondieran con la responsabilidad que implicaba el 

ejercicio de sus cargos, por lo que las sumas de dinero nunca habían abandonado 

la esfera patrimonial del Estado. Dicho sistema, agregaron los magistrados, si 

bien originalmente había revestido una informalidad que no era compatible con 

el correcto y ordenado manejo que debía dispensarse a los fondos públicos, 

había constituido una solución informal durante un determinado período que 

luego intentaría ser regularizada con el dictado de diversas normas, 

principalmente el decreto 838/94. 

  Sostuvo en este sentido que “...no sólo se consintió la irregular 
utilización de los fondos reservados, sino que además, y permitiendo una 
discrecionalidad incompatible con el debido cumplimiento de la función pública, se 
avaló un procedimiento de distribución de sumas de dinero bajo la apariencia de 
gastos de protocolo, que sólo aparece justificado en la intención de ocultar a la 
sociedad la verdadera retribución que percibían sus representantes. En este punto, 
debe tenerse en cuenta que el Decreto 838/94 continúa vigente y sigue siendo 
aplicado en todos los poderes del Estado...”. 
  Y, más adelante, “(...) La lógica conclusión que de ello deriva lleva a 
afirmar que ese mecanismo no estuvo dirigido a beneficiar a uno o algunos de los 
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funcionarios intervinientes, sino que se estableció para perdurar en el tiempo –
como de hecho ocurrió– como una especie de subsistema de complementación 
salarial de todos aquellos que, en esa oportunidad o posteriormente, fueran 
llamados a desempeñar altos cargos públicos”. 
  Como consecuencia de lo expuesto, el Superior concluyó que la 

calificación que correspondía a las conductas investigadas no era la figura del 

artículo 261 del Código Penal sino la de malversación de caudales, prevista en el 

artículo 260, y en consecuencia dispuso la nulidad del resolutorio atacado y 

devolvió las actuaciones a esta sede para que se resolviera la situación procesal 

de los imputados Aiello y Camilión, haciendo la siguiente salvedad: “Ello, sin 
dejar de lado la posibilidad de que las hipótesis sustentadas por el Sr. Fiscal y el Sr. 
Juez de grado puedan verificarse en aquellos casos en que pretendan justificarse 
ingresos cuya evidente desproporción con la finalidad que se asignó al 
procedimiento instaurado, surja evidente. Mas en tales casos, deberá expresamente 
contarse con prueba que acredite suficientemente tal extremo, que será el que, en 
definitiva, permitirá distinguir esa situación de todas aquellas que sí se 
enmarcaron en el sistema de compensación salarial implementado”. 

 

  II.3) Resolución de este Tribunal de fecha 20 de marzo de 2006 por 
la cual se dictó la falta de mérito de Aiello y Camilión y de todos los demás 
imputados indagados con posterioridad (fs. 5085/5104): 
  En este nuevo pronunciamiento dictado como consecuencia del 

resolutorio de la Sala II, se dispuso declarar la falta de mérito de todos los 

imputados (Rodolfo Aiello, Oscar Camilión, José Armando Caro Figueroa, Carlos 

Eduardo Sánchez, Félix Manuel Cirio, Jesús Antonio Leguiza, Liliana Isabel 

Gurdulich, Jorge Alberto Rodríguez, Alejandro Emilio Mayoral, Oscar Cayetano 

Chialvo, Alfredo Aldaco).  

Para así resolver, se indicó que a raíz de lo dispuesto por el 

Superior (especialmente en lo que hacía al último párrafo citado), correspondía 

remitir las actuaciones a la fiscalía instructora con el fin de que ésta recabara los 

elementos probatorios necesarios para poder evaluar en cada caso si las 

conductas de los imputados debían o no ser entendidas como incluidas en los 

supuestos excepcionales a los que había aludido la Cámara en su 

pronunciamiento. 

  Se aclaró en relación con ello que “Lo referido no sólo corresponde a 
las situaciones particulares de Aiello y Camilión sino también a las de todas 
aquellas personas que han sido indagadas en orden al delito de enriquecimiento 
ilícito, en cuyos casos la investigación deberá direccionarse a comprobar si los 
bienes y dinero incorporados en sus declaraciones juradas podrían encontrarse 
justificados a la luz de los ingresos de los entonces funcionarios, ya sea que deba 
considerarse sólo el salario percibido por éstos bajo recibo como consecuencia de 
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su cargo, o que deba incluirse en él el complemento salarial percibido por aquéllos 
como compensación por la jerarquía funcional que ostentaban (consignados en sus 
declaraciones juradas antes del año 1994 como “ley 18.302 s” y luego de ese año 
como “decreto 838/94")”. 
  En virtud de ello, se remitió la presente al Sr. Fiscal, indicando que 

el resolutorio dictado por la Sala II había producido un vuelco significativo en el 

curso de esta investigación y había implicado un punto de inflexión en las 

interpretaciones que desde los puntos de vista fáctico y jurídico debían 

efectuarse de las conductas de las personas implicadas, y solicitando que en este 

nuevo contexto delimitara el objeto procesal al que debería ajustarse la presente 

pesquisa en lo sucesivo. 

  Vale aclarar en este punto que finalmente el Tribunal reasumió la 

investigación de la presente causa. 

 

  II.4) Resolutorio de la Sala II de fecha 19/9/06, dictado a raíz de la 
apelación interpuesta por la fiscalía y la querella contra el dictado de la falta de 
mérito señalada en el punto III: 
  En este pronunciamiento, el Superior comenzó por afirmar que las 

distintas posturas sentadas en el expediente coincidían en que, de acuerdo con la 

prueba obrante en autos: 1) se había ideado y puesto en práctica un sistema de 

utilización de fondos reservados para atender a cuestiones ajenas a las previstas 

por su norma fundante; 2) que aquél se había extendido positivamente durante 

todos los meses de los años en que había estado vigente; 3) que ello había 

obedecido –en parte– a una decisión de aumentar de manera encubierta el 

sueldo que percibían los funcionarios; 4) que había habido casos en los que se 

habían verificado entregas y/o recepciones de dinero que no se correspondían 

con el fin salarial previsto. 

  No obstante, discreparon una vez más los integrantes de la Sala II 

con lo resuelto oportunamente por este Tribunal en el modo de calificar tales 

sucesos, y sostuvieron que la implementación y puesta en práctica de tal sistema 

no constituían una apropiación de fondos públicos (peculado) sino que 

“...conforman un irregular cambio en el destino de los bienes públicos cuando se 
utilizaron de manera composicional, y que habrá una sustracción cuando se 
verifique un exceso no compatible con esa finalidad...”. 
  Es decir, el Superior entendió que en principio el sistema señalado 

había establecido un aumento para los funcionarios públicos que no estaba 

destinado a personas en particular, sino que se trataba de un incremento general 

para todos aquellos de mayor jerarquía laboral fuera del escalafón 

administrativo, “...y en razón de su cargo, es decir, en y por el ejercicio de su 
función pública”. Las sumas cobradas por los funcionarios ingresaron al 

patrimonio de éstos y tal circunstancia, inversamente a lo afirmado por este 
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Tribunal, era uno de los datos demostrativos de la finalidad remunerativa 

perseguida (siempre que se acreditara en el caso una proporcionalidad con el 

sueldo) y de que los fondos no habían sido extraídos del erario público sino que 

su destino había sido desviado. 

  A esta regla los magistrados le reconocieron una única excepción: 

aquellos casos en los cuales se verificara la percepción de una suma que 

implicara un exceso no compatible con tal finalidad remunerativa; sólo en estos 

supuestos, podía hablarse de sustracción de caudales públicos. 

  Como consecuencia de ello, la Sala II de la Cámara de Apelaciones 

del Fuero indicó que no era preciso, como había resuelto este Tribunal, delimitar 

nuevamente el objeto procesal, puesto que éste continuaba siendo determinar la 

responsabilidad penal de: 

  a) quienes, teniendo a su cargo directa o indirectamente la 

administración de fondos públicos, habían dispuesto y materializado su ilegítima 

utilización para abonar sobreasignaciones salariales a Ministros, Secretarios y 

Subsecretarios del PEN. 

  b) quienes, aprovechándose de la informalidad que rodeaba ese 

sistema, habían retenido y/o repartido sumas no compatibles con ese destino. 

  Sobre esta base, indicaron los camaristas: “Las conductas 
descriptas fueron y son consideradas prohibidas por las normas (...). El cuadro 
fáctico no sufrió modificación alguna. En definitiva, el proceder es ilícito y tiene 
responsables, y la función jurisdiccional es determinar quiénes deben responder 
por esos hechos, sea que se los interprete como constitutivos de malversación, o 
que se los considere como sustracción, e incluso que se entienda que se verifican 
casos que encuadren en alguno de los supuestos de defraudación establecidos en el 
Capítulo IV, Título VI del Libro Segundo del Código Penal [estafas y otras 

defraudaciones]”. 
  Así determinado el contexto general de la investigación, el 

Superior a continuación efectuó una evaluación diferenciada de la prueba 

respecto de cada uno de los imputados y trató la situación particular de cada uno 

de ellos, lo que se reseñará brevemente: 

 

  1) Respecto de Oscar Camilión: entendió que habían sido 

acreditadas dos conductas atribuibles penalmente al nombrado: que éste, 

habiendo tenido a su cargo la administración de los bienes públicos con ese 

carácter, por un lado les había dado un fin distinto al previsto por la norma, 

disponiendo su utilización para el pago de sobreasignaciones salariales 

(malversación de fondos), y por el otro había dispuesto para sí de un monto 

mensual que, por no corresponderse con aquella finalidad compensadora, 

constituía una sustracción de tales fondos. Por ello, concluyeron que 
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correspondía dictar su procesamiento por los delitos de malversación de 

caudales (art. 260 CP) y peculado (art. 261 CP), en concurso real entre sí. 

 

  2) Respecto de Rodolfo Aiello: consideró el Superior que existía 

mérito suficiente para dictar su procesamiento como partícipe del delito de 

administración fraudulenta de bienes públicos (art. 174 inc. 5° en función del 

art. 173 inc. 7° CP), por ser uno de los encargados de entregar mensualmente 

sumas no determinadas de dinero provenientes de fondos reservados a cada 

ministerio o secretaría para que su titular los distribuyeran en su cartera de 

modo discrecional. 

  En cuanto al fundamento del tipo subjetivo, se señaló que: “Para 
sostener el conocimiento sobre la ilegitimidad de su obrar, se ha de valorar la 
informalidad bajo la cual llevó a cabo la actividad, no sólo en lo que respecta a la 
forma material de entrega, sino también en lo que hace al conocimiento sobre el 
origen de las sumas entregadas: 
  - el lugar donde se desempeñaba tenía asignados fondos de ese 
carácter, pero además recibía de otras dependencias para cubrir las necesidades 
surgidas del procedimiento instaurado, de acuerdo al relevamiento técnico 
efectuado por el perito designado por el Ministerio Público Fiscal cuyo informe 
obra agregado a fs. 1260. 
  - el dinero proveniente de esas partidas era manejado en efectivo y 
entregado bajo sobre, sin ninguna constancia”. 
  Agregaron a ello los jueces que las características bajo las cuales 

Aiello había actuado revelaban que se había manejado con absoluto desinterés 

en el destino que se les daría a los fondos entregados a los funcionarios, “...dando 
lugar a su posible apropiación, en contra de lo que debe ser la correcta 
administración del dinero público. Es que si bien la calidad de los fondos y la forma 
bajo la que se implementó el sistema –más allá de la finalidad declarada– fueron 
propicios a ello, en tanto aquel riesgo se dejaba librado exclusivamente a la 
predisposición del funcionario receptor, su actividad se desarrolló a sabiendas de 
que no se había fijado ningún tipo de límite o recaudo en protección de los fondos 
que eran entregados, ni siquiera para garantizar su alegada función 
remunerativa”. 
 

  3) José Armando Caro Figueroa, Carlos Eduardo Sánchez, Félix 
Manuel Cirio, Jesús Antonio Leguiza, Liliana Isabel Gurdulich, Jorge Alberto 
Rodriguez, Alejandro Emilio Mayoral, Oscar Cayetano Chialvo y Alfredo Alberto 
Aldaco: Respecto de estos ex funcionarios, la Sala II entendió que las medidas de 

prueba practicadas por la fiscalía se habían limitado a la recepción y apertura de 

las declaraciones juradas de los nombrados de las cuales surgía la percepción 

por parte de éstos de los fondos en cuestión, “...no habiéndose ahondando la 
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investigación en torno a la determinación del aspecto subjetivo de la maniobra, es 
decir, al conocimiento e intervención de los imputados en la malversación o en la 
pretendida sustracción de los fondos”. 
  En cuanto al cobro por parte de ellos de dichas sumas de dinero, 

entendieron los magistrados que “...si bien el dinero con el que se abonaron esas 
sumas habría provenido del desvío de las partidas, el cobro por parte de cada uno 
de los funcionarios no implica participación en la malversación y menos aun en su 
sustracción o administración fraudulenta, pues tales hechos quedaron consumados 
cuando los bienes salieron de su destino para ser aplicados a otro, siendo 
responsables por ello quienes tenían a su cargo la administración o custodia y 
quienes pudieran haber prestado colaboración necesaria para materializar el 
hecho, circunstancia en la cual –según la prueba acumulada hasta el momento– no 
se encuentra ninguno de los imputados”. 
  En relación con el aspecto subjetivo de la conducta, sostuvo el 

Superior que no estaba acreditado tampoco que los imputados conocieran que 

los fondos provenían de un ilícito, pues aun sabiendo que reconocían su origen 

en una ley secreta, desconocían el contenido de ésta. 

  Concluyó así que “...teniendo en cuenta que en todos los casos aquí 
indicados las sumas mensuales declaradas como percibidas se corresponden a 
priori con la finalidad compensadora alegada, no surgiendo de la prueba reunida 
elementos reveladores de la existencia del dolo requerido por los tipos penales en 
juego, es que habrán de confirmarse las faltas de mérito dictadas”. 

Este resolutorio ha quedado firme en tanto con fecha 21 de 

diciembre de 1997 la Sala IV de la Cámara Nacional de Casación Penal declaró 

inadmisibles los recursos interpuestos por las defensas de Aiello y Camilión (ver 

fs. 6946). 

 

II.5) Resolutorio de este Tribunal de fecha 10/9/07 acerca de la 
situación procesal de las personas indagadas posteriormente (fs. 6101/6147): 

Tras la recepción de nuevas declaraciones indagatorias, se resolvió 

la situación procesal de distintos imputados, disponiéndose: 

a) El auto de procesamiento de María Julia Alsogaray por dos 

hechos:  

- En primer lugar, por haber recibido mensualmente sumas de 

dinero en su carácter de titular de la Secretaría de Recursos Naturales 

(revistiendo éstas aún el carácter de bienes públicos, pese a no haber sido 

asignadas por ley de presupuesto a esa cartera) con la finalidad de ser 

distribuidas entre los funcionarios de inferior jerarquía de dicha Secretaría, y no 

haber llevado a cabo dicha actividad de manera diligente como correspondía a 

una correcta administración del dinero público. Éste era repartido entre los 

funcionarios en efectivo, sin dejar constancia alguna y de un modo que quedaba 
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a criterio de los funcionarios, quienes no debían rendirle cuentas a nadie por 

ello.  

- En segundo lugar, por haber apartado del erario público una 

considerable porción del dinero que recibía en su carácter de Secretaria de 

Recursos Naturales para ser incorporado a su patrimonio. 

b) El auto de procesamiento de Raúl Enrique Granillo Ocampo, 

por haberlo encontrado, bajo un análisis similar al de la conducta de Alsogaray, 

autor del delito de peculado, por la realización de la conducta de percibir 

mensualmente, por al menos veintisiete meses, la suma de cincuenta mil pesos, 

que le era entregada en su carácter de Ministro de Justicia, proveniente de 

partidas asignadas a gastos reservados. Se aclaró entonces respecto de la calidad 

especial de autor exigida por el art. 261 CP (al igual que en el caso de la 

Secretaria de Recursos Naturales) que, si bien el Ministerio de Justicia no tenía 

asignadas partidas para gastos reservados, lo cierto era que su titular recibía en 

ese carácter fondos aún públicos por los que debía velar. 

c) El auto de procesamiento de Enrique Kaplan y Raúl Castellini, 

en razón de que se tuvo por probada su participación criminal en el ilícito 

atribuido a María Julia Alsogaray, titular de la cartera en la cual ambos se 

desempeñaron, puesto que fueron los encargados de ejecutar de propia mano la 

distribución de dinero entre los funcionarios de la Secretaría de Recursos 

Naturales, bajo las órdenes de Alsogaray. 

d) La falta de mérito de Guillermo Harteneck, Joaquín Alberto 

Cottani, Domingo Cavallo, Juan Schiaretti, Enrique Miguel N’Haux, Alberto Noé 

Carballo, Horacio Dalmau, Mabel Behal, Guillermo Federico Etchechoury, 

Ricardo Ernesto Lagorio, Jorge Pereyra de Olazábal, Adelina Dalesio de Viola, 

Santiago Lozano, Elías Jassan, Alejandro Bramer Marcovic, Raúl Eduardo García, 

Carlos Manuel Bastos, Horacio Ernesto Pericoli, Ricardo Cossio, Augusto José 

Rodríguez Larreta, Félix Borgonovo, Jorge Alberto Rodriguez. 

 

II.6) Resolutorios de la Sala II de la Cámara de Apelaciones del 
Fuero como consecuencia de las apelaciones y planteos relativos al auto 
mencionado en el punto anterior (fs. 6964/6973 y fs. 45/7 del incidente n°43): 
  En primer lugar, en el marco del incidente n° 43 de nulidad de 

Santiago Lozano, con fecha 5/2/08 la Alzada declaró la nulidad de las 

declaraciones indagatorias recibidas a las personas que a continuación se 

mencionarán, en tanto en las actas correspondientes estaban consignadas, entre 

los elementos de prueba, las declaraciones testimoniales que éstos habían 

prestado en forma previa a ser imputados por la acusación y ser relevados del 

juramento de decir verdad.  

1. María Julia Alsogaray 

2. Raúl Alberto Castellini 



Poder Judicial de la Nación 
 

 21

3. Enrique Miguel N’Haux 

4. Alberto Noé Carballo 

5. Mabel Behal 

6. Guillermo Federico Etchechoury 

7. Raúl Ernesto Lagorio 

8. Jorge Pereyra de Olazábal 

9. Adelina Dalesio de Viola 

10. Santiago Manuel Lozano 

11. Ricardo Cossio 

12. Augusto Rodríguez Larreta 

 

En segundo lugar, en el marco del incidente de apelación, acerca 

del fondo de lo decidido por este Tribunal, con fecha 3/7/08 la Sala II resolvió: 

1) Confirmar el auto de procesamiento de Raúl Granillo Ocampo, 

pero calificando su conducta como participación (y no autoría, como había sido 

resuelto por este Tribunal) en el peculado, en razón de que el Ministerio de 

Justicia a su cargo no tenía fondos de carácter reservado asignados, y en 

consecuencia el nombrado no era el administrador de los fondos de los que se 

apropiaba, careciendo de la calidad especial de autor exigida por el art. 261 CP. 

2) Confirmar el auto de procesamiento de Enrique Kaplan, 

cambiando también el encuadre legal atribuible a su conducta, puesto que 

consideró que ésta constituía participación en el delito de peculado y no en el de 

administración fraudulenta: “... ajenos esos retiros a la finalidad compensadora 
que tenían los pagos con anterioridad a junio de 1994, y teniendo en cuenta que ni 
el imputado ni el organismo en el cual prestó funciones tenía entre sus funciones la 
administración de tales fondos, entiende el Tribunal que la hipótesis en la que 
corresponde encuadrar provisoriamente la conducta que se le achaca encuentra 
legal encuadre en las previsiones del artículo 261 del Código Penal, por la que debe 
responder en calidad de partícipe”. 

3) Confirmar la falta de mérito dispuesta respecto de:  

- Guillermo Harteneck 

- Joaquín Alberto Cottani 

- Domingo Felipe Cavallo 

- Juan Schiaretti 

- Horacio Héctor Dalmau 

- Elías Jassan 

- Alejandro Bramer Marcovic 

- Raúl Enrique García 

- Carlos Manuel Bastos 

- Héctor Pericoli 

- Félix Borgonovo 
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4) Revocar la falta de mérito dispuesta respecto de Jorge Alberto 

Rodríguez y disponer su procesamiento por encontrarlo responsable del delito 

de sustracción de caudales en grado de partícipe. Ello, en tanto era el titular de la 

Jefatura de Gabinete, organismo que recibía los fondos de carácter reservado de 

los organismos a los que les había sido asignado, los cuales eran posteriormente 

distribuidos por Aiello entre los distintos funcionarios del PEN que 

mensualmente concurrían a sus oficinas a retirarlos. “Es en ese marco –entendió 

el Superior— que la ajenidad alegada por Rodríguez pierde credibilidad, pues 
resulta ingenuo pensar que todo ello aconteció sin el conocimiento e intervención 
del Jefe de Gabinete y que los responsables de las carteras apartaban los fondos y 
luego los enviaban al edificio de la calle Julio Argentino Roca sólo porque un 
Subsecretario de Coordinación así lo requería”. 

 

 

II.7) Resolutorio de este Tribunal de fecha 8/9/08 (fs. 7009/7020). 
Como consecuencia de lo resuelto por la Cámara del Fuero, se 

recibió nuevamente declaración indagatoria a todas las personas cuya 

declaración había sido nulificada por medio del auto dictado en el incidente 

n°43, con la excepción de Enrique Miguel N’Haux, quien pese a haber sido citado 

no concurrió al Tribunal, y Guillermo Etchechoury, recientemente fallecido. 

Es así que este Tribunal dispuso declarar nuevamente la falta de 

mérito de todos ellos, quedando pendiente la resolución de la situación procesal 

de María Julia Alsogaray y Raúl Alberto Castellini, que será aquí analizada. 

Dicha resolución fue adoptada en los mismos términos que la 

anterior, tras relevar de juramento nuevamente a todos los imputados y 

excluyendo de las correspondientes actas, en la descripción de la prueba, las 

declaraciones testimoniales brindadas por cada uno de ellos oportunamente. 

Tales personas son Mabel Behal, Jorge Reynaldo Pereyra de 

Olazábal, Ricardo Cossio, Adelina Dalesio de Viola, Santiago Lozano, Ricardo 

Lagorio, Alberto Carballo y Augusto José Rodríguez Larreta.  

 

II.8) Resolutorio de la Sala II de fecha 28/10/08 (fs. 7089/7095). 
El Superior, al tratar la falta de mérito dispuesta por este Juzgado 

(punto II.7), confirmó dicho pronunciamiento, señalando a tal efecto: “...los 
cargos desempeñados por los imputados, las fechas de cobro de las sumas 
cuestionadas, sus montos y conceptos impiden afirmar –siquiera con el grado de 
certeza propio de esta etapa— que Alberto Noé Carballo, Ricardo Ernesto Lagorio, 
Jorge Pereyra de Olazábal, Adelina Dalesio de Viola, Santiago  Manuel Lozano, 
Ricardo Cossio y Augusto José Rodríguez Larreta conocieran que tales fondos 
provenían del desvío ilegítimo de las partidas presupuestarias o que percibieron 
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sumas no compatibles con el carácter compensador que animó su 
implementación”. 

La única excepción que efectuó la Sala II fue la situación de Mabel 

Behal, respecto de quien dictó auto de procesamiento como partícipe del delito 

de peculado. Ello, en tanto la imputada había declarado ingresos simultáneos por 

los conceptos de gastos protocolares y gastos reservados con posterioridad al 

dictado del decreto 838/94, situación que “...configura uno de aquellos supuestos 
en los cuales su justificación no puede ser atendida en esta instancia. Recuérdese 
que, de conformidad con la lógica seguida a lo largo de esta investigación, la 
continuidad del cobro de sumas de dinero al amparo de la ley 18.302, con 
posterioridad del dictado del decreto 838/94, no podría ser justificado, pues los 
motivos que llevaron a implementar tal irregular sistema de complementación 
expiraron al dictarse el citado decreto, mediante el cual no sólo se aumentaron los 
salarios de los funcionarios políticos sino que también se fijaron asignaciones para 
atender gastos protocolares propios de la función”. 

El encuadre de su conducta como participación en el delito de 

peculado obedeció a que los fondos utilizados para abonar las sumas percibidas 

por Behal provenían de partidas destinadas a otros organismos y que su 

percepción no encontraba ya razón alguna que la justificara. 

 
III. DESCARGOS EFECTUADOS POR LOS IMPUTADOS: 

  1) Declaración indagatoria de Raúl Alberto Castellini (fs. 

6528/36): 

  Imputación: haber retirado personalmente de la oficina del Sr. 

Rodolfo Alberto Aiello, ubicada en la Jefatura de Gabinete de Ministros, sumas de 

dinero provenientes de partidas asignadas a gastos reservados según Ley 18.302 

“S”, las cuales fueron posteriormente distribuidas entre los funcionarios de más 

alta jerarquía de la Secretaría de Recursos Naturales de la Presidencia de la 

Nación, conducta que desarrolló durante el período comprendido entre febrero 

de 1998 y diciembre de 1999, al tiempo en que se desempeñaba como 

Subsecretario de Ordenamiento Ambiental de esa cartera. 

  Descargo: Tras ser relevado nuevamente del juramento de decir 

verdad, el imputado aclaró que se remitiría a su declaración indagatoria anterior 

en todo su contenido. Señaló que había desempeñado el cargo de Subsecretario 

de Ordenamiento Ambiental desde mediados del mes de febrero de 1998 hasta 

el día 10 de diciembre de 1999. Negó rotundamente haber cometido un delito y 

refirió en ese sentido que por orden de su superior jerárquico había efectuado 

en cinco o seis oportunidades retiros de la Jefatura de Gabinete, desconociendo 

qué era lo que retiraba.  

Así, señaló: “(...) Yo concurría por razones inherentes al cargo que 
ocupaba a diversas reuniones periódicamente a la Jefatura de Gabinete. Esto no 
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era mensualmente. Con respecto a las oportunidades en que la Ingeniera 
Alsogaray, que era mi superior jerárquico, me pidió que retirara algo de la Jefatura 
de Gabinete, esto ocurrió en algunas oportunidades durante el año 1999, no 
durante el año 1998. Durante este último año sólo concurrí allí por temas 
vinculados a mi actividad, pero no a hacer retiros como el que están mencionando 
aquí. Sí retiraba quizá documentación reservada o confidencial, expedientes de 
otros organismos, pero no de la Jefatura de Gabinete (...)”. 

  En este sentido, relató que los sobres que retiraba de la Jefatura de 

Gabinete, los cuales se encontraban cerrados y presentaban el rótulo “Medio 

Ambiente”, le habían sido entregados en algunas oportunidades por el Sr. 

Rodolfo Alberto Aiello, y agregó que si bien en una oportunidad la Sra. Alsogaray 

le había comunicado que debían mandar a la Secretaría a su cargo algún dinero, 

no le constaba que hubiera sido efectivamente eso lo que había retirado de la 

Jefatura de Gabinete, en virtud de que los sobres se encontraban cerrados. 

  Además de lo expuesto, Castellini afirmó que los sobres se los 

entregaba generalmente a la secretaria de la Ingeniera Alsogaray, Sra. Haydeé de 

Bianqui, y que en ningún momento pudo haberse representado el origen ilícito 

de la documentación o el dinero que retiraba de la Jefatura de Gabinete. 

  

 
2) Declaración indagatoria de María Julia Alsogaray (fs. 

6514/6527): 

  Imputación: 1) haber cobrado mensualmente, al tiempo en que se 

desempeñaba como Secretaria de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable 

de la Presidencia de la Nación, entre los años 1991 y 1999, la suma de cuarenta 

mil pesos ($40.000) hasta mediados de 1994 y luego de veinte mil pesos 

($20.000), provenientes de partidas presupuestarias asignadas a gastos 

reservados en virtud de la ley 18.302 “S”; 2) haber distribuido entre los 

funcionarios públicos de su cartera sumas de dinero provenientes de partidas 

presupuestarias asignadas a gastos reservados en virtud de la ley 18.302 “S”, las 

cuales le habían sido previamente entregadas por aquellos funcionarios públicos 

que tenían asignadas por Ley de Presupuesto ese tipo de partidas. 

  Descargo: Tras recordársele una vez más que se la relevaba del 

juramento de decir verdad, la imputada refirió que deseaba declarar a través del 

escrito que presentaba en el mismo acto. En éste, comenzó por negar todas las 

imputaciones que se le efectuaban y afirmó que había desarrollado su función 

pública con rigor profesional y había cumplido todas sus obligaciones con suma 

dedicación, habiendo percibido las sumas cuestionadas de buena fe y en el 

convencimiento de que su actuar había sido lícito y acorde a las directivas que le 

habían sido asignadas. 
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  Relató luego que al ingresar a la función el entonces Secretario 

General de la Presidencia, Dr. Bauzá, le había comunicado que recibiría 

mensualmente una suma de dinero complementaria a su salario, en razón del 

atraso que sufrían los sueldos de los cargos políticos en la administración 

pública. Agregó que Bauzá le había aclarado que ese sistema ya se encontraba 

implementado desde hacía tiempo, siendo beneficiarios todos los ministros y 

secretarios de Estado. 

  Reconoció Alsogaray haber percibido esas sumas de dinero hasta 

el año 1999, con la salvedad de que en este último año no se recibían 

mensualmente sino cada dos o tres meses. Refirió además que era Enrique 

Kaplan quien le entregaba todos los meses el dinero cuestionado y, tras su 

alejamiento de la Secretaría en febrero de 1999, el Sr. Castellini; se lo dejaba en 

su oficina o se lo entregaba a su secretaria privada, Haydeé Antón, oscilando la 

suma en los $10.000. 

Aseguró a continuación la imputada que nunca había tenido en sus 

manos la totalidad del dinero asignado a su Secretaría y que desconocía la suma 

que se le entregaba a Kaplan en la Secretaría General de la Presidencia y en la 

Jefatura de Gabinete: “El Sr. Enrique Kaplan recibía el sobre personalmente o por 
medio de otra persona de manos de Rodolfo Aiello –quien fuera designado por el 
Dr. Bauzá a tales efectos, conforme me lo comentara el mismo Kaplan— y me 
entregaba, por sí o por terceros, el importe que me estaba asignado”. 

Aseguró sobre esa base que ella confiaba en la legalidad de los 

fondos que percibía, máxime cuando había comenzado a enterarse de que los 

funcionarios de rango similar a ella percibían sumas similares, que el propio 

Cavallo había dado indicaciones en una reunión de Gabinete de cómo debía 

declarárselos y que el Dr. Tacchi había comunicado en la Cámara de Diputados la 

existencia del sistema imperante. 

A continuación, Alsogaray se sometió a las preguntas de la Fiscalía. 

Al ser preguntada para que dijera si había consultado a Bauzá acerca del origen 

del dinero y en su caso qué le había respondido éste, manifestó: “Efectivamente, 
le realicé la pregunta al Dr. Bauzá, quien me contestó que provenían de partidas de 
fondos reservados, sin especificar si eran directamente de Presidencia de la Nación, 
de SIDE o de alguna otra Secretaría”.  

Preguntada respecto de la reunión de Gabinete en la que el 

Ministro Cavallo había dado las directivas de que debían ser declaradas las 

sumas percibidas en tal concepto, quiénes se encontraban presentes, manifestó: 

“Me resulta muy difícil decir a ciencia cierta quiénes estaban particularmente en 
esa reunión de Gabinete. Sí estaba el Presidente de la Nación porque no se hacían 
reuniones de Gabinete sin el Presidente. Y también estaba la mayoría de los 
Ministros, porque cuando había varios que no estaban no se hacía. Esas reuniones 
se hacían siempre con el Presidente y con un número sustancial de Ministros. 
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Ahora, si se hacía la reunión, el Ministro faltante tenía que mandar el 
reemplazante, de modo que la indicación de Cavallo tuvo que llegar a todos los 
Ministros, por sí o por terceros”. 

En cuanto a las indicaciones del Ministro Cavallo, refirió que ante 

las preguntas de algunos de los presentes sobre cómo debía declararse este 

dinero frente a la DGI, aquél había dicho que iba a consultar con los técnicos y 

que les avisaría cómo debía ser la operatoria; “No recuerdo cómo llegó la 
información pero sí recuerdo que la instrucción fue declararlos ‘fondos ley 18.302”. 

Preguntada acerca de cuál había sido el motivo que había dado 

Cavallo para que comenzaran a pagarse esas sumas, refirió: “Específicamente dijo 
‘hay que declarar el sobre porque los organismos técnicos fiscales están mejorando 
sus métodos y podría llegar a haber discrepancias entre lo declarado como gastos 
y lo declarado como ingresos’”. 

Preguntada si en las reuniones de Gabinete era común hablar de la 

recepción de este dinero, manifestó: “En las reuniones no, pero en los pasillos se 
oían frecuentemente comentarios acerca de que estaba atrasado el pago, etc. No se 
manejaban cifras, pero no era un tema oculto”. No recordó con quién había 

hablado del cobro, pero sí recordó haber conversado con Beatriz Gutiérrez 

Walker, quien le había comentado que ella y sus funcionarios no recibían aportes 

complementarios.  

Preguntada si habló de ello con Cavallo, Caro Figueroa y Roque 

Fernández, dijo que era posible que ocasionalmente lo hubiera hablado, pero 

que ya había pasado demasiado tiempo como para recordar, a lo que agregó 

“Cavallo seguro que cobraba por la instrucción que dio en esa reunión de Gabinete; 
no va dar una instrucción respecto de algo que no estaba sucediendo. Respecto de 
Caro Figueroa y Roque Fernández, puedo haber discutido con ellos, entre otros, 
acerca del tema, en oportunidades subsiguientes, pero no puedo afirmarlo que 
hayan percibido esos fondos. Yo siempre los declaré y nunca recibí ninguna 
objeción por parte de la DGI acerca de la legitimidad de esos fondos. Hay que tener 
en cuenta que la DGI no acepta lisa y llanamente la declaración de ingresos sin 
verificar la legitimidad de los mismos”.  

Preguntada si recordaba si Caro Figueroa le había expresado su 

disgusto acerca de este sistema, manifestó: “Yo no puedo especificar si fue Caro 
Figueroa, pero había un sentimiento generalizado de que el sistema no era bueno. 
Supongo que todos nos tranquilizamos cuando tuvimos oportunidad de declararlo 
como ingreso ante la DGI. Yo en particular comencé declarándolos dentro del 
rubro que no tributaba porque esa fue la indicación que recibimos, pero después 
por una indicación de mi contador, a raíz de una circular que salió que todos los 
ingresos debían tributar, comencé a tributar por ello”.  

Preguntada si el Presidente, frente a lo dicho por Cavallo en esa 

reunión, había efectuado algún tipo de consideración, manifestó: “No recuerdo 
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ningún comentario específico. Evidentemente todos interpretamos que lo 
aprobaba, puesto que no se opuso ni hizo ningún comentario en contra”. 

Preguntada si había tenido una reunión con el Presidente 

relacionada con la percepción de estas sumas, manifestó: “No tuve una reunión 
específica, pero en una reunión de Gabinete posterior a una publicación realizada 
por Página 12 dando a conocer el contenido de mis declaraciones juradas ante la 
DGI donde figuraba el rubro, el Presidente me hizo un comentario al respecto y 
agregó ‘espero que esto no te traiga problemas’. Esto es una filtración que se 
produce en el Juzgado de Galeano, porque llega a la prensa el contenido de mis 
declaraciones juradas que era secreto. El sistema fue explicitado en ese momento y 
tampoco mereció la atención de los organismos de control del Ejecutivo”.  

Preguntada si sabía por qué, antes de la instrucción de Cavallo, la 

percepción de los fondos se mantenía en secreto, manifestó: “Lo desconozco, pero 
vuelvo a recordar que yo ingresé al sistema posteriormente al comienzo del 
gobierno. Yo juré como Secretario de Estado en noviembre de 1991 y no tuve 
conocimiento del sistema, según recuerdo, hasta finalizado el primer trimestre del 
‘92".  

Preguntada acerca de si figuraba en la liquidación de su recibo de 

sueldo la percepción del dinero en virtud de ley 18.302, manifestó: “No por una 
sencilla razón: la liquidación de mi sueldo provenía de partidas asignadas a la 
Secretaría, y este dinero provenía de otras partidas”.  

Preguntada en concepto de qué recibía las sumas de dinero 

cuestionadas, manifestó: “Como complemento salarial”.  
Preguntada si sabía cuáles habían sido las indicaciones recibidas 

por Kaplan por parte de la Secretaría General de la Presidencia acerca del modo 

de distribución del dinero entre los Subsecretarios de su Secretaría, manifestó: 

“No. Sí sé que Kaplan nunca me pidió recibo por el dinero que me entregaba”.  
Preguntada para que dijera si sabía si efectivamente los 

Subsecretarios percibían estos montos, manifestó: “Me remito a lo que expuse en 
el escrito al respecto. La única vez que hablé del tema lo hice con Kaplan, tras 
recibir la instrucción acerca del modo en que debían declararse los fondos, porque 
él era quien estaba en contacto con los Subsecretarios por ese tema. Sí recuerdo 
que cuando Mabel Behal juró como Subsecretaria me vino a ver y me preguntó 
cómo declarar esos fondos; yo me limité a explicarle lo que me habían indicado en 
su momento”.  

Preguntada si recordaba haber conversado con Jorge Rodriguez 

respecto de la percepción de fondos reservados, manifestó: “Sí, hablé con él del 
tema en varias oportunidades. Sobre todo después de dejar la función pública, 
cuando el tema se estaba discutiendo en el juicio de enriquecimiento ilícito”.  

Preguntada si tenía conocimiento de que él hubiera  percibido esta 

suma, manifestó: “Yo no tengo conocimiento de eso. Pero tampoco tengo por qué 
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suponer que no la haya percibido, ni como Ministro de Educación ni como Jefe de 
Gabinete, sobre todo teniendo en cuenta que en una oficina en su ámbito de 
trabajo se repartían las cantidades asignadas”. 

Preguntada si el sistema de percepción sufrió alguna modificación 

a partir de que Jorge Rodriguez asumió como Jefe de Gabinete, manifestó: “No, la 
operatoria siguió siendo igual y la persona que repartió siempre el dinero era 
Aiello, por lo menos es quien yo siempre oí nombrar; la oficina de Aiello estaba en 
el mismo piso que la de Rodriguez”.  

 

3) Declaración indagatoria de Raúl Enrique Granillo Ocampo (Fs. 

6302): 

Imputación: Más allá del procesamiento dictado a su respecto, 

confirmado por el Superior como participación en el peculado por la apropiación 

de los fondos asignados al Ministerio de Justicia, en esta ampliación de su 

indagatoria se le imputó el haber dictado en su carácter de Ministro de Justicia 

de la Nación (cargo que ejerció entre los años 1997 y 1999) distintos actos que 

implicaron transferencias de fondos de esa cartera con afectación específica 

(fuente 13) hacia la SIDE, la mayoría a través de la Jefatura de Gabinete. De esta 

forma se posibilitó que recursos provenientes de fuente de financiamiento 13 

(que por su naturaleza sólo podían ser aplicados a actividades afines al 

organismo que los había recaudado y por ello no estaban habilitados para ser 

recibidos por otro) fueran trasformados en recursos de fuente 11 y así ser 

ingresados a la SIDE. De este modo, los fondos de afectación específica del 

Ministerio de Justicia eran extraídos del mecanismo de control previsto por la 

Ley de Administración Financiera del Estado, remitidos a la SIDE y desde ésta 

retirados en efectivo para su utilización en el sistema de pago de sumas a 

funcionarios del Poder Ejecutivo Nacional, en forma paralela a las 

remuneraciones establecidas por ley. Parte de esos fondos, en lo que respecta al 

declarante, eran retirados de la SIDE por José Domingo Coronel, Subsecretario 

de Coordinación del Ministerio de Justicia.  

Concretamente, los actos administrativos en los cuales tuvo alguna 

intervención el imputado fueron, al menos, los siguientes: 1) Decreto 1014 (s) 

del 1/9/98: por medio de este decreto se modificó el presupuesto del Ministerio 

de Justicia transfiriéndose $1.000.000 a la SIDE, lo cual constituía técnicamente 

un traspaso de crédito entre organismos (que implica un movimiento de fondos 

sin contraprestación entre ellos). Al recibirlos, la SIDE aumentó su crédito 

correspondiente al nomenclador 3.9.2 (gastos reservados de la subjurisdicción); 

2) Decisión Administrativa 545 del 5/11/98: por esta decisión se modificó 

también el presupuesto del Ministerio de Justicia, transfiriendo $1.000.000 esta 

vez a la Jefatura de Gabinete. El acto fue suscripto por el Jefe de Gabinete Jorge 

Rodriguez, el Ministro de Economía Roque Fernández y el Ministro de Justicia 
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Granillo Ocampo. Esta nueva transferencia, por el mismo monto que la dispuesta 

en el decreto 1014 (el cual fue dejado sin efecto por el decreto 1264) fue 

ordenada a menos de dos meses del dictado de ese decreto; 3) Decisión 

Administrativa 81 del 26/3/99: nuevamente modificó el presupuesto del 

Ministerio de Justicia ordenando la transferencia de $1.000.000 a la Jefatura de 

Gabinete. Fue suscripta por el Jefe de Gabinete Jorge Rodriguez, el Ministro de 

Economía Roque Fernández y el Ministro de Justicia Granillo Ocampo; 4) 

Decisión Administrativa 402 del 27/10/99: modificó el presupuesto 

transfiriendo $450.000 del Ministerio de Justicia a la Jefatura de Gabinete.  

Descargo: frente a tal imputación, el Sr. Granillo Ocampo se remitió 

a una presentación efectuada en el incidente n°1 de la presente causa, negándose 

a declarar más allá de las explicaciones allí brindadas. En tal escrito, la defensa 

del imputado planteó la nulidad del estudio pericial efectuado por el Contador 

Popritkin, haciendo una serie de consideraciones acerca de lo concluido por el 

perito. 

En primer lugar, resaltó que, a diferencia de lo que ocurría con 

otros organismos, ningún funcionario ni empleado del Ministerio de Justicia 

había declarado que en esa cartera se pagaran sobresueldos, con la única 

excepción de Martínez Medina, cuyo testimonio Granillo cuestionó alegando que 

era un testigo a sueldo de la OA y que había sido procesado por extorsión en su 

contra. 

Al respecto, agregó: “... es sintomático que la parte acusadora (OA, 
Fiscalía y pericia) tomara como verdad absoluta los dichos de un testigo (Martínez 
Medina), sobre todo si esas declaraciones siempre son contradichas por los dichos 
de todas las otras personas traídas a este proceso exclusivamente para tratar de 
encontrar alguna que lo respalde”. 

“...es sintomático que la parte acusadora (OA, Fiscalía y pericia) 
nunca requiriera al Ministerio de Justicia, no obstante que Raúl Granillo Ocampo se 
lo indicara, información sobre el pago (exclusivamente a ese Ministerio) de un 
adicional salarial (vigente antes, durante y después de que Raúl Granillo Ocampo 
fuera Ministro) y que implicaba para todo el personal una suma igual al 50% del 
sueldo, o sea, similar a los supuestos $4000 o $5000 que según los acusadores se 
pagaban a Secretarios y Subsecretarios como sobresueldo durante el ministerio de 
Raúl Granillo Ocampo”. 

Sobre la cuestión de la transferencia de fondos de su Ministerio –

cuestión que precisamente resulta objeto de la porción de imputación que aquí 

debe resolverse— afirmó que era absolutamente falso que se hubieran 

producido transferencias del Ministerio de Justicia a la SIDE. A tal fin, dio las 

siguientes explicaciones sobre cada una de las normas cuestionadas: 

“a. Dos decretos del Poder Ejecutivo Nacional (1014 y 1264, ambos 
del año 1998), NINGUNO FIRMADO POR RAÚL GRANILLO OCAMPO. Por el primero 
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se transfería $1.000.000 de Justicia a la SIDE y por el segundo se transferían 
$2.000.000 de Economía a la SIDE para que esta última se quedara con un millón y 
devolviera el que se había quitado a Justicia (ver fs. 430vta y 431 de autos). Ello 
demuestra, primero QUE EN DEFINITIVA JUSTICIA NO LE DIO UN SIMPLE PESO A 
LA SIDE y segundo, que tanto era cierto que la SIDE necesitaba ese refuerzo, que 
ante la imposibilidad del Ministerio de Justicia lo terminaron sacando de otro lado. 

“b. Tres decisiones administrativas de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, que ordenaron transferencias por $1.000.000  (545 del año 1998), por 
$1.000.000 (91 del año 1999) y $450.0000 (402 del año 1999). En estos últimos 
casos las transferencias NO FUERON A LA SIDE SINO A LA JEFATURA DE 
GABINETE, área que como la misma parte acusadora reconoce NUNCA TUVO 
ASIGNADA PARTIDAS DE GASTOS RESERVADOS. Dicho en otras palabras, no se 
hicieron para transformar fondos públicos en fondos reservados. Más aun, cada 
decisión administrativa INDICABA EL DESTINO DE LOS FONDOS TRANSFERIDOS y 
ese destino era hacia partidas de gastos corrientes de la Jefatura de Gabinete NO 
HACIA NINGÚN TIPO DE RUBRO QUE PUDIERA CONSIDERARSE FONDOS 
DISCRECIONALES (ver fs. 431 y vta. de autos). Afirmar (ya que no existe ninguna 
prueba en contrario) que esos fondos fueron luego transmitidos a la SIDE es un 
absurdo que solo demuestra la forma absolutamente parcial en que se está 
llevando esta investigación por la parte acusadora. 

“c. Para completar este panorama debe resaltarse que las 
transferencias de fondos dentro de los Ministerios y de estos hacia otras áreas del 
gobierno, no son una excepción, sino la forma normal en que se ejecuta el 
presupuesto nacional y que su viabilidad está específicamente establecida en cada 
ley de presupuesto que aprueba expresamente este procedimiento...”. 

A ello agregó el imputado que la circunstancia que no hubiera 

actuaciones administrativas reservadas en el Ministerio de Justicia que avalaran 

esos movimientos de fondos no era extraño, sino que, por el contrario, constituía 

un elemento de descargo en su favor, puesto que daba cuenta de que esa clase de 

trámites era consecuencia de decisiones políticas y no administrativas; que lo 

actuado debía estar en la dependencia requirente, no en el Ministerio de Justicia 

al que se lo quitaban; que si existía algún tipo de antecedente sobre ello debía 

estar reservado en el organismo que daba la orden (Presidencia en el caso de los 

decretos o la Jefatura de Gabinete en el caso de las decisiones administrativas). 

Finalmente, afirmó que no existía prueba alguna de lo alegado por 

las partes acusadoras en cuanto a que el dinero que salía del Ministerio de 

Justicia volviera a esa cartera en efectivo, y que todo lo actuado en su contra era 

derivación exclusiva del testimonio del testigo Martínez Medina, el cual tenía por 

única finalidad llevar a cabo su “amenaza de extorsión mediante la difamación, 
claramente acreditada en una causa judicial en la que se encuentra procesado...”. 
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4) Declaración indagatoria de Enrique Kaplan (fs. 7035/50) 

  Imputación: haber cobrado mensualmente, al tiempo en que se 

desempeñaba como Subsecretario de Relaciones Institucionales de la Secretaría 

de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable de la Presidencia de la Nación, 

sumas de dinero provenientes de partidas presupuestarias asignadas a gastos 

reservados en virtud de la ley 18.302 “S. 

  Descargo: tras haber sido relevado del juramento de decir verdad, 

el imputado presentó a modo de descargo un escrito solicitando que formara 

parte de su indagatoria, negándose a responder preguntas. Allí expuso 

preliminarmente que esta nueva imputación cursada en su contra por la Fiscalía 

se había sustentado en los dichos vertidos por María Julia Alsogaray en sus 

declaraciones testimoniales, los cuales ya formaban parte de este expediente al 

momento de ser requerida por el Sr. Fiscal su primera indagatoria, de manera tal 

que a su criterio no se entendía por qué ahora se le ampliaba la imputación. 

  Así lo expresó: “...en marzo del año 2007 VS entendió que de las 
constancias arrimadas al proceso (entre las cuales se encontraban las dos 
testimoniales ‘descubiertas’ por el Señor Agente Fiscal), la imputación en perjuicio 
de mi persona se circunscribía al hecho de haber retirado, derivando ello luego, en 
el dictado del auto de procesamiento en calidad de partícipe necesario (...). Sin 
embargo, el Señor Agente Fiscal conociendo estas circunstancias pretende ampliar 
dicha imputación”. 
  Amén de esta impugnación, el Sr. Kaplan negó haber percibido las 

sumas dinerarias provenientes de fondos reservados que se le imputaban, 

acusación que a su criterio estaba exclusivamente sustentada en testimonios de 

personas con intereses contrapuestos a los suyos y que de modo falso, para su 

propio beneficio, pretendían perjudicarlo. 

Así, comenzando por María Julia Alsogaray, afirmó: “... miente pues 
JAMÁS retiré ni repartí suma alguna de dinero proveniente de los ‘gastos 
reservados’. Es falso –como dice la testigo— que se me habrían dado instrucciones 
respecto de esos gastos. JAMÁS conocí la existencia de esos fondos, nunca cobré 
ningún complemento de sueldo y las únicas sumas de dinero complementarias del 
sueldo que recibí de la administración pública fueron declaradas y percibidas en 
mi propia mano de parte de los órganos burocráticos, obteniendo el recibo 
correspondiente (gastos protocolares) objeto de investigación en otras 
actuaciones”. 
  Continuó cuestionando los dichos de Alsogaray bajo el argumento 

que éstos se contradecían con lo relatado por ella en su indagatoria posterior: 

“En efecto, la coimputada sostiene entre otras cosas que me avisaban cuando 
supuestamente estaba el dinero, que yo se lo llevaba y que era yo el que le daba su 
parte a ella. Cuesta pensar que siendo María Julia Alsogaray la titular de la 
Secretaría dejara en mis manos (Subsecretario) la distribución de los fondos sin 
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siquiera conocer el monto exacto ‘destinado’ a su repartición. En palabras 
sencillas: Pareciera que yo, según sus dichos, era la persona que ‘decidía’ cuanto 
debía repartirse a cada funcionario cuando en realidad ostentaba un cargo de 
menor jerarquía que ella y obviamente, sin ningún dominio funcional que superara 
el de la propia Secretaria. Agrega la imputada que habría recibido un ‘instructivo’ 
de cómo distribuir el dinero recibido y que éste me habría sido retransmitido. 
Nuevamente la sorpresa: si supuestamente Alsogaray fue la primera en conocer los 
mecanismos para la distribución de las sumas de dinero, cómo puede ser que luego 
no supiese cuánto se recibía, en qué forma se distribuía, etc”. 
  A continuación, pasó a cuestionar los dichos de Alberto Noé 

Carballo, asegurando que jamás le había entregado sumas de dinero ni había 

retenido recibo alguno por los montos que éste había mencionado; que los 

únicos recibos que firmaban los Subsecretarios eran los correspondientes a los 

gastos protocolares; “De esta forma, o bien el testigo miente o bien se refiere a 
hechos posteriores no vinculados a la distribución de los fondos provenientes de la 
ley 18.302”. A ello agregó que existía una estrecha vinculación entre Carballo y 

Alsogaray que hacía poner en duda los dichos de aquél. 

  En cuanto a Haydeé Anton, apuntó que sus faltas a la verdad se 

vinculaban con el hecho que había sido la secretaria privada de Alsogaray y su 

colaboradora directa hasta la actualidad. 

  Una similar situación –alegó Kaplan— existió de parte de Mabel 

Behal, quien tuvo a su respecto una enemistad manifiesta, y tenía una relación 

con Alsogaray de antigua data, puesto que no había ingresado en el año 1998 a la 

Secretaría de Recursos Naturales, sino que había comenzado a desempeñarse en 

cargos ad honorem en 1993. “...la relación entre Alsogaray y Behal data de 
muchos años de antigüedad, guiada por la confianza y la afinidad: Por ello, es 
imposible que pueda sostenerse que he entregado sobres con dinero dado que, en 
todo caso, si hubo alguna persona que debió concurrir a retirar los sobres fue la 
Señora Behal, enviada directamente por la Secretaria bajo las estrictas normas de 
confidencialidad. Por ello, Señor Juez, los dichos de la imputada Behal deben ser 
tachados de falaces, poco creíbles y mentirosos”. 
  Finalmente, se ocupó de Martínez Medina, señalando que:  “... 
también yerra en sus dichos pues JAMÁS fui ‘secretario privado’ de María Julia 
Alsogaray, JAMÁS tuve vínculo directo con el testigo y llama la atención de su 
declaración pues ante los medios de comunicación en todo momento expresó que 
nunca me había visto en la Jefatura de Gabinete”. 
  Como contrapartida, solicitó el imputado que fueran valorados 

“con seriedad” los testimonios de Pablo Juan Kozlowski, quien había ratificado 

en su declaración la enemistad entre Kaplan y Behal y había confirmado que 

jamás aquél le había solicitado que entregara ni retirara sobres con dinero. 
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  También resaltó la declaración indagatoria de Castellini, quien 

había ratificado la presencia de Subsecretarios en la Jefatura de Gabinete, pero 

por diversas razones y nunca para retirar sobres con dinero proveniente de 

fondos reservados; que, al igual que Kaplan, jamás había recibido una asignación 

complementaria que excediese su recibo de sueldo.  

  Finalmente, resaltó los testimonios de Isaac Wolinsky (quien había 

referido que ni Castellini ni Kaplan le habían hecho comentario alguno sobre 

fondos reservados), de Graciela Susana Ponte (secretaria privada de Granillo 

Ocampo, quien no lo conocía) y Dora Ofelia Di Pasquo (quien había referido que, 

si bien lo conocía por haberlo visto en el edificio de Somisa, ello había obedecido 

a sus estrictas funciones pues concurría a distintas reuniones y compromisos). 

 

5) Declaración indagatoria de Domingo Felipe Cavallo (fs. 

6630/41): 

  Imputación: 1) haber intervenido desde su rol de máxima 

autoridad del Ministerio de Economía –cargo que ocupó desde el día 31 de enero 

de 1991 al 26 de julio de 1996— en la toma de decisiones y la distribución de 

dinero del sistema ideado e instaurado por el ex Presidente Carlos Saúl Menem, 

mediante el cual se utilizaron fondos públicos provenientes de partidas 

asignadas por Ley de Presupuesto a gastos reservados (cuya naturaleza sólo 

estaba referida a la seguridad del Estado), para entregar sumas de dinero a 

funcionarios del PEN, en forma adicional y paralela al salario que éstos recibían 

mensualmente en forma regular en compensación por sus funciones. Para el 

funcionamiento de dicho sistema se utilizó el andamiaje institucional del Estado, 

otorgándole así la apariencia de legalidad, pero nunca se regularizó 

normativamente ni se adoptaron las formalidades requeridas para la ejecución 

del dinero público, y por ello escapó a todos los mecanismos de control que rigen 

en esa materia, propiciando así el modo discrecional de distribución de sumas 

asignadas a esos pagos, circunstancia que no podía ser desconocida por el 

deponente en su carácter de Ministro de Economía, y que culminó en que el 

dinero público destinado legalmente a esos fines de seguridad nacional 

terminara en manos de numerosos funcionarios de ese poder del Estado.  

  En lo que respecta a la intervención del imputado en la toma de 

decisiones del mencionado sistema, se le atribuyó, en primer lugar, haber 

participado en una reunión de gabinete celebrada entre fines del año 1992 y 

principios del año 1993, oportunidad en la cual dio precisas directivas a los 

funcionarios públicos presentes, entre quienes se encontraban el Presidente de 

la Nación, Ministros y Secretarios de Presidencia, para que declararan las sumas 

percibidas como consecuencia del sistema de sobreasignaciones instaurado en 

sus declaraciones de ingresos ante la AFIP, en una proporción que les permitiera 

justificar sus gastos mensuales y alegar la finalidad compensatoria de aquel 
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mecanismo de percepción dineraria. En segundo lugar, se consideró constitutiva 

del accionar cuestionado la reunión que mantuvo a principios del año 1994 con 

los imputados José Armando Caro Figueroa (entonces Ministro de Trabajo de la 

Nación) y el ex Presidente Carlos Saúl Menem, la cual tuvo por finalidad sustituir 

el régimen de distribución de dinero estructurado en beneficio de los altos 

cargos del PEN y sincerar la situación ante la opinión pública, reunión que derivó 

en el dictado del decreto 838/94 el día 27 de mayo de 1994, a través del cual se 

incrementaron notoriamente las remuneraciones básicas de los funcionarios de 

alto rango del PEN y se les asignó un importe mensual, equivalente al sueldo, en 

concepto de reintegro de gastos protocolares, respecto del cual no debían rendir 

cuentas. 

  Por último, en lo que hace a la participación de Cavallo en la 

distribución del dinero derivado del sistema investigado, se le atribuyó haber 

ordenado a Luis Murina, hoy fallecido, que le entregase mensualmente a Enrique 

Miguel N’Haux una suma de dinero en efectivo de fondos reservados que en un 

comienzo fue de dos mil pesos ($2000) y luego se incrementó a cuatro mil 

($4000) o cinco mil ($5000), orden que fue cumplida por Murina a lo largo de su 

gestión como Asesor del Banco Nación (entre el mes de marzo del año 1991 y 

mayo del año 1995) como así también durante su gestión en el Ministerio de 

Economía (entre los meses de enero y septiembre de 1996). 

  2) Habrá de resolverse aquí, además, la imputación cursada al 

nombrado en la primera indagatoria, respecto de la cual se dispuso 

oportunamente su falta de mérito, siendo ésta: :  haber cobrado, al tiempo en que 

se desempeñaba como Ministro de Economía de la Nación, la suma de setenta y 

dos mil setecientos treinta y seis pesos ($72.736) durante el año 1991, setenta y 

dos mil ciento treinta y dos pesos ($72.132) durante el año 1992 y setenta y seis 

mil pesos ($76.000) durante el año 1993, provenientes de partidas 

presupuestarias asignadas a gastos reservados en virtud de la ley 18.302 “S”. 

  Descargo: frente a esta imputación, el Sr. Cavallo se remitió a un 

escrito que acompañó y por lo demás se negó a responder preguntas. En tal 

presentación, su defensa opuso una excepción de falta de acción “... porque la 
conducta que tuvo imposibilita atribuirle ‘el hecho’ construido disparatadamente 
por el tendencioso fiscal para pedir la ampliación de su declaración indagatoria, 
pedido al que V.S., sin embargo, increíblemente hizo lugar señalando audiencia 
para el día de la fecha”. 
  Tal excepción la fundó el defensor en la causal de atipicidad 

manifiesta, para lo cual se explayó acerca de la inconsistencia del dictamen fiscal 

que requería la ampliación de la indagatoria de Cavallo. Aclaró que no 

cuestionaba la ocurrencia de ninguno de los tres sucesos sobre los cuales el Dr. 

Pollicita había sostenido la responsabilidad del nombrado (1. La reunión de 

gabinete; 2. La declaración en el impuesto a las ganancias de varios de sus 
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colaboradores de las sumas percibidas y 3. La visita al Dr. Menem junto con el 

Dr. Caro Figueroa), pero que sí cuestionaba las “disparatadas conclusiones” que 

de ellos extraía el Fiscal, “...Pues, muy por el contrario de la significación que 
decidió otorgarles el fiscal, esos episodios únicamente comprueban su 
preocupación porque en el tema se obrara con al máximo control público. Y de 
haberlo hecho en la oportunidad más ostensible que tiene un ministro para 
pronunciarse, como es la reunión de gabinete, y cuando se hizo fuera de ese 
ámbito, reclamarlo ante la máxima autoridad de la República y del poder 
administrador, como es el Presidente, pero ni siquiera en privado, sino junto a otro 
ministro”. 
  Reforzó en este sentido el letrado: “Lo que el fiscal describe es, ni 
más ni menos, que el repetido esfuerzo del Doctor Cavallo –además, exitoso, a 
través  de la sanción de un decreto así inspirado y de la inclusión del rubro en 
declaraciones juradas, que el mismo fiscal también recuerda—, para lograr la 
exteriorización de ingresos recibidos por los funcionarios y provenientes de un 
procedimiento anterior de percepción de un complemento salarial que era 
informal pero cuya concepción fue totalmente ajena a él. Ya que fue ideado, 
decidido y administrado en otros ámbitos”. 
  En cuanto a la distribución de dinero por parte de Murina, alegó el 

presentante que nada evidenciaba su ilegitimidad como para evitar que la 

efectuara, “...retener esos fondos hubiera sido indebido”. 
  Concluyó el defensor que la inexistencia de delito resultaba 

manifiesta como consecuencia de todo lo expuesto, aunque ya desde la mera 

descripción realizada por el Fiscal. 

 

  6) Declaración indagatoria de Carlos Saúl Menem (fs. 6339/55): 

  Imputación: haber intervenido, durante los dos períodos en los 

cuales ejerció la Presidencia de la Nación (años 1989/1999), en la ideación e 

instauración en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional de un sistema mediante 

el cual se utilizaron fondos públicos provenientes de partidas asignadas por Ley 

de Presupuesto a gastos reservados (cuya naturaleza sólo estaba referida a la 

seguridad del Estado), para entregar sumas de dinero a funcionarios del PEN, en 

forma adicional y paralela al salario que éstos recibían mensualmente en forma 

regular en compensación por sus funciones. Por disposición del imputado como 

máxima autoridad del Poder Ejecutivo, para el cumplimiento de dichos fines se 

conformó un fondo general de sobresueldos que fue  alimentado por dos vías: la 

primera estuvo constituida por el aporte de dinero en efectivo que hicieron a tal 

efecto los organismos que tenían asignados por ley fondos reservados y la 

segunda fue el desvío de sumas que se efectuó desde organismos no autorizados 

a recibir FR por Ley de Presupuesto hacia otros que sí lo estaban y que podían 

disponer del dinero libremente, sin rendición de cuentas y en efectivo; tal desvío 
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se efectivizó mediante el dictado de normas del PEN con intervención directa o 

indirecta del ex Presidente en su suscripción. Para el funcionamiento de dicho 

sistema, se utilizó el andamiaje institucional del Estado, otorgándole así la 

apariencia de legalidad, pero nunca se regularizó normativamente ni se 

adoptaron las formalidades requeridas para la ejecución del dinero público, y 

por ello escapó a todos los mecanismos de control que rigen en esa materia, 

propiciando así el modo discrecional de distribución de las sumas asignadas a 

esos pagos, circunstancia que no podía ser desconocida por Menem en su 

carácter de Presidente de la Nación, y que culminó en que el dinero público 

destinado legalmente a fines de seguridad nacional terminara en manos de 

numerosos funcionarios de ese poder del Estado, muchos de ellos imputados y/o 

procesados en la presente causa.  

  Descargo: este imputado también optó por negarse a declarar, 

aportando un escrito en el que formulaba aclaraciones acerca de la acusación 

que se le cursara. 

  Comenzó allí por negar rotundamente la conducta que se le 

reprochaba, afirmando en forma reiterada la rectitud y legalidad de su accionar. 

En esa dirección, resaltó que ...”la actuación del Presidente de la Nación en el 
marco de la competencia exclusiva del Poder Ejecutivo Nacional, son actos de 
gobierno que no son justiciables, en relación a la naturaleza y alcance de la 
responsabilidad asumida por el Presidente de la República...”, a cuyos efectos trajo 

a colación distintos pronunciamientos dictados por la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación en cuanto a la no justiciabilidad de los actos políticos como 

expresión del principio de división de poderes del Estado. 

  En otro sentido, se refirió a la delegación de funciones propia de 

una organización estatal, citando para ello algunos criterios de imputación 

objetiva: “El criterio de Jakobs al respecto es que en una sociedad compleja como 
la actual, la única forma de preservar la libertad es la distinción de roles entre las 
personas, de manera que no todo sea asunto de todos y sobre todo que la 
imputación se detenga frente a los límites de los propios roles que nos han sido 
asignados. No cabe, pues, en ese caso asignar el carácter de garante al órgano 
ejecutivo, que al distribuir también deriva esas funciones de salvaguardia, 
trasladando el carácter de garante a los delegados”. 
  En el marco de ese argumento, apuntó el imputado que no estaban 

dentro de las funciones del Presidente de la Nación los temas vinculados con la 

cuestión que se le imputaba, toda vez que la administración general del país, la 

de recaudar rentas y ejecutar el presupuesto le correspondían al Jefe de 

Gabinete, conforme surgía del artículo 100 de la Constitución Nacional.  

  

  Por lo demás, entendió que la presente acción penal no podía 

prosperar en tanto había recaído “sentencia” de la Cámara de Apelaciones del 
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Fuero determinando la “inaplicabilidad absoluta” de la figura del artículo 261 CP 

a los hechos investigados, de lo que derivaba su prescripción. 

   

  7) Declaración indagatoria de José Domingo Coronel (fs. 6365/83): 

  Imputación: haber concurrido a la sede de la Secretaría de 

Inteligencia del Estado en reiteradas ocasiones entre los años 1997 y 1999 

(período durante el cual el declarante ejercía el cargo de Subsecretario de 

Coordinación del Ministerio de Justicia), oportunidades en las cuales retiraba 

dinero en efectivo que le entregaba posteriormente al entonces Ministro de 

Justicia, Raúl Enrique Granillo Ocampo. Esta maniobra estuvo enmarcada en el 

funcionamiento del sistema mediante el cual una parte de los fondos 

correspondientes a partidas asignadas por Presupuesto a gastos reservados era 

utilizada para otros fines; sistema que en el caso específico del Ministerio de 

Justicia se ejecutó mediante transferencias dispuestas en diversas normas 

suscriptas por el Ministro de fondos propios de esa cartera con afectación 

específica (fuente 13) hacia la SIDE, la mayoría a través de la Jefatura de 

Gabinete. De esta forma se posibilitó que recursos provenientes de fuente de 

financiamiento 13 (que por su naturaleza sólo podían ser aplicados a actividades 

afines al organismo que lo había recaudado y por ello no estaban habilitados 

para ser recibidos por otro) fueran transformados en recursos de fuente 11 y así 

ser ingresados a la SIDE. De este modo, los fondos de afectación específica del 

Ministerio de Justicia eran extraídos del mecanismo de control previsto por la 

Ley de Administración Financiera del Estado, remitidos a la SIDE y desde ésta 

retirados en efectivo para su utilización en el sistema de pago de sumas a 

funcionarios del Poder Ejecutivo Nacional, en forma paralela a las 

remuneraciones establecidas por ley. Esta maniobra era ejecutada por el 

deponente, habiéndose comprobado que ingresó con tales fines a la SIDE, al 

menos, los días 27/6/97, 15/10/98, 2/11/98, 10/11/98, 16/11/98, 26/3/99, 

22/4/99 y 5/5/99, dirigiéndose en tales oportunidades a las oficinas con 

competencia en materia de finanzas, como ser la del Sr. Ricardo Abdón Díaz 

Luján, Subsecretario del organismo y Losada, Director de Finanzas. 

  Descargo: en su descargo, Coronel presentó un escrito en el cual 

comenzó por hacer referencia a la normativa vinculada a la administración 

económica del Presupuesto Nacional. Así, aludió en primer lugar al art. 75 inc. 8° 

CN, indicando que éste atribuía al Congreso la facultad de fijar anualmente el 

Presupuesto, mientras que el art. 100 inc. 7° le delegaba al Jefe de Gabinete la 

función de hacer recaudar las rentas de la Nación y ejecutar la ley de 

presupuesto. La ley de Administración Financiera n° 24.156 –continuó 

Coronel— en su art. 37 dice que la reglamentación establecerá los alcances y 

mecanismos para efectuar las modificaciones a la ley de presupuesto general 

que resulten necesarias durante su ejecución. 
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  De ello dedujo el imputado que los instrumentos para modificar el 

Presupuesto Nacional eran: la ley, un decreto de necesidad y urgencia, un 

decreto secreto o una decisión administrativa, requiriendo las tres primeras la 

firma del Presidente y la última sólo la del Jefe de Gabinete. Concretamente se 

refirió al proyecto de presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal 2004, cuyo 

artículo 13 facultaba al Jefe de Gabinete a disponer las reestructuraciones que 

considerara necesarias dentro del total aprobado por esa ley sin sujeción al 

artículo 37 de la ley 24.156, otorgándole absoluta discrecionalidad. Agregó que 

ese tipo de delegaciones estaba incluido también en los presupuestos de los años 

1997, 1998 y 1999. “El Presupuesto Nacional es absolutamente dinámico. Desde 
que se elabora hasta que se aprueba es sólo una expresión de anhelos. Luego la 
realidad determina la necesidad de cambiar, modificar y ajustar de acuerdo a las 
necesidades que esa misma realidad va imponiendo”. 
  A continuación, el imputado pasó a tratar cada uno de los 

elementos de prueba con la finalidad de lograr desvirtuarlos. En primer lugar, se 

ocupó del origen de la denuncia de la OA, poniendo en duda la veracidad del 

testimonio de Martínez Medina, quien habría basado sus dichos en un anónimo 

que nunca había aparecido. 

  En segundo lugar, mencionó los decretos y decisiones 

administrativas, refiriendo que la determinación de su dictado la tomaba el 

Presidente o el Jefe de Gabinete, siendo ellos exclusivamente quienes decidían la 

conveniencia o no de modificar, ajustar y compensar las partidas del 

Presupuesto Nacional en cada uno de los organismos del PEN. Luego relató: “Por 
ser decisiones que se toman de arriba para abajo, Presidente a Ministro o bien 
Jefatura de Gabinete de Ministros a Ministro, no se discute ni la oportunidad ni el 
monto, en este caso, de una modificación presupuestaria que significa un 
detrimento. Lo que sí se hace, es que tomada la decisión por parte de la jerarquía, 
es comunicarle al inferior sobre la misma y dejarle a éste la posibilidad de adecuar 
su propio presupuesto, a los efectos de analizar junto con sus inferiores en qué 
partidas se deberá ajustar para no entorpecer el funcionamiento normal del 
organismo en el que se le reduce su presupuesto. Una vez determinada, la dirección 
de Presupuesto se comunica con su par de la jerarquía mayor para ponerla en 
conocimiento sobre qué partidas se harán los achicamientos”.   

La documentación que respalda estos movimientos –afirmó 

Coronel— no debe buscarse en cada Ministerio como lo hizo la OA sino en la 

Jefatura de Gabinete (decisión administrativa) o en el Ministerio de Economía 

(decreto). Agregó que durante el período analizado se habían dictado numerosas 

decisiones administrativas para modificar presupuestos de jurisdicciones (30 en 

1997, 30 en 1998 y 143 en 1999). 

  En cuanto a sus visitas a la SIDE para retirar el dinero de Granillo 

Ocampo, refirió que había concurrido allí para gestionar una limpieza de 
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micrófonos en el Ministerio de Justicia, porque Granillo creía que lo estaban 

grabando desde el Servicio Penitenciario Federal; en cuanto a las otras visitas, 

alegó que habían sido personales. 

  Luego volvió sobre la cuestión de la transferencia de fondos, 

afirmando que era un error hablar de transferencia de fondos cuando en 

realidad eran créditos presupuestarios, siendo ambos conceptos muy diferentes. 

“Imaginemos por un instante que fueran fondos, y siguiendo con la tesis de 
Martínez Medina que la Oficina Anticorrupción hace suya, Granillo Ocampo ‘envía’ 
fondos a la SIDE por cualquiera de los instrumentos de que dispone: decretos 
secretos, decretos de necesidad y urgencia o simplemente una Decisión 
Administrativa. Si el dinero (fondos) es fungible cómo se hace para determinar que 
esos fondos del Ministerio de Justicia son los enviados a la SIDE?”. 
  Por otro lado, estimó que resultaba ridículo pensar que las 

decisiones acerca de la disposición de los fondos pudieran tomarlas él como 

Subsecretario de Administración o Granillo como Ministro. Esas decisiones, 

afirmó, fueron del Presidente en el caso de los decretos y del Jefe de Gabinete en 

el caso de las decisiones administrativas. 

  Finalmente, solicitó que se declarara prescripta la acción penal a 

su respecto, en tanto entendió que la conducta que se le reprochaba encuadraba 

en el delito previsto por el artículo 260 CP. 

  Amén de lo expuesto en su presentación, el imputado Coronel optó 

por declarar y responder las preguntas de la Fiscalía. Explicó que había cumplido 

funciones en el Ministerio de Justicia bajo la titularidad de Granillo Ocampo 

entre julio de 1997 y diciembre de 1999; que sus funciones se referían a política 

de personal, compra de insumos, todo lo que hacía a la administración interna 

del Ministerio. Además, se ocupaba del pago de salarios a los funcionarios de esa 

cartera, respecto de lo cual explicó que el Ministerio de Justicia era uno de los 

pocos organismos que cobraban el sueldo asignado por presupuesto y otro plus, 

que cobraban por recibo aparte, por los fondos que provenían de las leyes 

“convenio” (convenios con el Registro de la Propiedad Automotor, el Registro 

Nacional de Reincidencia, cuyos fondos eran remitidos parcialmente al 

Ministerio); además, “Como el Ministerio de Justicia era uno de los pocos que 
tenían ingresos propios (fuente 13), por ley de presupuesto sólo se le asignaba un 
margen muy pequeño de fondos (fuente 11). Por eso es que cada vez que el 
Presidente o el Jefe de Gabinete querían sacar plata (modificaciones 
presupuestarias) para destinarlo a lo que fuera, la sacaban fundamentalmente de 
los fondos correspondientes a fuente 13”. 

El monto de esos fondos estaba determinado antes de su ingreso y 

era depositado, al igual que su salario, en su cuenta sueldo. Aseguró que no 

cobraba otra suma  además de esa, porque eran “muy bien pagos” (él cobraba 

doce mil pesos). 
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  A otras preguntas de la Fiscalía respondió: 

• Que no le constaba que Martínez Medina fuera a retirar 

fondos para Granillo a la Jefatura de Gabinete. 

• Que dentro de sus funciones no estaba la de concurrir a la 

SIDE. 

• Que en forma permanente había firmado órdenes de pago 

junto a la Directora María Mercedes Ocampo por transferencias de fondos del 

Ministerio de Justicia a la Jefatura de Gabinete.  

• Preguntado concretamente si era probable que firmara 

órdenes de pago para transferir fondos del Ministerio de Justicia a la Jefatura de 

Gabinete, refirió: “Los decretos tienen firma del Presidente y los Ministros. Las 
decisiones administrativas las firma el Jefe de Gabinete y el Ministro del área. 
Cuando una partida sale de algún Ministerio es porque alguna de estas normas 
dispuso que así fuera. Supongamos el Ministerio de Justicia (…) el Jefe de Gabinete 
le dice al Ministro de Justicia que le van a sacar un millón de pesos. Se lo advierte 
para no hacerlo de manera compulsiva de cualquier partida (porque es facultad 
del Jefe de Gabinete tomar cualquier partida para reasignarla), simplemente para 
que elija qué partida recortar y después le avise. El Ministro entonces me llama a 
mí y me cuenta sobre la decisión del Jefe de Gabinete. Entonces me llama, me 
comunica la decisión del Jefe de Gabinete de sacar partidas presupuestarias por un 
millón de pesos, bajo a mi despacho, la llamo a Berta Levit y le comunico la 
decisión del Jefe de Gabinete; ella se agarra la cabeza y le digo que se fije cómo 
hacer, qué partida recortar, para comunicárselo al Ministro. Berta Levit analiza el 
presupuesto del Ministerio y dice que no teníamos otra opción que sacarlo de tal 
partida, porque el Ministro puede a su vez, dentro de su presupuesto, reasignar 
partidas para tratar de ver cómo compensarlas internamente (...). El presupuesto 
es una expresión de anhelo, porque una vez que se aprueba se modifica 
permanentemente”. 

• Preguntado más concretamente si firmó las órdenes de pago 

n° 19861 y 88512 de transferencia de fondos del MJ a la JG, contestó que no lo 

recordaba, pero que era posible.  

• Respondió también que no recordaba que le hubiera llamado 

la atención que se ordenara una transferencia directamente del Ministerio a la 

SIDE. 

• Preguntado acerca de la existencia de los sobresueldos, 

refirió que no tenía conocimiento al respecto, pero que se daba por sentado “...es 
ridículo pensar que si durante diez años se pagaron sobresueldos tuvieran que 
estar modificando partidas, siendo que es un gasto fijo mensual. En todo caso lo 
tendrían que haber previsto en la Ley de Presupuesto”. 

• Preguntado, en relación con su intervención en las 

reasignaciones del Ministerio de Justicia, si se documentaba la solicitud de la 
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Jefatura de Gabinete al Ministro de Justicia, respondió que no, que todo el 

procedimiento era informal y verbal, que finalizaba en el dictado de la decisión 

administrativa o el decreto; que en todo caso la documentación sí debía estar en 

el organismo requirente de los fondos. 

 

  8) Declaración indagatoria de Jorge Alberto Torzillo (fs. 6666/73) 

  Imputación: por un lado, haber percibido mensualmente y, por el 

otro, haber repartido entre sus colegas del Ministerio de Defensa de la Nación, 

sumas de dinero provenientes de partidas presupuestarias asignadas a gastos 

reservados en virtud de la ley 18.302 “S”, al tiempo que se desempeñaba como 

Subsecretario de Presupuesto y Administración de la mencionada cartera. 

  Descargo: a través de una presentación por escrito, el imputado 

Torzillo explicó que había sido designado Subsecretario de Presupuesto y 

Administración del Ministerio de Defensa el 22/8/94, cargo que había 

desempeñado hasta el 19/7/96, siendo el último cargo público que había 

ocupado. 

  En razón de ello, continuó, su ingreso había sido posterior al 

dictado del decreto 838/94 (de mayo del ’94), y su salario estaba integrado por 

el salario asignado a su categoría con más los gastos protocolares que 

correspondían a ésta. En esos conceptos refirió que había percibido: 1) desde 

agosto del ’94 hasta febrero del ’85: $5000 de sueldo más $4900 de gastos 

protocolares; 2) desde marzo del ’95 hasta su renuncia, en virtud de una 

reducción del 15%: $4250 y $4165 de gastos protocolares; “Las únicas sumas 
que percibí durante mi gestión fueron las correspondientes a la remuneración del 
cargo de Subsecretario de Presupuesto y Administración del Ministerio de Defensa, 
y me fueron abonadas siguiendo las normas de práctica del Ministerio para todos 
los sueldos que se abonaban en el área.  

“Los ‘gastos protocolares’ que me fueron pagados según lo dispuesto 
por el decreto 838/94 los percibí contra la firma del recibo que en cada 
oportunidad me solicitaba el señor Secretario de Planeamiento. 

“Las sumas percibidas tanto por sueldos como por gastos 
protocolares fueron declaradas en las respectivas declaraciones impositivas y se 
tributó el correspondiente impuesto a las ganancias sobre ellas, de acuerdo con la 
normativa tributaria vigente”. 

En cuanto al pago a otros funcionarios que se le adjudicaba, refirió 

que el sistema de pago de gastos protocolares estaba establecido en la Secretaría 

de Planeamiento del Ministerio, que era la que llevaba la cuenta de las sumas 

abonadas; por ese motivo, explicó Torzillo, él estaba incapacitado 

funcionalmente para efectuar pagos bajo ese concepto. 

Finalmente, en relación con el manejo de fondos reservados, 

señaló que éste estaba exclusivamente en cabeza del Ministro, “en consecuencia 
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no dispuse, ejecuté o realicé pago o asignación alguna de fondos para ningún 
funcionario con cargo a ‘fondos reservados’”. 

 
  9) Declaración indagatoria de Heriberto Baeza González (fs. 

6678/85): 

  Imputación: por un lado, haber percibido mensualmente y, por 

otro, haber repartido entre sus colegas del Ministerio de Defensa de la Nación, 

sumas de dinero provenientes de partidas presupuestarias asignadas a gastos 

reservados en virtud de la ley 18.302 “S”, al tiempo que se desempeñaba como 

Secretario de Asuntos Militares de la mencionada cartera. 

  Descargo: explicó que se había desempeñado en la función pública 

entre el 6/4/93 y el 24/7/96, siendo el último cargo que ocupó el de Secretario 

de Estado de Asuntos Militares del Ministerio de Defensa.  

  En cuanto a su remuneración, refirió que estaba integrada por una 

suma básica, abonada por “recibo de nómina”, y por un suplemento por función 

ejecutiva que se pagaba conjuntamente con aquélla, sin firma de recibo; 

“Conforme se me explicó antes de aceptar el cargo, ello se debía a una decisión del 
Ejecutivo por la cual el monto de las remuneraciones de sus Ministros, Secretarios 
y Subsecretarios debía exteriorizarse de modo de evitar el efecto ‘enganche’, y que 
ello constituía una práctica administrativa normativamente impuesta. 
  “Ese suplemento tenía sustento en el artículo 24 de la ley 24.061 de 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 1992, que al respecto disponía: ‘Aclárase que los 
suplementos o adicionales destinados a reconocer el cumplimiento de funciones 
ejecutivas, otorgados o que se concedan al personal dependiente de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL tendrán carácter de no remunerativos, no 
bonificables y no podrán ser considerados para incrementar los haberes de 
jubilación o de retiro de quienes, siendo titulares de cargos de igual o similar 
denominación, gocen o gozaren de una prestación previsional, cualquiera sea su 
naturaleza, y fue incorporado a la Ley 11.672, Complementaria Permanente de 
Presupuesto’. 

“Se me explicó luego, también, que no se firmaba recibo por la 
percepción de esas sumas por provenir de la Ley 18.302, por lo cual, por ser 
secretos, eran declarados conforme lo dispuesto por el art. 5° del Decreto – Ley “S” 
5315/56, por el responsable de su administración, mediante planilla mensual 
global. 

“Esas sumas complementarias se pagaron, según lo tengo entendido, 
al menos a mi respecto, hasta mayo de 1994, por cuanto por obra del Decreto 
838/94 se produjo una reestructuración salarial de los funcionarios políticos que 
modificó las remuneraciones y adicionales por función ejecutiva. De ahí en más, los 
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aludidos suplementos pasaron a denominarse ‘gastos protocolares’, con 
financiamiento presupuestario general y percepción mediante recibo”. 
  Sobre esa base, aludió el imputado que había cobrado tales sumas 

bajo el entendimiento que el plus estaba legalmente justificado y por ello lo 

había declarado ante la DGI. 

  En cuanto al decreto 838/94, explicó que había regido los sueldos 

básicos de las máximas autoridades de Estado desde el 1/6/94, quedando 

integrados por una remuneración básica y una asignación mensual en concepto 

de reintegro de dinero para cubrir los gastos protocolares que la función 

requiriera (el importe era de $6500 para Ministros, $5700 para Secretarios y 

$4900 para Subsecretarios). También estableció esa norma que los montos 

abonados se liquidasen sin rendición de cuentas y que no integraban la 

remuneración mensual de los respectivos funcionarios. 

  De este modo, concluyó Baeza, durante su función cobró siempre 

ese complemento por función ejecutiva, el que primero se denominó “Ley 

18.302” y luego “gastos protocolares”, de lo que concluyó que su acción no 

constituía ilícito alguno, puesto que había actuado siempre públicamente y con 

la plena consciencia de percibir sólo la remuneración establecida por ley. 

           

     
 CONSIDERANDO: 

I. En forma preliminar, corresponde destacar que, en razón de 

haberme hecho cargo de este Juzgado recientemente, tuve la oportunidad de 

abordar en profundidad un expediente con un largo camino ya recorrido, tarea 

durante la cual he ido conformando las decisiones que entiendo corresponde 

adoptar en relación con los hechos pesquisados y su valoración jurídica, para lo 

cual resultó de vital utilidad la lectura detenida de todo el plexo probatorio y las 

opiniones y análisis efectuados por los distintos actores que han intervenido en 

autos, incluyendo las decisiones jurisdiccionales dictadas, así como las 

presentaciones de las partes acusadoras y las respectivas defensas. 

Esa lectura global del expediente ha permitido al suscripto 

alcanzar una visión amplia de la maniobra pesquisada y la intervención que cada 

uno de los agentes ha tenido en su ideación, puesta en práctica y desarrollo, la 

cual fue consecuencia del entrecruzamiento de los relatos que muchos testigos 

han efectuado de modo pormenorizado de los hechos investigados, enriquecido 

por los dichos de los propios imputados, los cuales, más allá de ser vertidos 

como descargo y sin juramento de decir verdad, aportan en muchos casos 

detalles del período investigado que resultan trascendentes para comprender la 

ejecución de un delito que se ha desarrollado de manera sostenida durante 

varios años y reviste una complejidad que deriva de la intervención de 
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numerosos sujetos, todos ellos altos funcionarios del PEN, y ha sido enmarcada 

en la estructura misma del aparato estatal. 

En ese camino, la primera de las conclusiones a las que he 

arribado resulta acorde a lo expuesto por mi antecesor en el primer resolutorio 

dictado en autos, y se vincula con el valor probatorio que corresponde asignar a 

los elementos de convicción colectados, basados centralmente en las 

declaraciones testimoniales de los agentes estatales.  

En efecto, se explicó entonces con claridad que los informes 

periciales técnicos incorporados a estas actuaciones se habían referido en forma 

reiterada a la inexistencia de documentación o registro contable alguno que 

dieran cuenta de la entrega del dinero a funcionarios bajo la modalidad que ha 

sido denunciada y confirmada reiteradamente por la mayor parte de los agentes 

que prestaron declaración tanto indagatoria como testimonial en autos.  

Ello, debido justamente a las características particulares que posee 

esta clase de delitos, en los que, como consecuencia de ello, la prueba testimonial 

adquiere una importancia especial frente a otro tipo de hechos ilícitos en los que 

existe la posibilidad de incorporar elementos probatorios de otra índole. Es 

decir, la prueba testimonial, en los delitos de corrupción como el que aquí se 

investiga, suele ser muchas veces la herramienta central con la que cuenta el 

investigador para la dilucidación de las maniobras cuestionadas. 

  Es sabido que en materia penal rige el principio de libertad 

probatoria, en el marco del cual el hecho investigado puede ser acreditado por 

cualquier medio de prueba3. En ese sentido, y en el ejercicio de los criterios de la 

sana crítica racional4 que rigen en materia de interpretación probatoria, 

entiendo que en el caso debe otorgarse especial relevancia a las distintas 

declaraciones testimoniales recibidas, las que, es importante resaltarlo, 

coinciden entre sí, pese a provenir de funcionarios o empleados de organismos 

públicos diversos, y son contestes en forma global con los relatos de los propios 

imputados.  

  El criterio de valoración probatoria expuesto está vigente 

actualmente en la jurisprudencia, pero fue sostenido originariamente por la 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la 

Capital, en la sentencia de la llamada “causa 13", dictada el 9/12/85, donde 

estableció que: “Sana crítica y apreciación razonada, significan lo mismo: libertad 
para apreciar las pruebas de acuerdo con la lógica y las reglas de la experiencia 
que, según el criterio personal del juez, sean aplicables al caso (...)”. Y, más 

                                                 
3 Maier, Julio, “Derecho Procesal Penal. I. Fundamentos”, Editores del Puerto, Buenos Aires, 1999, 2° edición, 
pg. 864. 
4 Definida doctrinariamente como la “ausencia de reglas abstractas y generales de valoración probatoria, 
que transformen la decisión o el dictamen en una operación jurídica consistente en verificar las condiciones 
establecidas por la ley para afirmar o negar un hecho” (cfr. Maier, Julio, op. cit. pg. 870). 
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específicamente: “En este proceso, el valor de la prueba testimonial adquiere un 
valor singular; la naturaleza de los hechos investigados así lo determina”5. 

  En esa oportunidad, dadas las características especiales que 

revestían los hechos investigados, la Excma. Cámara del Fuero fijó pautas para la 

valoración de la prueba colectada, determinando que: “1°) La declaración 
testimonial es un medio de prueba que se privilegia frente a modos particulares de 
ejecución en los que deliberadamente se borran las huellas, o bien se trata de 
delitos que no dejen rastros de su perpetración, o se cometen al amparo de la 
privacidad. En tales supuestos, a los testigos se los llama necesarios (...)”6. 
  Tal es el caso de los hechos aquí investigados, que por sus 

particularidades no tienen posibilidad de hallar acreditación documental o de 

otra índole, sino que en relación con ellos debe procederse a su reconstrucción 

histórica a partir de la consideración conjunta de los distintos elementos 

probatorios colectados en relación con la porción que sí quedó registrada en la 

contabilidad del Estado y las distintas declaraciones testimoniales recibidas, que 

como se dijo adquieren en este contexto un valor relativo mayor7. 

  Adicionalmente, a la hora de extraer conclusiones en relación con 

el hecho que se está analizando se deben tener en cuenta los compromisos 

internacionales asumidos por el Estado Argentino en materia de lucha contra la 

corrupción –centralmente la Convención de las Naciones Unidas Contra la 

Corrupción— y la legislación interna adoptada en consecuencia, los cuales 

regulan de algún modo la actividad de todos los poderes del Estado enderezada 

al control y sanción de los actos de corrupción. En ese sentido, se considera aquí 

que existe una exigencia mayor en relación con los agentes estatales vinculada 

con la transparencia que debe regir en materia de ejercicio de la función pública, 

y para los tribunales nacionales que deben investigar este tipo de delitos. 
 

 II. Aclarado este punto, ya en relación con los hechos investigados, 

ha sido acreditado hasta el momento que entre los años 1989 y 1999 existió un 

sistema mediante el cual se utilizaban fondos provenientes de partidas 

asignadas a gastos reservados (cuya naturaleza y especial tratamiento obedecían 

a que su destino era la seguridad e inteligencia nacionales), para entregar sumas 

mensuales de dinero a funcionarios del PEN, más allá del salario que éstos 

recibían ordinariamente en compensación por sus funciones. Esta cuestión 

prácticamente no se encuentra controvertida en autos y sobre ella ya se expidió 

la Cámara teniéndola por probada, de manera que a la hora de resolver 

puntualmente la situación procesal de cada uno de los imputados se dará por 

                                                 
5 Considerando III de la sentencia citada (cfr. Fallos de la CSJN 309:33, específicamente ver pg. 318). 
6 Cfr. pg. 319 de la sentencia citada. 
7 Este mismo criterio fue ya sostenido por este Tribunal en la sentencia dictada con fecha 22/4/05 en la 
causa n° 9298/00, caratulada “Gómez, Francisco y otros s/ sustracción de menores”. 
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sentada la existencia misma del sistema, en cuya implementación y ejecución 

cada uno de ellos colaboraron. 

  Se determinó también que el fondo general conformado para tales 

fines era alimentado por dos vías: la primera era el aporte que hacían en este 

sentido los organismos que tenían asignados por ley FR y la segunda el desvío de 

dinero que se efectuaba desde organismos no autorizados por Ley de 

Presupuesto a recibir FR hacia otros que sí lo estaban y que podían disponer del 

dinero libremente, sin rendición de cuentas y en efectivo. Tal desvío se 

efectivizaba mediante el dictado de normas del PEN (decretos, resoluciones y 

decisiones administrativas)8.  

  Para su funcionamiento, si bien el mencionado sistema de 

distribución dineraria utilizó el andamiaje institucional del Estado (lo cual le 

daba la apariencia de legalidad), lo cierto es que no fue normativizado ni 

regulado de ningún otro modo, ni se adoptaron las formalidades requeridas para 

la ejecución del dinero público, y por ello escapó a todos los mecanismos de 

control que deben aplicarse en esa materia, propiciando así el modo discrecional 

en que se distribuyeron las sumas asignadas a esos pagos. Únicamente se contó 

para ejecutar tal operatoria con legislación secreta (propia de la actividad de 

seguridad nacional)9, que fue el basamento exclusivo en el que se sustentó el 

sistema, con la consecuente dificultad de controlar el origen, recorrido y destino 

de dinero, que finalmente pudo ser zanjada a lo largo de la presente 

investigación mediante la prueba pericial, informativa y testimonial, junto a los 

dichos de los propios imputados. 

   

  III. Sobre esta base fáctica ya acreditada, corresponde adentrarse 

en el análisis normativo acerca de la ilicitud de los hechos pesquisados y, en su 

caso, su encuadre típico. En tal sentido, entiendo que efectivamente la maniobra 

que aquí se investiga debe ser considerada como un delito único que perduró en 

el tiempo, que atravesó distintas etapas y que contó con la intervención de 

numerosos autores, cada uno de los cuales actuó en un estadio particular de la 

evolución del ilícito y con una tarea determinada.  

Conforme se desprende de los relatos de las personas que han 

prestado declaración en el expediente, el origen de ese delito se ubica 

claramente en la cúpula del Poder Ejecutivo y encuentra su comienzo de 

ejecución en sentido penal en la implementación misma del sistema. 

  Se ha dicho en autos que la aplicación de sumas dinerarias a tales 

fines de complemento salarial y su apartamiento del destino originario 

constituían, en principio, una malversación de fondos públicos, lo cual tiene 

sentido si se considera exclusivamente y de modo aislado este acto de desviar 

                                                 
8 Para mayor ilustración acerca de ello, ver cuadro transcripto del estudio pericial del Contador Popritkin. 
9 Decretos 2452/55, 5315/56, 4139/69, y leyes n°18.302, 19.867, 20.659 y 22.085. 



Poder Judicial de la Nación 
 

 47

dinero de un fin de la administración a otro. Pero esta valoración 

necesariamente toma un cariz distinto si el acto de desvío es evaluado en el 

marco general en el cual fue llevado a cabo, es decir, en el contexto de un sistema 

que, si bien tenía una finalidad que podría revestir fines públicos, se erigió bajo 

una informalidad y una falta de publicidad tales que imposibilitan continuar 

concibiendo el destino final que se le dio a los fondos como un fin público. 

  Esto es, con una idea primigenia de tomar fondos asignados por el 

Poder Legislativo en la Ley de Presupuesto a fines de seguridad e inteligencia 

para aplicarlos a un destino público diverso –lo cual en sí mismo resultaría un 

mero desvío de fondos— lo que se hizo en definitiva fue montar un sistema 

irregular de entrega de dinero a funcionarios sin formalidad alguna, 

circunstancia que necesariamente lleva a la imposibilidad de mantenerse en la 

órbita del manejo de fondos públicos.  

Esa irregularidad consistió en obviar todas las formalidades que 

deben regir la correcta administración del dinero del Estado: no se confeccionó 

ningún registro ni acta de la entrega del dinero, no se documentó su recepción, 

no se fijaron pautas de distribución y se mantuvo en secreto la implementación 

de este sistema y las condiciones de su ejecución. Ello originó que los fondos 

fueran distribuidos sin un criterio uniforme, de lo que resultó que algunos 

funcionarios recibieran más que otros, que incluso hubiera casos de funcionarios 

que no percibieran el plus salarial y que algunos titulares de carteras retuvieran 

para sí sumas que excedían por completo cualquier finalidad remunerativa.  

Todo ello fue posible en razón de que se utilizaron para la 

implementación del sistema fondos de carácter reservado. Pero no sólo fue 

posible por tal circunstancia, sino que fue ideado desde su origen con esa 

finalidad: se usaron fondos secretos porque de ellos no se debía dar cuenta y el 

modo en que estaba pensado el sistema requería que la distribución de dinero 

fuera secreta y sin necesidad de rendición ni criterio alguno de determinación de 

las sumas que correspondían a cada uno, porque de ese modo podía ejecutarse 

de la forma en que se hizo: inequitativa, arbitraria y discrecional. 

En definitiva, la manera en que se pensó, se implementó y se 

ejecutó este sistema transforma lo que podía primariamente constituir un mero 

desvío de fondos en una verdadera maniobra de sustracción de caudales 

públicos; porque desde su origen mismo la modalidad que lo regía dio lugar 

(creó el riesgo en sentido penal) a que las sumas en cuestión fueran apropiadas 

por los distintos funcionarios encargados de su distribución (en algunos casos, y 

dependiendo de las voluntades particulares, con fines remunerativos). Desde el 

momento en que se dispuso su distribución de este modo se perdió el control 

acerca de su correcta aplicación, quedando creado desde entonces el riesgo (es 

decir, la tentativa) del peculado, independientemente de que en cada caso 



Poder Judicial de la Nación 
 

 48

particular luego ese riesgo se viera concretado o se aplicaran los fondos a algún 

fin remunerativo. 

En suma, entiendo que el sistema de distribución de dinero entre 

funcionarios del PEN que se implementó y desarrolló en la órbita de ese poder 

del Estado durante los dos períodos presidenciales de Carlos Menem constituyó 

la ejecución de una maniobra que debe ser entendida como incursa en el delito 

del artículo 261 CP, en la cual resta determinar de aquí en más qué rol le cupo a 

cada uno de los imputados desde el punto de vista penal. 

 

En el origen de la maniobra se ubica en primer lugar la actuación 

del ex presidente Carlos Menem, a quien se le atribuyó la ideación e instauración 

del sistema analizado. Adelanto desde ya que encuentro acreditado, con el grado 

de probabilidad probatoria requerido para el dictado del auto de procesamiento, 

que el nombrado realizó la conducta que se le ha endilgado y que ésta encuadra 

en la figura del artículo 261 CP. Al menos Domingo Cavallo y Raúl Enrique 

Granillo Ocampo tuvieron en tal etapa de gestación una tarea concreta, vinculada 

en el caso del primero con la determinación técnica de la modalidad en que se 

implementaría y, en el del segundo, con la firma de normativa que posibilitó la 

obtención de fondos para alimentar el sistema. Así, todos ellos revistieron la 

calidad de coautores de la maniobra investigada, conforme se analizará a 

continuación. 

El mismo carácter le cupo a los titulares de los Ministerios y 

Secretarías de Presidencia que recibían los fondos para su distribución interna, 

entre los cuales se encontraban María Julia Alsogaray y Domingo Cavallo. 

A tal efecto, se parte de la base que el sistema mencionado 

constituyó una maniobra de peculado. 

La figura del artículo 261 del Código Penal reprime en su primer 

párrafo con prisión de dos a diez años e inhabilitación absoluta perpetua al 

funcionario público que sustrajere caudales o efectos cuya administración, 

percepción o custodia le haya sido confiada en razón de su cargo.  

Ya se ha desarrollado el análisis de esta figura penal en anteriores 

resolutorios dictados en la presente causa. Resulta central en tal sentido la 

consideración acerca de la naturaleza del delito y del bien jurídico tutelado, lo 

cual ha generado discusiones doctrinarias y jurisprudenciales. Se ha dicho que el 

tipo penal de peculado tiende a proteger el normal o correcto funcionamiento de 
la administración pública, aunque detrás de ese bien jurídico subyace también un 

aspecto patrimonial. Así, la doctrina entendió que el bien jurídico “lo constituye 
el eficaz desarrollo de la administración, pero referida concretamente al cuidado 



Poder Judicial de la Nación 
 

 49

de los fondos públicos que surgen en razón de los deberes especiales que le 
incumben al funcionario (...)”10. 

Otros autores sostienen que “(...) la malversación tiene como objeto 
de tutela el patrimonio público como sustrato esencial de los servicios públicos y la 
potencialidad de la administración para cumplir los fines que le son propios 
depende en gran medida del mantenimiento del sustrato patrimonial que se le 
atribuye, primando, desde un concepto dinámico la idoneidad de dicho sustrato 
patrimonial para llevar a cabo las finalidades que le son propias”11. Finalmente, 

Bustos Ramírez entiende al respecto que la malversación en sentido genérico no 

es un delito patrimonial en primer término, aunque su efecto sea de carácter 

patrimonial, ya que el patrimonio está en consideración de la función 

administrativa12. 

Soler, por su parte, aclara que no resulta “...un hurto agravado por 
la calidad de lo substraído, porque se requiere la existencia de un abuso de 
confianza, pero es un delito más grave que el abuso de confianza, no ya por ser 
cometido por un funcionario, sino porque constituye un abuso de la función 
pública, con el cual además de haberse lesionado los intereses del fisco, se han 
lesionado los de la administración en sentido amplio”13. 

Las consideraciones de la naturaleza del delito y el bien jurídico 

protegido por la figura del artículo 261 CP resultan centrales para analizar el 

encuadre típico de la conducta atribuida a los aquí imputados, puesto que la 

maniobra imputada a ellos en conjunto implicó que se sustrajeran de la órbita 

del patrimonio del Estado millones de pesos, pero lo que resulta significativo es 

que esa considerable suma de dinero terminara en poder de los propios 

funcionarios estatales a los que les había sido confiada su custodia. Así, durante 

todo el análisis se debe tener en cuenta que la figura legal en cuestión protege, 

claro está, los bienes y caudales públicos, pero resguarda por sobre todo el 

correcto ejercicio de la administración pública. 

Los elementos que se requieren para la configuración del tipo 

penal mencionado son los siguientes: 

1) Acción típica: sustracción de caudales o efectos públicos que el 

agente estatal a quien se atribuya la conducta tenga a su cargo en razón de sus 

funciones; es decir, lo que se reprime es el separar o apartar los bienes de la 

esfera de la actividad patrimonial de la administración pública.   

                                                 
10 Donna, Edgardo Alberto, “Delitos contra la Administración pública”, Ed. Rubinzal - Culzoni, Santa Fe, 2000, 
pg. 259.  
11 De La Mata y Etxabarría, “Malversación y lesión del patrimonio público. Apropiación, distracción y 
desviación por funcionario de caudales públicos”, Barcelona, 1995, pg. 55 (citado en Donna, Edgardo, idem 
anterior, pg. 259). 
12 Bustos Ramírez, Juan., “Manual de Derecho Penal. Parte Especial”, 2° edición aumentada, corregida y 
puesta al día, Ed. Ariel Derecho, Barcelona, 1991, pg. 377 y ss  (citado en Donna, Edgardo, idem anterior, pg. 
259). 
13 Soler, Sebastián, “Derecho Penal Argentino”, Ed. TEA, Buenos Aires, 1987, pg. 224. 
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Anastasi indica en este sentido que mediante la realización de la 

acción típica se rompe el vínculo de lealtad que liga al Estado con los fondos 

públicos, en virtud del cual, en su nombre y para un fin público, están 

materialmente bajo su custodia; en la misma dirección, Carrara ha explicado que 

“…no puede decirse que éste (el funcionario) haya sustraído, pues está en posesión 
del objeto; lo que hace es apropiárselo, distrayéndolo del uso para el cual se 
destinaba y para el cual fue entregado14. También en esta línea conceptual se 

enrolan Donna y Laje Anaya, quienes sostienen que sustrae quien con su acción 

separa o aparta sacando el caudal o el efecto del ámbito de tenencia de la 

administración pública15.  

En el hecho investigado la acción típica de sustracción comenzó 

cuando nació el riesgo de la separación de los bienes públicos de la esfera de 

custodia estatal, esto es, cuando se implementó el sistema de distribución de 

sumas de dinero: designando a los agentes que se encargarían de desarrollarlo, 

cumpliendo cada uno algún rol o tarea específicos; estableciendo en forma 

definitiva el modo en que se llevaría a cabo e impartiendo las órdenes concretas 

de disponer de fondos secretos para este fin distinto, volcadas o no en normas o 

actos formales. Desde aquí ya dio inicio a la tentativa del ilícito del peculado, que 

habría de consumarse parcialmente al quedar librada al azar la posibilidad de su 

apropiación. 

Este comienzo de ejecución del delito estuvo a cargo de Carlos 

Menem, cuya conducta no obstante ha asumido la forma de una coautoría, en 

tanto realizó conductas propias de un autor, pero la intervención por él 

efectuada requirió de la conducta de otros agentes estatales, también con 

competencia funcional sobre la custodia de los fondos, en una clara división de 

tareas. Fue él quien con sus directivas dio inicio a la maniobra, siendo el 

responsable máximo del Estado con la competencia final para disponer el 

destino de los fondos públicos, un destino diferente al asignado por el Congreso 

Nacional.  

El argumento de su defensa relativo a que la administración 

general del país y la ejecución del presupuesto le correspondían al Jefe de 

Gabinete en virtud del artículo 100 de la Constitución Nacional no resulta válido 

frente a, al menos, dos circunstancias: la puesta en marcha del sistema de 

complementación salarial se ubicó en el inicio del primer mandato de Menem, 

siendo recién en el año 1994 que la reforma constitucional introdujo la figura del 

Jefe de Gabinete (funcionario en el cual la defensa de Menem pretende deslindar 

responsabilidades). Antes de esa reforma (es decir, al momento en que ejecutó el 

                                                 
14 Cfr. por ambos conceptos Di Giorgio, Julio César, “El sentido del verbo sustraer en el delito de peculado”, 
publicado en Revista de Derecho Penal 2004-1, Delitos contra la Administración Pública, Director Edgardo 
Donna, Ed. Rubinzal – Culzoni, Santa Fe, 2004, pgs. 121-133. Aquí el autor cita a los doctrinarios 
mencionados en notas al pie 9 y 10 de pg. 125. 
15 Idem anterior, citados en notas al pie nº 24 y 25 de pg. 130. 
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inicio de su conducta ilícita) las facultades de administración general del país, de 

recaudación de las rentas nacionales y de ejecución del Presupuesto estaban a 

cargo del Presidente de la Nación, de conformidad con lo normado por el artículo 

86 CN (incs. 1 y 13) anterior a la reforma constitucional. 

En el plano fáctico, más allá de la competencia funcional que 

efectivamente tenía sobre la materia propia del sistema instaurado, lo cierto es 

que Carlos Menem no sólo tomó la decisión que dio inicio al funcionamiento del 

sistema, sino que dispuso el modo en que se ejecutaría (con el asesoramiento 

técnico de sus colaboradores), dio las órdenes correspondientes a aquellos 

funcionarios que debían disponer de los fondos de que los desviaran a otros 

organismos para su posterior distribución, designó a los agentes que tendrían a 

cargo tal distribución del dinero entre las distintas carteras ministeriales e 

impartió la directiva final de implementarlo a los funcionarios del Poder 

Ejecutivo a su cargo. Con esta conducta ya se inició el riesgo prohibido por la 

norma, puesto que desde aquí el bien jurídico tutelado por ésta se vio expuesto a 

peligro. 

Volviendo al análisis de la figura de peculado, el rol que le cupo a 

Menem en la división de las tareas requeridas para configurar el ilícito 

constituyó un aporte que integra la realización típica en conjunción con los de 

sus ministros Cavallo y Granillo Ocampo (exclusivamente en lo que a este 

resolutorio respecta). Cada uno de ellos tuvo un rol determinado que en 

conjunto fueron necesarios para realizar por completo el tipo:  

• Menem dispuso de los medios y los funcionarios de su gobierno para dar 

inicio al sistema. Ello no sólo se desprende de lo ya expuesto hasta aquí; además 

ha sido corroborado en concreto por los dichos de las personas que han 

brindado su testimonio durante la investigación, las cuales fueron contestes en 

afirmar que aquél ejerció la presidencia de un modo absolutamente personalista, 

concentrando todo el poder de decisión sobre los asuntos de Estado, y que por él 

pasaban todas las decisiones que hacían a la competencia del Poder Ejecutivo 

Nacional en su conjunto, entre las cuales se encontraba, claro está, la disposición 

de millonarias sumas de dinero (extraídas de fondos secretos) para ser aplicadas 

a engrosar los salarios de sus Ministros y Secretarios de Estado. 

Partiendo de la base de la existencia del sistema, obran agregadas en 

autos pruebas concretas acerca de la intervención dolosa de Menem en los 

hechos por los cuales se desviaron fondos reservados a organismos que no 

debían rendir cuentas de su destino con la finalidad de hacer uso de ellos 

indiscriminadamente. Entre ellas, resulta contundente el hecho que el ex 

Presidente suscribió personalmente algunas de las normas de transferencia de 

fondos (vgr. decreto 1014/98, por el cual se dispuso transferir $1.000.000 del 

Ministerio de Justicia a la SIDE; decreto 1264/98 por el cual se dejó sin efecto el 

anterior y se transfirieron $2.000.000 del Ministerio de Economía a la SIDE). 
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Sobre estas normas y sus implicancias se expidieron extensamente tanto el 

contador Popritkin como el Lic. Tolosa (ver fs. 1260/71 y 1152/4 

respectivamente). 

 Más allá de esta intervención concreta en la maniobra en sí misma, 

varios testigos se refirieron a la utilización de fondos reservados para fines 

ajenos a la seguridad e inteligencia nacionales. Así, pueden resaltarse los dichos 

de Tarcisio Peralta, quien relató que por orden de Ema Gatica concurría a la 

Secretaría de Estado y al PAMI a retirar dinero por orden de ésta, de Bauzá, de 

Corach y de Ramón Hernández, en sumas que siempre eran variadas (a veces 

retiraba $300.000, a veces $500.000, etc.). Aseguró que ese dinero se lo 

entregaba en mano a cualquiera de los funcionarios mencionados y era 

destinado a distintos fines. Luego afirmó que la íntima amistad que unía a María 

Ema Gatica con el Presidente Menem le permitía a Aiello hacer todo tipo de 

negociados corruptos (aclarando que Aiello era hermano por parte de madre de 

Gatica). Otro dato aportado por el nombrado fue que en el mundial de Italia ’90 

le habían entregado a él un millón y medio de dólares para que Menem pudiera 

viajar a presenciarlo (ver fs. 885/6). 

 Deben ser destacadas también las distintas oportunidades en las cuales 

el Sr. Domingo Cavallo efectuó relatos sobre el punto. Así, en la carta de lectores 

publicada por éste en La Nación, refería que Menem había dispuesto que los 

“reintegros por gastos protocolares” se hicieran utilizando el dinero destinado a 

gastos reservados (ver fs. 1622/3). En la publicación efectuada en su propia 

página web (www.cavallo.com.ar), el ex Ministro de Economía refirió que había 

sido Menem quien había tomado la decisión de que el pago de esos sobresueldos 

fuera secreto: “…predominó el criterio de evitar que ese reintegro de gastos 
tuviera difusión y el Presidente decidió que se pagaran en forma secreta. Recuerdo 
que tanto los asesores legales de los órganos responsables de administrar los 
fondos de la ley secreta 18.302 como la Secretaría Legal y Técnica de la 
Presidencia, el Ministerio de Justicia y la Procuración del Tesoro opinaron que ese 
encuadre legal era posible” (ver fs. 1596/7). Estas circunstancias dan por sentado 

que Menem no sólo conocía el sistema, sino que era quien lo había ideado, había 

efectuado consultas técnicas para su implementación y había dispuesto su inicio 

y ejecución.  

 A modo de indicio también puede ser citada la nota periodística 

publicada en los diarios La Nación y Clarín el 28/5/04, relevando las 

declaraciones efectuadas por Carlos Menem ante el diario chileno El Mercurio 

por medio de las cuales reconocía que los funcionarios de su gobierno cobraban 

sobresueldos (ver fs. 1370 y 1423). 

 Otro ex funcionario del gobierno menemista aportó detalles acerca 

del modo en que se trataba internamente la cuestión. El Dr. Caro Figueroa relató 

cómo a principios de 1994 había conversado con Cavallo acerca del sistema, 
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acordando ambos en que debía ser modificado, tras lo cual “Cruzamos la calle y 
lo fuimos a ver al Presidente. Le planteamos que había que reemplazar el régimen 
de remuneraciones de los altos cargos sincerando la situación, incluso ante la 
opinión pública. Si bien no recuerdo con precisión, por esa misma fecha el Ministro 
de Economía declaró públicamente que gastaba diez mil pesos para vivir. Y el 
Presidente nos dijo que estaba de acuerdo, que le lleváramos un decreto a la firma, 
con la única condición de que lo excluyeran de ese decreto. Ese fue el origen del 
decreto 838/94. Demoramos hasta julio pero finalmente salió” (ver fs. 5986). 

 Amén de ello, resulta improbable y sin sustento en los elementos de 

prueba obtenidos en el proceso que los funcionarios de inferior jerarquía al 

Presidente hayan ideado y puesto en práctica un sistema de sobresueldos de 

estas características sin su anuencia. El conocimiento que el ex Presidente tenía 

sobre la existencia de ese sistema surge no sólo de que se trató de un asunto de 

público conocimiento, dado a publicidad incluso por los periódicos de 

distribución masiva, sino también de situaciones puntuales ocurridas en el seno 

del gobierno mismo que de ningún modo podían ser desconocidas por Menem, 

entre las que pueden destacarse la reunión de gabinete cuyos detalles fueron 

aportados por María Julia Alsogaray, en la que aquél estaba presente y en la cual 

se dieron indicaciones de cómo declarar estos ingresos, así como la presencia de 

Carlos Tacchi en el Congreso Nacional dando directivas sobre cómo declarar los 

fondos percibidos, cuya versión taquigráfica obra agregada en estos autos 

principales (ver fs. 1331/1346). 

Además, todas las personas que declararon en el expediente, integrantes 

del Poder Ejecutivo a cargo de Menem, refirieron que la percepción del plus 

salarial era una situación conocida por todos, de manera que difícilmente pueda 

alegarse un desconocimiento del nombrado sobre ello. La propia Alsogaray 

relató que tras la publicación efectuada por Página 12 acerca del contenido de 

sus declaraciones juradas, Menem le había comentado que esperaba que esto no 

le trajera problemas (ver fs. 6526).  

De tal conocimiento se desprende su anuencia, la cual como hipótesis de 

mínima resulta suficiente para atribuirle responsabilidad omisiva por el ilícito 

investigado, en tanto era el máximo funcionario competente por los fondos 

públicos involucrados en el sistema en cuestión. Pero la entidad que revistió el 

sistema, la mecánica propia que se le imprimió y las cuantiosas sumas 

involucradas dan cuenta de que este sistema no se instituyó por decisión de 

funcionarios subordinados a Menem, sino que fue la decisión política adoptada 

por el Presidente de la Nación, como el máximo responsable del Estado y el 

único funcionario competente para dar las órdenes y las directivas a sus 

ministros de poner en práctica un sistema de pagos de estas características. 

Tengo así por probado que Carlos Menem, en su carácter de Jefe de 

Estado, tomó la decisión y dio la orden definitiva para dar inicio al 
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funcionamiento de este sistema, designando a los funcionarios que ejecutarían 

cada una de las acciones necesarias para su funcionamiento y dotándolos de la 

autoridad suficiente para ello, disponiendo concretamente el traspaso de los 

fondos requeridos para alimentar el fondo general de sobresueldos necesario 

para disponer del dinero en efectivo, determinando el modo y los espacios 

públicos en los cuales estas acciones se desarrollarían, etc. 

Tal conducta desplegada por él constituyó un aporte constitutivo de una 

maniobra ejecutada en coautoría con sus ministros y funcionarios de mayor 

confianza, que dio inicio a la acción típica de sustracción que aquí se está 

analizando. Con tal aporte comenzó el riesgo de que los caudales dispuestos 

fueran sustraídos de la esfera del patrimonio estatal, puesto que el sistema 

estaba instituido con tal informalidad que daba lugar a que el dinero fuera 

destinado a cualquier fin, no sólo a los fines remunerativos supuestamente 

perseguidos. Y en tal sentido resulta indiferente que quienes hayan actuado a 

continuación de él fueran también funcionarios competentes, puesto que lo 

relevante es que por orden de él se montó un esquema de distribución que daba 

lugar a la apropiación final, y tras esa orden no adoptó ningún mecanismo para 

el control del destino de los fondos; todo lo contrario, la esencia misma que le 

otorgó era la informalidad, la entrega en negro necesaria para la distribución 

arbitraria. 

Más allá de ello, lo cierto es que este aporte concreto efectuado por 

Carlos Menem constituyó el inicio de la ejecución de la maniobra de peculado 

investigada, pero su intervención persistió durante todo el período en que se 

desarrolló el sistema, es decir, sus dos períodos presidenciales, en tanto la 

decisión política del Presidente acerca de la existencia del sistema fue la que 

mantuvo subsistente su funcionamiento. Si tal decisión, renovada 

periódicamente, no se hubiera sostenido en el tiempo, el sistema habría caído. 

En cuanto al descargo efectuado por la defensa de Menem, en ésta se 

puso énfasis en la valoración que debía darse a estos hechos, que el letrado 

calificó como “cuestiones políticas no justiciables”, en aplicación a la doctrina 

que sostuviera la Corte Suprema de Justicia de la Nación, por la cual los actos de 

gobierno emanados del Poder Ejecutivo Nacional no podían ser sometidos a la 

revisión de los jueces, en virtud del principio constitucional de división de 

poderes. Bajo esta naturaleza entendió el defensor que debían ser considerados 

los hechos investigados. Sobre el punto, no cabe sino aclarar que el respeto por 

la división de los poderes de Estado de ningún modo impide que el Poder 

Judicial revise los actos del Poder Ejecutivo cuando exista la presunción de que 

éstos han ingresado en la órbita de un ilícito; más aun, debe cumplir este rol de 

contralor recíproco, de manera que este intento de descargo debe ser rechazado 

sin más. 
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En relación con los conceptos de imputación objetiva introducidos por 

el defensor, en el intento de deslindar responsabilidades en los funcionarios de 

inferior jerarquía, tampoco resultan sustentables, en virtud del análisis ya 

efectuado hasta aquí. Menem ejecutó y sostuvo en el tiempo una conducta ilícita 

como funcionario competente, con la decisión final sobre la existencia y vigencia 

del sistema. 

 

• Cavallo, en su carácter de máxima autoridad técnica en la materia, 

asistió al entonces Presidente en el asesoramiento e impartió directivas a los 

funcionarios acerca de cómo justificar los fondos recibidos irregularmente. Tal 

conducta constituyó el aporte efectuado por el ex Ministro de Economía, en una 

clara división de funciones de la maniobra de peculado que se está analizando. 

Ello ocurrió al menos en la reunión de gabinete aludida por María Julia 

Alsogaray, en la cual además estaban presentes no sólo el Presidente de la 

Nación sino la mayoría de sus ministros. Alsogaray recordó expresamente que el 

Dr. Cavallo había dicho en aquella reunión “Hay que declarar el sobre porque los 
organismos técnicos fiscales están mejorando sus métodos y podría llegar a haber 
discrepancias entre lo declarado como gastos y lo declarado como ingresos”. El 

contenido de esta orden del ex Ministro da cuenta de un funcionario con decisión 

e intervención concreta en el sistema que se encontraba en funcionamiento 

dentro del PEN y, centralmente, que éste advertía con claridad la irregularidad 

del sistema en el que estaba interviniendo y del cual estaba recibiendo dinero 

para su beneficio personal. 

A una reunión de Gabinete “ampliada” se refirió también el Lic. Santiago 

Montoya en su testimonial de fs. 1565, indicando que el Dr. Cavallo había 

ordenado a todos los allí presentes que quienes recibían dinero debían tributarlo 

del modo en que a continuación les indicaría Carlos Tacchi (quien así lo había 

hecho). 

Una situación similar fue aludida por Carlos Sánchez en su indagatoria, 

recordando que en una reunión llevada a cabo en el salón Padilla del Ministerio 

de Economía a la que habían asistido la totalidad de funcionarios del equipo de 

Cavallo (aproximadamente cien personas), éste les había informado que ese 

mecanismo de cobro contaba con la opinión favorable de los órganos 

responsables de administrar los fondos de esa ley secreta, indicándoles 

asimismo que debían volcar dichas sumas en sus respectivas declaraciones 

juradas (cfr fs. 3626/33). 

El conocimiento que el Sr. Cavallo tenía respecto de los hechos surge de 

tales eventos e incluso de sus alegadas gestiones para regularizar el pago de 

sumas en negro a los funcionarios, que habrían desembocado en el dictado del 

decreto 838/94. 
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Es decir, al menos desde su ingreso a la función en el año 1991, 

intervino en el funcionamiento del sistema, en los términos ya detallados, 

asesorando en distintos ámbitos y en reiteradas oportunidades a los 

funcionarios acerca de cómo justificar sus ingresos, conducta que resulta un 

aporte esencial en la ejecución del sistema instaurado en la órbita del PEN. 

Ello no desaparece por la valoración negativa que pudo tener acerca del 

sistema, la que lo habría impulsado a normativizar el cobro de sobresueldos. Es 

irrelevante si el ex Ministro consideraba que era incorrecto el modo en que se 

abonaban las sumas a los funcionarios, lo concreto es que, conociéndolo en toda 

su extensión, intervino en su funcionamiento, asesoró a los funcionarios, avaló la 

distribución de dinero en la órbita de su propio Ministerio por parte de Murina 

y, a la postre, cobró también parte del dinero desde su ingreso a la función en el 

año 1991. 

Para realizar tal intervención, además, tuvo que haberse instruido 

previamente, con la profundización técnico legal que ello implica, que acentúa el 

nivel de conocimiento acerca de toda la realización del tipo y su ilegalidad. 

Nótese que Alsogaray refirió que en la mencionada reunión de gabinete 

(acontecimiento reconocido por Cavallo en su descargo) se le preguntó al ex 

Ministro acerca de cómo declarar estos nuevos ingresos ante la DGI, 

respondiendo éste que iba a consultarlo con los técnicos, tras lo cual llegó a 

todos los funcionarios la indicación de declararlos como “ley 18.302”, que era 

una ley secreta (carácter que sólo revestían las normas vinculadas con seguridad 

e inteligencia nacionales, lo cual debía ser conocido o al menos presumido por 

todos los funcionarios involucrados, todos ellos ocupando los más altos cargos 

del Estado Nacional).  

En la misma línea adquiere valor el relato ya mencionado del ex 

Ministro de Trabajo Caro Figueroa acerca de las reuniones mantenidas con 

Cavallo y con éste y el Presidente Menem. 

Además de ello, todos los eventos que dan cuenta de su intervención en 

la realización de la maniobra investigada, a la postre, fueron reconocidos por 

Cavallo en su presentación, más allá que les otorga allí un valor diferente, en 

razón de que entiende que todos esos aportes significaron esfuerzos por 

desterrar el sistema. 

En forma adicional, debe considerarse que en la órbita del Ministerio a 

cargo de Domingo Cavallo el hoy fallecido Luis Murina distribuía con su aval los 

fondos que debían ser entregados a los funcionarios de esa cartera, de manera 

tal que el ex Ministro también aportó el espacio físico y el personal de la órbita 

de su Ministerio para la entrega de dinero. Un caso concreto de la distribución 

que allí operaba fue el pago que hacía Murina mensualmente, por orden de 

Cavallo, al Sr. Enrique Miguel N’Haux.  
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También refirieron haber cobrado estos fondos de manos de Murina (un 

funcionario de extrema confianza del ex Ministro Cavallo) los siguientes 

funcionarios: Oscar Chialvo (Presidente de la Comisión Liquidadora del Instituto  

Nacional de Reaseguros – fs. 4181/91); Juan Schiaretti (Secretario de Industria y 

Comercio del Ministerio de Economía – fs. 5895/5906); Carlos Sánchez 

(Subsecretario de Economía y Secretario de Comercio e Inversiones del 

Ministerio de Economía – fs. 3626/45); Horacio Pericoli (Director del Banco 

Nación – fs. 5584/94); Guillermo Harteneck (Subsecretario de Inversiones del 

Ministerio de Economía – fs. 5606/16). 

De ello dan cuenta además las declaraciones juradas presentadas ante la 

AFIP por algunos funcionarios de la órbita del Ministerio de Economía, en las 

que éstos volcaron la percepción de fondos en virtud de la ley 18.302 , como son 

los casos de Sánchez, Schiaretti, Tacchi, Cottani, Harteneck y Cossio16, y las 

declaraciones juradas presentadas ante la Escribanía General de la Nación por 

otros, con el mismo contenido, como son los casos de Cirio, Leguiza y Chialvo17. 

Cabe apuntar aquí –aunque esta circunstancia tiene valor para todo el 

análisis de la prueba efectuado en el presente resolutorio—, que la 

jurisprudencia de la Excma. Cámara del Fuero y de la CSJN sostiene que los 

dichos vertidos por los coprocesados tienen valor probatorio cuando no tratan 

de descargar su propia responsabilidad en sus consortes de causa18 y cuando 

poseen, además, particular firmeza y estricta coherencia19, tal como sucede en 

este caso, en el cual todos los declarantes efectúan un reconocimiento de la 

propia conducta sin sostener su defensa en la responsabilidad de sus 

coimputados, de manera que su relato tiene valor probatorio, máxime 

considerando que todos ellos dan cuenta de los hechos en forma coincidente 

entre sí y respecto de todos los restantes elementos de prueba colectados. 

Los pagos efectuados por Murina a los funcionarios del Ministerio de 

Economía indican de que la distribución se llevaba a cabo con la anuencia del 

titular de esa cartera, Domingo Cavallo. Pero su conducta no concluye allí, puesto 

que además en su caso particular él se llevaba parte del dinero que estaba 

destinado a su Ministerio, tal como le fuera imputado oportunamente en la 

declaración indagatoria prestada a fs. 5856/66. Esta conducta constituyó la 

conclusión de la maniobra de peculado que se le atribuye. 

De este modo, el ex Ministro realizó un aporte esencial para la 

implementación y para el desarrollo del sistema, por su asistencia técnica y por 

ser uno de los titulares de los ministerios en los cuales se recibían y se 

                                                 
16 Ver certificación de fs. 4936/49. 
17 Ver sus DDJJ reservadas en Secretaría (sobres 16 y 19, Caja I). 
18 CCCFed, Sala II, causa nº17.755 “Yoma”, rta. 24/5/01, reg. 18.691 y causa nº26.985 “Kaplan”, rta. 
9/12/08, reg. 26.293 en la cual la Sala II dejó sentado que no se encontraba vedada la posibilidad de evaluar 
como cargosos los dichos vertidos por un coimputado por las razones expuestas. 
19 CSJN Fallos 215:324. 
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distribuían fondos entre los funcionarios. Este aporte es constitutivo de la 

conducta típica de peculado realizada en conjunto con los demás funcionarios 

involucrados. 

 

• Granillo Ocampo también realizó un aporte que constituyó parte de la 

realización de la maniobra de peculado aquí investigada. Fue uno de los 

funcionarios que, por orden del ex presidente Menem, desvió fondos del 

Ministerio de Justicia a su cargo para alimentar el aquí denominado “fondo 

general de sobresueldos”. Prueba de ello son las normas por él suscriptas, 

detalladas con profundidad en el estudio pericial elaborado por el Contador 

Popritkin y en la presentación de la Oficina Anticorrupción, cuyas copias obran 

reservadas en Secretaría. 

En ese sentido, en forma conteste a lo expuesto por Martínez Medina en 

sus declaraciones (en cuanto a que entre los años 1997 y 1999 se habían 

transferido $2.000.000 del Ministerio de Justicia a la SIDE que después eran 

retiradas y entregadas en efectivo a Granillo), la investigación llevada a cabo por 

la querella, en forma coincidente con las conclusiones elaboradas por el perito 

Popritkin, pudo dar con cuatro normas que habían dispuesto el traspaso de 

fondos del Ministerio de Justicia a cargo de Granillo Ocampo a otras 

jurisdicciones del PEN. Tales normas fueron el decreto 1014/98 por el cual se 

transfirió $1.000.000 del Ministerio de Justicia a la SIDE (suscripto por el ex 

presidente Menem y Roque Fernández), norma que fue dejada sin efecto por el 

decreto 1264/98; la decisión administrativa nº545/98 firmada por Granillo 

Ocampo, Jorge Rodríguez y Roque Fernández, por la que se transfirió del 

Ministerio de Justicia a la Jefatura de Gabinete $1.000.000; la decisión 

administrativa nº81/99 que nuevamente modificó el presupuesto del Ministerio 

de Justicia transfiriendo $1.000.000 a la Jefatura de Gabinete; la decisión 

administrativa nº402/99 que transfirió del Ministerio de Justicia a la Jefatura de 

Gabinete $450.000 (firmadas ambas por los tres funcionarios antes 

mencionados). 

El estudio técnico realizado sobre el punto determinó que mientras que la 

Jefatura de Gabinete recibía fondos del Ministerio de Justicia, transfería a su vez 

dinero a la SIDE, lo cual ocurrió al poco tiempo del frustrado dictado del decreto 

1014/98 que debió ser dejado sin efecto. Así lo explicó el Contador Duro 

(Contador General de la Nación): “…. Que el decreto 1014/98 del 1º de diciembre, 
en primer lugar había determinado una reducción del crédito presupuestario de un 
gasto (6.3) del Ministerio de Justicia, financiado por fuente 13 por un millón de 
pesos y aumentado el crédito presupuestario del rubro gastos figurativos (6.9) del 
mismo ministerio por el mismo monto. Luego, esos gastos figurativos habrían sido 
transferidos como tales a la SIDE a la que la misma norma le había creado, por lo 
tanto, una fuente de financiamiento 13 y un inciso de gastos figurativos. Esta 
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transferencia se operó a través de una orden de pago (c41) del Ministerio de 
Justicia a la Tesorería General de la Nación, a favor de la SIDE para que le fuera 
pagado en efectivo (….). Se creaba una contribución figurativa en la SIDE con fuete 
13, que solo puede crearse por ley, no por decreto, de acuerdo a lo previsto por la 
ley 23.156, cuando se refiere a las fuentes de financiamiento 12 y 13”. En cuanto al 

decreto 1264, el nombrado explicó: “…dejó sin efecto el 1014 y efectuó una 
transferencia, esta vez de $2.000.000 provenientes del Tesoro a la SIDE (…). 
Políticamente resultaba necesario derogarlo ya que alguien tiene que haberse 
dado cuenta de que esto no podía hacerse así como se hizo, es decir, creando una 
fuente de financiamiento 13 para la SIDE. El Tesoro tenía esos $2.000.000, pero 
destinados a Economía, no a la SIDE”. 

Continuó explicando Duro respecto de las decisiones administrativas 

suscriptas por Granillo Ocampo, que la 545/98 “redujo el crédito presupuestario 
de un gasto con afectación específica de fuente 13 del Ministerio de Justicia y 
aumentó el de gastos figurativos, para luego reasignarlos a favor de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros. Se baja por modificación presupuestaria el crédito 
proveniente de la fuente de financiamiento 13 del Ministerio de Justicia y se le 
amplía el presupuesto a la Jefatura de Gabinete. Como este organismo no tenía 
prevista fuente de financiamiento 13 se le pide al Tesoro que envíe $1.000.000 y el 
Tesoro luego le envía ese importe a Jefatura de Gabinete; con este mecanismo se 
desdibuja la fuente de financiamiento y desaparece el problema de que la Jefatura 
de Gabinete no pueda recibir aportes provenientes de fuente 13 por no tenerla 
prevista en la ley de presupuesto. En la decisión administrativa referida se le pide 
dinero al Ministerio de Justicia para financiar al Tesoro que a su vez financió a la 
Jefatura de Gabinete” (ver por todo fs. 5254/66). 

Este análisis efectuado por técnicos especializados en materia 

presupuestaria resulta un indicio por demás suficiente para considerar que esos 

traspasos de fondos no constituyeron actos ordinarios de administración del 

Ministerio, la “forma normal en que se ejecuta el presupuesto nacional” –tal 

como alegan el propio Granillo y el Sr. Coronel en sus respectivos descargos— 

sino una intervención concreta en la alimentación del fondo general de 

sobresueldos. Máxime considerando la circunstancia apuntada por el Contador 

Duro, en cuanto a que en el mismo período en que el Ministerio de Justicia 

enviaba partidas presupuestarias para asistir a la Jefatura de Gabinete, ésta 

transfería a su vez fondos a la SIDE (ver decretos 378/98, 740/98, 1278/98, 

1306/98, 1416/98, 42/99, 291/99, 576/99, 1023/99). 

Ello se vio reforzado por las valoraciones vertidas por el Lic. Tolosa en su 

testimonial (transcripta en los vistos de este resolutorio) en cuanto a que le 

habían resultado extrañas las transferencias del Ministerio de Justicia, del orden 

de los $3.000.000. 
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Explicó la OA en su presentación, tras el análisis de todas las 

declaraciones recibidas y la documentación recabada, que “existió una maniobra 
conforme la cual el Ministerio de Justicia, como organismo recaudador de fondos 
con afectación específica (fuente 13), efectuó transferencias de fondos al Tesoro 
para que luego fueran remitidos por éste a la SIDE. De esta manera se logró que 
dinero que no podía ser remitido a ese organismo –dado que sólo podía ser 
utilizado para financiar actividades afines a la del Ministerio que los recaudó—, 
fuera igualmente remitido a través de una maniobra que removía el impedimento, 
al transformar el recurso proveniente de una fuente de financiamiento 13 en una 
11, que sí podía ser recibida por la SIDE”. 

Como elemento adicional puede citarse la declaración testimonial de 

Wilfen Martínez Medina de fs. 7/10, en la cual éste relató, entre otras cuestiones 

que no tienen relevancia aquí, que: “En una oportunidad como tantas, recibe por 
correo a lo largo del 2000 y parte del 2001, una nota en la cual se explicaba de 
manera pormenorizada el desvío de $2.500.000 del presupuesto del Ministerio de 
Justicia de la Nación a la SIDE, y de este organismo, el dinero volvía al Sr. Ministro. 
Que apenas recibió esta nota, puso en conocimiento del ex Ministro el contenido de 
la misma, recordando que aquél le refirió que era imposible probar la maniobra. 
Que la maniobra básicamente (...) consistía en un pedido del Sr. Ministro a la 
Dirección Jurídica del Ministerio de Justicia, solicitando se dictaminara respecto de 
la viabilidad de girar un millón de pesos del presupuesto de aquel Ministerio a la 
(...) SIDE (...). Que este dinero, finalmente y después de todo el periplo 
administrativo, era retirado por el Sr. Ministro en una valija con el dinero en 
efectivo”. 

En definitiva, Raúl Granillo Ocampo suscribió normas para desviar fondos 

de su Ministerio a otras áreas de gobierno, siendo el primer intento hacerlo a la 

SIDE, aunque el dinero luego debió ser remitido a la Jefatura de Gabinete por las 

imposibilidades técnicas explicadas, y tal conducta constituyó otro de los 

aportes que fueron imprescindibles para realizar la maniobra de peculado que 

se investiga, puesto que los fondos desviados desde su Ministerio habrían sido 

utilizados para alimentar el fondo general de sobresueldos, del cual además él 

mismo se nutrió después para retirar dinero en efectivo para sí mismo. De este 

modo, resulta responsable en grado de coautoría, junto al ex Presidente Menem, 

del ilícito de peculado investigado. 

 

• A continuación en el desarrollo de la maniobra investigada se ubica la 

conducta de aquellos que distribuían el dinero a los Ministerios y Secretarías de 

Estado. Estos centros de distribución estaban ubicados, hasta donde pudo 

determinarse en autos, conforme lo explicó el perito Popritkin, en la Jefatura de 

Gabinete (en la cual la distribución era ejecutada por Rodolfo Aiello, hoy 

fallecido), en el Ministerio de Economía (donde se ubicaba Luis Murina, también 
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fallecido) y en el Ministerio de Defensa, el cual ya tenía asignados fondos 

reservados por la naturaleza de su competencia funcional, y con ellos abonaba 

sus propios sobresueldos. Sobre ello no corresponde adentrarse en razón de que 

no se está resolviendo la situación procesal de ninguno de los agentes que 

tuvieron a cargo esta porción del ilícito. 

 

• El círculo de coautoría de la maniobra de peculado investigada se cierra 

con la intervención de todos aquellos titulares de cartera que recibían los fondos 

para su distribución entre los funcionarios a su cargo. Entre ellos, María Julia 

Alsogaray y Domingo Cavallo (cuya conducta ya fue analizada ut supra). Hasta 

este punto de la cadena de responsabilidades, todos los intervinientes tuvieron 

de algún modo, ya sea formal o informalmente, fondos públicos bajo su 

administración o custodia. Pero esta cuestión se abordará en el punto siguiente. 

La Ing. Alsogaray se desempeñó como titular de la Secretaría de 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable entre los años 1991 y 1999. Si bien 

la cartera a su cargo no se encontraba entre aquellas que estaban autorizadas 

por la normativa secreta a recibir FR, lo cierto es que la conducta que se le 

atribuyera ha sido acreditada, con el grado de probabilidad exigido en esta 

etapa, por los distintos funcionarios y empleados que se desempeñaron en esta 

dependencia, quienes ratificaron efectivamente que esos pagos habían existido 

en el ámbito de la Secretaría de Recursos Naturales y describieron el modo en 

que se efectivizaban (ver entre otras fs. 105/115, 1037, 1283, 1313, 2180, 

3451).  

Estas circunstancias no fueron controvertidas por la propia imputada, 

quien relató que al ingresar a la función se le había informado que, en su 

carácter de máxima autoridad política de la Secretaría, se le iban a asignar sumas 

de dinero para ampliar el salario de los funcionarios, las cuales provenían de FR. 

Alsogaray reconoció que efectivamente así había ocurrido y que recibía 

personalmente esas sumas de manos de Enrique Kaplan en una primera etapa y 

posteriormente, tras su partida, del Sr. Castellini, alegando no obstante que eran 

éstos quienes tenían a su cargo la tarea de distribuirlas entre los funcionarios de 

inferior jerarquía y determinar el monto que recibiría cada uno.  

Tales extremos fueron también corroborados por otros imputados que 

prestaron declaración en autos, funcionarios de la Secretaría de Recursos 

Naturales a cargo de Alsogaray, quienes refirieron que percibían ese plus salarial 

en forma adicional a su remuneración normal; tal el caso de Mabel Behal y 

Alberto Noé Carballo (ver fs. 6438/60 y 6505/13). 

De ello surge en principio que efectivamente la Secretaría de Recursos 

Naturales tenía destinado un monto de dinero proveniente de fondos 

reservados, el cual era entregado en forma directa a Alsogaray o a través de los 

funcionarios de su confianza (lo cual resulta  irrelevante a los efectos de la 
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responsabilidad funcional que le cabía a la nombrada sobre aquéllos), y que 

tenía la finalidad de ser distribuido entre aquellos que revestían el carácter de 

secretarios o subsecretarios. Asimismo, se ha acreditado que tal distribución 

interna se efectuaba en forma discrecional y que por la percepción del dinero los 

funcionarios no firmaban recibos ni debían efectuar rendición de cuenta alguna. 

Así las cosas, no puede sino concluirse que su conducta constituyó otro 

de los aportes mediante los cuales se realizó el ilícito de peculado analizado. En 

efecto, Alsogaray recibió el dinero en forma mensual, transformándose desde 

entonces en responsable funcionalmente de su manejo conforme a las pautas 

que deben regir la administración regular y transparente de los fondos públicos. 

Al respecto, recuérdese que los fondos que recibía revestían aún el carácter de 

dinero público, más allá de que no estaban siendo ejecutados en el área del 

Estado cuyo destino había sido fijado por Ley de Presupuesto. No obstante ello, 

ejecutó la distribución, a través de Kaplan y Castellini, desinteresadamente, sin 

adoptar ningún recaudo ni aplicar los mecanismos ni formalidades que deben 

ser utilizados en cada erogación del dinero público. 

Es decir, más allá de que haya efectivamente aplicado los fondos al fin 

que le había sido verbalmente indicado, lo relevante es que, siendo competente 

del cuidado de dichos fondos por haberlos recibido en su carácter de Secretaria 

de Estado, no llevó a cabo esa actividad del modo en que correspondía, dando 

lugar así a arbitrariedades e irregularidades en su destino final. De hecho, al día 

de hoy no resulta posible acreditar a ciencia cierta los montos exactos que 

fueron aplicados en la esfera de su Secretaría ni los entregados a cada uno de los 

funcionarios. 

Por otro lado, debe resaltarse que si bien quien ejecutaba el reparto no 

era la Secretaria en forma personal (se ha acreditado que el retiro y la 

distribución los efectivizaban primero Kaplan y luego Castellini), lo cierto es que 

el dinero era asignado a Alsogaray como titular de la cartera y era ella quien, en 

ese carácter, optaba por retener una parte considerable para sí y decidía el modo 

y montos de distribución entre sus inferiores jerárquicos, pudiendo optar entre 

ambos destinos libremente, sin control previo ni posterior, lo cual efectuaba 

como se dijo a través de los mencionados funcionarios de su confianza, que 

actuaban bajo sus órdenes. 

Esta irregularidad en el manejo del dinero público estaba propiciada por 

la informalidad bajo la cual se entregaba el dinero (en efectivo, sin dejar 

constancia alguna y en una distribución que quedaba a criterio de un funcionario 

que no le debía rendir cuentas a nadie por ello). Y en los hechos, terminaba 

evidenciando además el desinterés de todos los agentes que lo recibían acerca 

de su origen y su destino.  

En punto al actuar desinteresado en el manejo del dinero público, la 

versión de los hechos de la imputada es que ella delegaba en su Subsecretario la 



Poder Judicial de la Nación 
 

 63

tarea de dividir y repartir las sumas recibidas, lo cual implicaría que pese a que 

los fondos públicos le eran entregados en su carácter de máxima responsable del 

organismo que representaba para ser destinados a complementos salariales de 

los funcionarios de la Secretaría, ella sólo se limitaba a recibir la suma que “le 

correspondía” y se despreocupaba del destino que las personas por ella 

comisionadas le daban al resto. De manera que, incluso en su versión de los 

hechos, su administración del dinero público fue desinteresada, quedando 

creado el riesgo de sustracción de todos modos. Lo cierto, entonces, es que 

Alsogaray recibía el dinero en tanto funcionaria del Estado y a partir de tal 

recepción nacía para ella la competencia para preservar los fondos públicos, de 

la cual no podía desvincularse alegando que las sumas dinerarias le eran 

entregadas para repartir entre sus funcionarios. 
Siendo ésta competente de su resguardo, protección y correcta 

aplicación, hizo uso de él con una desprolijidad tal que ya en sí misma puso en 

riesgo los fondos y en los hechos permitió su utilización discrecional. El 

ejecutarlo sin la implementación de las formalidades que deben regir toda 

administración de fondos públicos le permitió su utilización azarosa y aleatoria, 

lo cual culminó en los hechos efectivamente ocurridos: al día de hoy no se 

conoce con exactitud cuál fue el destino mensual del dinero que Alsogaray 

recibía como Secretaria de Estado. 
De este modo, el delito que se le atribuye a María Julia Alsogaray se vio 

consumado ya con el modo  discrecional y desprovisto de toda formalidad con que 

ejecutó el dinero público, manteniendo el riesgo acerca de su destino. 

 

IV. Hasta aquí se ha expuesto cuál fue la porción del ilícito 

ejecutada por cada uno de los funcionarios cuya situación procesal se está aquí 

resolviendo (solo respecto de aquellos que intervinieron en la ejecución del 

hecho principal). Tal como se dijo, la atribución de responsabilidad a éstos toma 

la forma de coautoría, en razón de que cada uno realizó un aporte necesario para 

la realización conjunta del tipo penal de peculado. 

Habrá coautoría, explica Sancinetti, cuando se acredite: la 

existencia de un acuerdo entre las partes; la distribución de funciones que 

consistan en un aporte objetivo y que ese aporte objetivo atribuya el co-dominio 

del hecho (el dominio en combinación con el aporte del otro u otros 

coautores)20. Todos estos elementos concurren en el caso y se derivan del 

análisis efectuado hasta aquí: cada uno de los imputados cuya situación procesal 

se ha analizado ha ejecutado la maniobra general investigada mediante un 

aporte objetivo, todos ellos propios de un codominio del hecho: Memem decidió 

y dispuso la instauración del sistema, dando las órdenes requeridas para su 

                                                 
20 Sancinetti, Marcelo, “Teoría del Delito y disvalor de acción”, Ed. Hammurabi, Buenos Aires, 1991, pg.670. 
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puesta en marcha y sostuvo su funcionamiento en el tiempo; Cavallo le brindó el 

asesoramiento técnico tanto al Presidente como a los funcionarios que percibían 

y debían justificar estos ingresos y recibió fondos en su Ministerio, desde el cual 

Luis Murina distribuía el dinero entre los funcionarios de esa cartera y de los 

organismos vinculados; Granillo Ocampo era uno de los ministros que suscribió 

normas que permitieron extraer fondos asignados presupuestariamente a su 

Ministerio y destinarlos a la alimentación del sistema y Alsogaray era una de las 

titulares de las jurisdicciones del PEN que recibía los fondos secretos para su 

distribución, tarea que ejecutaba de manera informal, sin criterio alguno y sin 

dejar constancias ni registro alguno de las entregas. 

El acuerdo entre las partes se desprende, sin mayor 

profundización en el análisis, del modo en que se ejecutaron los hechos: el 

sistema fue ideado de ese modo en forma premeditada, y previamente a su 

implementación se efectuaron investigaciones y estudios técnicos que 

concluyeron en la puesta en marcha de un sistema complejo que de ningún 

modo pudo resultar azaroso o espontáneo.  

 

2) Objeto del delito: volviendo al análisis del tipo penal previsto 

en el artículo 261 CP, los caudales o efectos a que se refiere la figura penal deben 

pertenecer a la administración pública, esto es, tratarse de bienes públicos, y el 

detrimento patrimonial se debe producir en las arcas del Estado. Ya se dijo en 

relación con este punto que durante todo el desarrollo de la maniobra 

investigada los bienes en juego mantuvieron el carácter de fondos públicos, 

hasta su destino final. Se trataba de dinero asignado legislativamente a gastos de 

inteligencia y seguridad nacionales que fue desviado a otros fines que, al decir de 

la Cámara del Fuero, eran fines también públicos (incremento salarial de 

funcionarios). De modo que no existe discusión posible acerca de su carácter. 

La doctrina21 ha tenido la oportunidad de referirse precisamente a 

este tipo de fondos de carácter secreto; así, Donna señala que “(...) la 
jurisprudencia ha entendido que los ‘gastos reservados’ asignados a ciertos 
funcionarios públicos, pese a que no media exigencia de realizar una rendición de 
los mismos, no quedan excluidos del tipo penal cuando se acredite que dichos 
fondos públicos han sido distraídos o apropiados sin tener en cuenta razones de 
orden público”22. 

En este mismo sentido, el autor hace alusión a jurisprudencia de 

nuestro país, en la que se ha sostenido que hay sustracción de caudales públicos 

                                                 
21 Cfr. Donna, op. cit. pg. 274. 
22 A este respecto, el autor citó el precedente “Marey”, del Tribunal Constitucional de España, en el cual éste 
aplicó severas penas, entre otros, al por entonces Ministro del Interior, al director de Seguridad del Estado, 
al gobernador civil de Vizcaya, al comisario y delegado de la lucha antiterrorista en el País Vasco al 
encontrar acreditado que utilizaron gastos reservados para financiar el secuestro en territorio francés de 
un terrorista de la ETA, encontrándoles responsables, entre otros delitos, de malversación de caudales 
públicos por haber destinado fondos del Estado a financiar una actividad prohibida. 
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en los términos del artículo 261 cuando “un funcionario público ilegítimamente se 
apropia (sea en forma definitiva o con miras a restituirlos) de caudales públicos 
que administra, percibe o custodia, sacándolos del ámbito de tenencia efectiva o 
simbólica de la administración pública, es decir, cuando se quebrante ese ámbito. 
La sola naturaleza de los gastos considerados ‘reservados’ y la eximición de la 
obligación de rendir cuentas no permite descartar la posibilidad de la conducta 
delictual reprimida por el artículo 261, primera parte, del Código Penal (...)”23. 

Así, este requisito queda cumplido en el hecho investigado, por 

estar referido el delito a bienes públicos, calidad que no queda excluida por 

haber sido asignados a gastos de carácter reservado. Ese carácter era revestido 

por los valores en cuestión durante todo el iter criminis, es decir, desde la 

implementación misma del sistema hasta la concreción del riesgo generado por 

la conducta de los imputados, que se consumó en la extracción de los fondos del 

erario público por parte de algunos funcionarios (más allá de que en el 

transcurso de dicho iter criminis hayan mutado informalmente de destino). 

 

3) Calidad especial de autor: en vinculación con el punto 

anterior, el autor del delito debe ser funcionario público, concepto a cuya 

definición contribuyen las descripciones efectuadas por el CP24 y por las 

Convenciones Internacional25 e Interamericana26 contra la Corrupción, y en el 

cual se encuentran incluidos todos los imputados cuya situación procesal aquí se 

está resolviendo, en tanto eran Presidente de la Nación, Ministros, Secretarios y 

Subsecretarios de Estado. 

Pero ello no es suficiente; además el funcionario público debe 

revestir una especial relación funcional con el objeto de protección, puesto que 

debe ser específicamente aquel funcionario que tenga a su cargo la 

administración, percepción o custodia de los caudales sustraídos. Tales vínculos 

funcionales deben ser interpretados de manera amplia, considerando que 

incluyen a los agentes estatales a los que les es asignado incluso fácticamente el 

manejo de dinero público.  

                                                 
23 En la misma obra que se está analizando se cita este precedente, Cam. Acus., 22-10-76, “Valdez, Oscar 
Eduardo y otra”, Secretaría n° 1, A.I.195). 
24 El artículo 77 CP define al funcionario público como todo el que participa accidental o permanentemente 
del ejercicio de funciones públicas, sea por elección popular o por nombramiento de autoridad competente. 
25 Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, firmada por nuestro país el 10/12/03, que 
establece en su art. 2.a que funcionario público es en forma genérica toda persona que ocupa un cargo 
legislativo, ejecutivo, administrativo o judicial de un Estado Parte designado o elegido, permanente o 
temporal, remunerado u honorario; toda persona que desempeña una función pública. 
26 Convención Interamericana contra la Corrupción, aprobada por Ley del Congreso n°24.759 y ratificada 
por el Poder Ejecutivo el da 10/9/97. Ésta define en el artículo I, primer párrafo, el concepto de función 
pública, como toda actividad temporal o permanente, remunerada u honoraria, realizada por una persona 
natural en nombre del Estado o al servicio del Estado o de sus entidades, en cualquiera de sus niveles 
jerárquicos. También se define en el mismo artículo, segundo párrafo, de este instrumento internacional el 
concepto de funcionario público, como cualquier funcionario o empleado del Estado o de sus entidades, 
incluidos los que han sido seleccionados, designados o electos para desempeñar actividades o funciones en 
nombre del Estado o al servicio del Estado, en todos sus niveles jerárquicos 
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En este punto, entiendo relevante destacar que cada uno de los 

altos funcionarios de Estado a quienes se les está imputando la realización de un 

aporte propio de la coautoría de peculado tuvieron a su cargo o de algún modo 

tuvieron poder de decisión, en el momento en que ejecutaron tal aporte, sobre el 

destino de los caudales públicos de los que dispusieron. 

Ello ocurrió desde la fase inicial. Al momento de ordenar la 

implementación del sistema el ex Presidente Menem dispuso de caudales 

públicos exponiéndolos al riesgo de ser separados del patrimonio estatal. En lo 

concreto, tenía funcionalmente la administración del Estado y la ejecución del 

presupuesto y firmó decretos de transferencia de fondos; y a nivel sistémico dio 

todas las órdenes necesarias para poner en marcha el mecanismo por el cual se 

sustrajeron los caudales del erario público. Tanto tenía la disposición del dinero 

que fue quien tomó la decisión de desviar partidas, firmó decretos y dio órdenes 

concretas a funcionarios subordinados para conformar el fondo general de 

dinero en efectivo que iba a servir para alimentar el sistema de pago de sumas 

de dinero en negro a algunos de los más altos agentes estatales. Es decir, fue 

quien en definitivo decidió y puso en funcionamiento el sistema, claramente con 

el poder de disposición sobre los caudales del Estado y, adicionalmente, 

mantuvo la decisión acerca de la existencia de dicho sistema durante todo el 

lapso que duró su funcionamiento.  

En idéntica situación estuvo Granillo Ocampo, quien debió 

suscribir personalmente, cumpliendo las órdenes emanadas del Presidente de la 

Nación, las normas antes detalladas para desviar fondos que eran del 

presupuesto del Ministerio a su cargo para alimentar el fondo general de 

sobresueldos. El hecho que los caudales transferidos no revistieran el carácter 

de fondos reservados no modifica en nada la posición de garante que el ex 

Ministro tenía sobre ellos, puesto que está acreditado en autos que éstos estaban 

destinados directamente a engrosar las partidas de fondos reservados para su 

libre disposición sin rendición de cuenta alguna. Es decir, no interesa que en su 

carácter de Ministro de Justicia no tuviera asignados legislativamente fondos de 

carácter secreto; lo concreto y relevante desde el punto de vista jurídico penal es 

que intervino dolosamente en la implementación de un sistema constitutivo del 

delito de peculado (por todas las razones reiteradamente explicadas), 

disponiendo de fondos públicos que estaban bajo su administración para ser 

destinados finalmente a ser sustraídos del patrimonio público. Este fue su 

aporte y fue ejecutado sobre caudales públicos que se encontraban bajo su 

custodia. 

En cuanto a quienes seguían en la cadena de disposición, esto es, 

todos los titulares de cartera que recibían un monto determinado para repartir 

entre sus funcionarios (algunos de los cuales lo retenían casi en su totalidad, 

como presumiblemente sería el caso de Granillo Ocampo), éstos también tenían 
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la administración del dinero aún público y reúnen así la calidad especial de 

autor requerida por el tipo penal de peculado. Ello, puesto que si se sostiene que 

se trataba aún de fondos públicos, entonces los funcionarios que los recibían en 
ese carácter eran necesariamente responsables de su custodia, por disposición 

superior, independientemente de que no tuvieran la asignación funcional para 

administrar fondos de seguridad e inteligencia, precisamente porque desde la 

superioridad se había transformado el destino originario de esas sumas de 

dinero. En esta situación se encuentran María Julia Alsogaray y Domingo Felipe 

Cavallo. 

Adviértase cómo se refiere Soler a la naturaleza del delito de 

malversación y a esta relación funcional entre el autor y los bienes públicos: “…la 
calidad de empleado no es en sí misma suficiente, ni aun cuando vaya unida a la 
substracción de fondos públicos, si no se tratare de fondos que se encuentren 
funcionalmente confiados a la custodia del empleado, de manera que el abuso de 
confianza envuelve un verdadero abuso de autoridad, una traición no solamente a 
los intereses financieros del Estado, sino también al interés administrativo en el 
cumplimiento regular y legal de las funciones públicas”27. Y ya en forma más 

concreta, en relación con este vínculo del autor con el objeto tutelado en el 

peculado en sí mismo, explica: “Al funcionario, en razón del cargo, debe haberle 
sido confiada la administración, percepción o custodia de los bienes. La confianza 
no se refiere, por lo tanto, únicamente a la tenencia material de la cosa, sino a la 
facultad de disponer de ella, ya que administrar no importa exclusivamente 
tener bajo custodia física. A consecuencia de esto, la malversación puede asumir 
forma de las más variadas disposiciones”28. 

De ello surge la competencia que debe tener el funcionario 

acusado de la ejecución del delito de peculado sobre el cuidado de los bienes 

públicos, independientemente de cuál haya sido la vía de asignación de esa 

responsabilidad, mientras revista la calidad de funcionario y mientras reciba 

en ese carácter bienes públicos y por los cuales deba velar. La asignación 

puede ser fáctica o informal, como es el caso de todos los titulares de cartera que 

recibían este dinero para su distribución interna. Parece un exceso exigir para la 

tipificación del art. 261 CP que la administración en sentido típico tenga que 

derivar de un acto formal puesto que el disvalor de la figura radica en la 

defraudación al correcto ejercicio de la función, en el abuso funcional del agente 

estatal que detenta los caudales públicos, y que su función le permite de algún 

modo disponerlos de forma tal que éstos puedan ser extraídos de la finalidad 

pública. 

 

                                                 
27 Soler, Sebastián, op. cit. pg. 223 y ss. El destacado me pertenece. 
28 Idem, pg. 237. 
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De este modo, es que entiendo que existe mérito suficiente para 

disponer el procesamiento de Carlos Saúl Menem, Raúl Enrique Granillo 

Ocampo, Domingo Cavallo y María Julia Alsogaray, por haberlos encontrado 

prima facie coautores penalmente responsables del delito de peculado (art. 261 

CP)  

   

V. En cuanto al aspecto subjetivo, en forma general, la conducta de 

todos los funcionarios fue desarrollada con dolo, el cual se desprende con 

claridad de toda la prueba colectada y del modo en que se ejecutó la conducta. 

Cada uno de ellos conocía su carácter de funcionario público, la naturaleza 

pública de los fondos, la responsabilidad funcional que tenía en relación con su 

administración y, pese a ello, actuaron del modo en que fue indicado. La alta 

formación técnico profesional que todos tenían y la posición que ocupaban como 

máximas autoridades de Estado resultan un indicio suficiente para tener por 

acreditado el dolo en su accionar, cuanto menos en esta etapa del proceso. 

 

VI. Finalmente debe aclararse que al momento de tomárseles 

declaración indagatoria a Alsogaray y a Cavallo se efectuó a su respecto una 

imputación diferenciada: por un lado, se les atribuyó la intervención concreta en 

la distribución de sumas de dinero entre los funcionarios de la Secretaría a su 

cargo y, por el otro, la sustracción de una suma mensual que incorporaban a su 

patrimonio. Si bien hasta el momento se sostuvo que cada una de esas conductas 

encuadraban en normas distintas (se ha dictado incluso la falta de mérito de 

Cavallo por tal percepción de dinero), se adoptará aquí una decisión diferente, la 

cual deriva del análisis ya efectuado ut supra, en cuanto a que la maniobra 

investigada constituye un único hecho de peculado, el cual se desarrolló de 

manera sostenida en el tiempo y en el que tuvieron distintas intervenciones cada 

uno de los funcionarios investigados.  

Los nombrados no sólo recibieron fondos públicos para su 

distribución, en un aporte esencial para el desarrollo de la maniobra de peculado 

perpetrada en la órbita del PEN, sino que se apropiaron de parte de esos fondos 

para sí mismos, circunstancia que surge de los mismos elementos de prueba ya 

citados, los cuales fueron corroborados por su propio reconocimiento. 

En el caso concreto de María Julia Alsogaray, esta porción de los 

hechos se vincula en forma directa con el apartamiento del erario público de una 

considerable porción de los fondos recibidos en su carácter de Secretaria de 

Recursos Naturales para ser incorporados a su patrimonio y ser destinados a su 

utilización personal. Esta conducta fue debidamente acreditada también a partir 

de todos los elementos ya reseñados, y corroborado por la propia imputada.  

Si bien no se encuentra determinado con exactitud el monto que 

retenía María Julia Alsogaray para sí, existen indicios de que, al menos, se trataba 
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de $10.000 mensuales, lo cual pareciera ser un monto que, sumado a su propio 

salario, excede por completo los fines remunerativos señalados. Nótese que 

según surge de la documentación reservada en Secretaría, colectada durante la 

investigación de la presente causa, la nombrada percibía, al menos a partir del 

año 1994, un salario aproximado de $3700, amén de la suma mensual que 

recibía en concepto de gastos protocolares, que ascendía a $4850, lo cual arroja 

un total de más de 8500 pesos / dólares sólo en concepto de su haber mensual 

percibido por recibo. 

No obstante lo indicado, hay otros elementos que se han aportado 

que indican que en su carácter de Secretaria de Presidencia recibía en un primer 

período $40.000 y luego $20.000 mensuales, dinero que ella, oscilantemente, 

pudo haber retenido por completo o que pudo haber distribuido parcialmente 

entre los funcionarios de su cartera, pero cuyos montos no pueden acreditarse 

con exactitud puesto que no existen constancias de las supuestas entregas, sino 

las que surgen de los dichos de los protagonistas. 

Por lo pronto, la suma de $10.000 se desprende de las constancias 

agregadas a este expediente, de las propias declaraciones juradas de la 

nombrada y de sus dichos. Y debe resaltarse nuevamente en este punto que el 

alto porcentaje que representaba ya este monto en la suma total recibida por la 

Secretaría de Recursos Naturales para su distribución entre todos los 

funcionarios no hace más que corroborar la irregularidad del sistema en relación 

con las formalidades que debe revestir la administración de bienes públicos, 

puesto que las cabezas de cada jurisdicción podían tomar de los fondos recibidos 

la suma que quisieran sin estar sometidos a control ni condicionamiento alguno 

y sin la necesidad de rendir cuentas por ello, lo que de hecho muchos hicieron. 

Tan es así que las sumas que efectivamente se apropiaban los 

responsables de la aplicación de los fondos se han ventilado  en los procesos en 

los cuales los funcionarios tuvieron que dar cuenta y justificar el incremento 

sustancial de su patrimonio (como ha ocurrido con Alsogaray y Camilión), pero 

en la mayoría de los casos sigue siendo un misterio. 

Respecto de Domingo Cavallo, éste cumplió funciones como 

Ministro de Economía entre el mes de enero de 1991 y el mes de julio de 1996. 

Ha quedado evidenciado en autos que, en ese carácter de Ministro éste percibió, 

durante el año 1991, $72.736; en el año 1992, $ 72.132 y en el año 1993, 

$76.000, sumas que éste percibía más allá del salario mensual ordinario. Y, 

asimismo, se acreditó que ese dinero provenía de fondos de carácter secreto. 

Esta circunstancia no fue controvertida por el imputado, quien además volcó 

estos ingresos con ese carácter (“ley 18.302”) en sus declaraciones juradas. 

En cuanto al conocimiento de la ilicitud de su conducta, éste se 

deriva de todos los elementos de prueba detallados al analizar su intervención 

en el peculado: la reunión de gabinete en la cual les dijo a los ministros “hay que 
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empezar a declarar el sobre”, la reunión mantenida con Caro Figueroa y el 

Presidente, etc. Ello da cuenta que desde su ingreso a la función pública en el año 

1991, hasta el año 1994 en que se dictó el decreto 838, pese a considerar que el 

sistema era irregular, cobró e incorporó a su patrimonio personal, mes a mes, 

esas sumas extraídas de las partidas asignadas a gastos de seguridad. 

Esta porción del reproche achacado a Cavallo y a Alsogaray resulta 

así la concreción de su intervención en la maniobra general, que en el caso de 

ambos implicó una porción de la realización exitosa del resultado típico del 

delito de peculado puesto que, además de los aportes efectuados al desarrollo 

del sistema, se apropiaban de parte de las sumas recibidas en su carácter de 

titulares de cartera y las extraían en forma definitiva de las arcas del Estado para 

ser incorporados a su propio patrimonio.  

Así, el reproche efectuado respecto de estos imputados constituye 

una única conducta global de peculado, puesto que intervinieron en la ejecución 

del sistema pero a la vez finalmente retuvieron para sí parte del dinero en 

cuestión, razón por la cual será dictado el auto de procesamiento en orden al 

delito previsto por el artículo 261 CP, revocándose en el caso de Cavallo la falta 

de mérito parcial dictada oportunamente a su respecto. 

 

VII. Enrique Kaplan y Raúl Castellini. Heriberto Baeza 
González y José Torzillo: 

La acusación sostenida por la fiscalía respecto de Castellini se 

refiere a su conducta de retirar personalmente de la oficina del Sr. Rodolfo 

Alberto Aiello, ubicada en el ex edificio de Somisa, sumas de dinero provenientes 

de partidas asignadas a FR según Ley 18.302 “S”, las que luego eran distribuidas 

entre los funcionarios de la Secretaría de Recursos Naturales de la Presidencia 

de la Nación, conducta que desarrolló durante el período comprendido entre 

febrero de 1998 y diciembre de 1999 cuando se desempeñaba como 

Subsecretario de Ordenamiento Ambiental de esa cartera. 

Al igual que ya fue dispuesto por el Superior respecto de Kaplan, la 

conducta de Castellini encuadra claramente en una participación criminal en la 

maniobra atribuida a Alsogaray, de manera que a su respecto cabe todo el 

análisis efectuado hasta aquí respecto de la conducta de ésta referida a la 

distribución del dinero entre los funcionarios de la Secretaría de Recursos 

Naturales. 

Los elementos de prueba colectados son los mencionados ut supra, 

que acreditan los sucesos ocurridos en el ámbito de esa Secretaría de Estado y 

que resultan suficientes para tener por probado que este funcionario cumplió 

con el rol que la acusación le atribuye en la presente investigación, conducta que 

lo hace partícipe necesario del delito de peculado atribuido a Alsogaray.  
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Recuérdese que todas las personas que prestaron declaración en 

autos fueron contestes en indicar a Castellini y a Kaplan como los funcionarios 

que ejecutaban de propia mano la entrega del dinero y esta circunstancia no fue 

desvirtuada suficientemente por ellos en sus descargos, de manera que el estado 

de sospecha que fundó su llamado a indagatoria permanece inalterado y permite 

sostener la hipótesis delictiva sostenida por la acusación. 

En cuanto al modo en que corresponde valorar su accionar, debe 

indicarse que éste constituyó un aporte indispensable en la maniobra 

desplegada por la titular de la Secretaría, en los términos previstos en el artículo 

45 del CP, puesto que él fue uno de los funcionarios que retiraba de la oficina de 

Aiello las sumas de dinero en cuestión, por orden de Alsogaray, y luego, también 

respondiendo a sus indicaciones, la distribuía entre los funcionarios. Es decir, 

Castellini fue durante el tiempo que duró su mandato en la Secretaría de 

Recursos Naturales, quien ejecutó materialmente la distribución del dinero por 

cuya administración era competente María Julia Alsogaray. 

Esta circunstancia se encuentra debidamente acreditada, más allá 

de que no se han establecido los pormenores y las cifras exactas de tal 

distribución. Lo cierto es que cumplía con dicha tarea y no se ha logrado 

desvirtuar que conocía cada uno de los elementos disvaliosos de su conducta, 

siendo además funcionario de alto rango dentro de la Secretaría de Presidencia. 

Su aporte ha sido esencial en el curso del ilícito atribuido a la ex 

Secretaria de Medio Ambiente, en tanto resultó un engranaje fundamental 

dentro del sistema de distribución de dinero implementado. Esto es, más allá de 

no haber ostentado la calidad de administrador de los fondos, participó en tal 

sistema del modo disvalioso en que éste se desarrolló –el cual fue extensamente 

analizado— es decir, entregando el dinero sin la implementación de registro 

alguno, ni la adopción de las formalidades propias de una correcta 

administración del dinero público. 

Es por lo expuesto que se dictará el procesamiento de Castellini 

por haberlo encontrado, con el grado de probabilidad exigido en esta etapa 

procesal, partícipe necesario en los términos del artículo 45 del CP, del hecho 

ilícito atribuido a Alsogaray, que fuera calificado como peculado, en los mismos 

términos en que ya fue analizado respecto de su antecesor, Kaplan, cuyo 

procesamiento ha sido confirmado por el Superior en esta misma calidad. 

 

En cuanto a la imputación adicional cursada a Kaplan de cobrar 

mensualmente estas sumas de dinero, por la cual se amplió su declaración 

indagatoria, también habré de tenerla por acreditada, no sólo porque así fue 

relatado por la propia Alsogaray, sino porque el cobro de estas sumas se deriva 

del sistema mismo y del modo en que se desarrolló en el ámbito de la Secretaría 

de Recursos Naturales. Resulta inverosímil sostener que todos los funcionarios 
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de esa Secretaría cobraran y Kaplan, quien además intervino activamente en la 

distribución del dinero durante casi toda la gestión de Alsogaray, fuera el único 

que no cobrara un centavo.  

De este modo, esta conducta viene a sumarse al procesamiento ya 

dictado respecto del nombrado por participación en el peculado de Alsogaray, 

puesto que retiró mensualmente dinero proveniente de FR, y además se apropió 

de parte de éste, lo cual constituyó un aporte adicional que consumó la conducta 

por la cual ya se encuentra procesado. 

 

Una conducta similar a la de Castellini ha sido atribuida a Torzillo y 

Baeza González, pero en el ámbito del Ministerio de Defensa a cargo de Oscar 

Camilión, quien ha sido procesado por la Sala II de la Cámara del Fuero por 

peculado y malversación de caudales públicos.  

En esa cartera funcionaba también el sistema de entrega 

sistemática de dinero a funcionarios de alta jerarquía, que se nutría en el caso 

particular del Ministerio de Camilión de recursos propios, en razón de ser una 

jurisdicción autorizada a recibir fondos reservados por su competencia en 

seguridad nacional. 

Se encuentra acreditado no sólo que Oscar Camilión retiraba para 

sí sumas abultadas de dinero en forma mensual, sino que varios de sus 

funcionarios percibían dinero proveniente de fondos de carácter secreto, como 

era el caso de Rodríguez Larreta, Lagorio y Etchechoury. Los imputados Torzillo 

y Baeza, quienes revestían en ese entonces las funciones de Subsecretario de 

Presupuesto y Administración y Secretario de Asuntos Militares del Ministerio 

de Defensa, fueron sindicados por éstos como aquellos que cumplían con la 

función de distribuidores del dinero entre los funcionarios de esa cartera, tal 

como relataron en sus respectivas declaraciones. 

Amén de ello, también se encuentra acreditado que ambos 

imputados percibían mensualmente estas sumas de dinero. Ello, por un análisis 

similar al expuesto respecto de Castellini: porque así ha sido referido por 

Rodríguez Larreta y por el hecho que todos los funcionarios de ese rango del 

Ministerio de Defensa percibían esas sumas, resultando inverosímil que 

precisamente quienes colaboraron en la distribución del dinero permanecieran 

ajenos del cobro. 

De este modo, también habré de disponer su procesamiento en 

relación con la participación necesaria que implicó la conducta de ambos en la 

maniobra desarrollada por Oscar Camilión, la cual se vio consumada además por 

la percepción mensual de sumas de dinero provenientes del sistema investigado. 
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VIII. José Domingo Coronel. 
En una situación similar se encuentra el imputado Coronel, quien 

tuvo una participación necesaria en la conducta de su jefe, el ex Ministro de 

Justicia Raúl Granillo Ocampo. 

Coronel ha sido sindicado en autos como la persona que concurría 

a las oficinas de la SIDE, entre los años 1997 y 1999, y retiraba dinero en efectivo 

que luego entregaba al Ministro de Justicia Granillo Ocampo. Esta conducta 

ejecutada por Coronel –quien en ese entonces se desempeñaba como 

Subsecretario de Coordinación de esa cartera— fue imprescindible en la cadena 

que siguió el dinero, conforme surge de los estudios y opiniones de los técnicos 

que obran en la causa, para completar el círculo de apropiación. Es decir, luego 

del traspaso de fondos efectuado por Granillo Ocampo de fondos de su 

Ministerio, éstos eran retirados en efectivo de los organismos autorizados y 

retornaban a las manos de aquél en efectivo, lo cual fue posible a través de la 

colaboración brindada por Coronel en ese sentido. 

En efecto fue acreditado que éste ingresó al edificio de la SIDE los 

días 27/6/97, 15/10/98, 2/11/98, 10/11/98, 16/11/98, 26/3/99, 22/4/99 y 

5/5/99, oportunidades en las cuales se dirigió específicamente a las oficinas con 

competencia en materia de finanzas, como la del Subsecretario Ricardo Abdón 

Díaz Luján y el Director de Finanzas, Sr. Losada.  

En tal sentido, ha apuntado la OA, como parte de las conclusiones 

derivadas de la investigación llevada a cabo, que: “La mayoría de esas visitas 
(ocho), conforme surge del informe de la Secretaría, se dirigieron al entonces 
Director de Finanzas de la SIDE, lo que también fortalece la hipótesis de que el 
motivo de aquellas numerosas concurrencias fue la de retirar dinero. En este 
sentido, no debe soslayarse que las reuniones fueron personales, en la sede de la 
Secretaría de Inteligencia del Estado, que los funcionarios públicos que se 
reunían eran responsables de la administración financiera de cada uno de los 
organismos que participan en la maniobra, y que tales visitas son 
contemporáneas a los envíos de dinero por parte del Ministerio de Justicia a 
Jefatura de Gabinete y de ésta a la SIDE” (ver fs. 5264vta). 

Como corolario, del testimonio de Martínez Medina, quien formaba 

parte del círculo de confianza de Granillo Ocampo durante su función frente al 

Ministerio de Justicia, surge que Coronel era el encargado de retirar de la SIDE 

fondos para el ex Ministro (ver fs. 433 vta).  

En efecto, todos estos indicios resultan a mi criterio suficientes, al 

menos para el nivel de probabilidad probatoria requerida en esta instancia, para 

el dictado de un auto de procesamiento respecto de Coronel, por entender que 

su conducta resultó un aporte esencial, en los términos del artículo 45 del CP, a 

la conducta de Raúl Granillo Ocampo antes expuesta: era el Subsecretario de 

Coordinación del Ministerio a cargo de Granillo Ocampo, con funciones 



Poder Judicial de la Nación 
 

 74

vinculadas a la administración interna de esa cartera, conforme él mismo explicó 

en su indagatoria. Ha quedado acreditado que Granillo Ocampo recibía 

periódicamente cuantiosas sumas de dinero, conforme ya fue explicado 

oportunamente. Está probado que Coronel ingresó reiteradamente a las oficinas 

de la SIDE entre los años 1997 y 1999 y que en ese mismo período existieron 

transferencias de fondos del Ministerio de Justicia a la Jefatura de Gabinete y 

desde ésta a la SIDE. Finalmente, el testigo Martínez Medina dio cuenta de que 

Coronel concurría a las oficinas de la SIDE a retirar dinero en efectivo para el 

Ministro Granillo Ocampo. 

  Todo ello, unido al sustento que ha adquirido a esta altura del 

proceso la existencia del sistema y los pormenores de su funcionamiento, da 

cuenta de la intervención dolosa de Coronel en la conducta de su superior, Raúl 

Enrique Granillo Ocampo, por lo cual corresponde someterlo a proceso. 

 

IX. ACERCA DE LA LIBERTAD DURANTE EL PROCESO: 

Por todo lo que ha sido expuesto hasta aquí, es que habré de dictar 

el procesamiento de todos los imputados a tenor de lo normado en los arts. 306 

y 310 del Código de rito, el cual será sin prisión preventiva por las 

consideraciones que a continuación pasaré a mencionar. 

La figura de peculado establecida en el artículo 261 del Código 

Penal prevé una escala penal de dos a diez años de reclusión o prisión, 

circunstancia que podría habilitar al dictado de una condena de ejecución 

condicional, conforme lo establecido en el inciso 1° del artículo 312 del Código 

Procesal Penal de la Nación, a contrario sensu. 

Sin perjuicio de ello, también es cierto que para el caso que la 

escala penal no habilitara la condena de ejecución condicional, de todos modos 

toda restricción de libertad debe ser interpretada de manera restrictiva. Es por 

ello que la decisión de decretar un procesamiento con prisión preventiva debe 

emanar de una interpretación armónica de lo dispuesto por los artículos 2, 280, 

312 y 319 del CPPN. 

En tal sentido, no debe perderse de vista la finalidad que la 

adopción de estas medidas persiguen durante el proceso: neutralizar el peligro 

de fuga del imputado o de entorpecimiento de la investigación. 

En el caso, dada la carencia de elementos que permitan acreditar la 

concurrencia de los mencionados riesgos procesales, es que corresponde 

decretar el procesamiento de todos los imputados sin prisión preventiva. 

 

X. RESPECTO DE LOS EMBARGOS QUE HABRÁN DE DISPONERSE 

A LAS PERSONAS PROCESADAS: 

Debe recordarse en este sentido lo dispuesto en los artículos 518 y 

cctes. del Código de Forma, en cuanto establece: “Art. 518: Embargo o inhibición 
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de oficio. Al dictar el auto de procesamiento, el juez ordenará el embargo de 

bienes del imputado o, en su caso, del civilmente demandado, en cantidad 

suficiente para garantizar la pena pecuniaria, la indemnización civil y las costas 

(...)”.  

Ya ha dicho este Tribunal que la Alzada señaló en reiteradas 

oportunidades las pautas en torno a la naturaleza del embargo: “...esta medida 

cautelar tiene como fin garantizar en medida suficiente la eventual pena 

pecuniaria o las costas del proceso y el aseguramiento de las responsabilidades 

civiles emergentes...”29.  

De estas consideraciones del Superior se desprenden las tres 

categorías normativas que deben tomarse en cuenta para ponderar el monto que 

correspondería en cada caso en la oportunidad del dictado de un auto de 

procesamiento: la eventual pena pecuniaria, la imposición de costas y el 

aseguramiento de responsabilidad civil. 

Con respecto a las costas del proceso, conforme el artículo 533 del 

C.P.P.N. quedan incluidas la tasa de justicia, los honorarios devengados por los 

abogados y los demás gastos originados en la tramitación de la causa. La tasa de 

justicia fue fijada en la Acordada 498/91 de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación en la suma de sesenta y nueve pesos con sesenta y siete centavos 

($69,67), piso pecuniario que deberá imponerse en el caso de que el imputado 

tenga asistencia oficial, no existan reparaciones civiles y el delito que le sea 

imputado no prevea pena de multa.  

Hasta aquí debe tomarse en consideración, además de los gastos 

que acarree el proceso, que, con excepción de María Julia Alsogaray, los demás 

procesados cuentan con abogados particulares. Asimismo, debe merituarse que 

se han impuesto costas en numerosos incidentes de la presente causa, iniciados 

por los aquí procesados. 

Con respecto a la segunda pauta de valoración, esto es, la previsión 

de pena pecuniaria, en el caso no resulta de aplicación toda vez que el delito 

imputado –peculado– no prevé pena de multa. 

No obstante, si bien en el presente proceso no existe por el 

momento actor civil, se encuentra probado con el grado de exigencia propio de 

esta etapa un considerable perjuicio patrimonial.  

En relación con este punto, cabe recordar lo expresado por el 

Superior en cuanto a que: “(...) la mensuración del monto debe guardar el mayor 
correlato posible con el perjuicio causado, que en principio surge de la maniobra 
delictiva desplegada30”. 

                                                 
29 Sala I, causa N°33.306 “Montone, Alejandro S/ Nulid ad”, rta. el 6/9/01, reg. n°758 y causa N°29.904 
“Zacharzenia”, rta. el 13/11/97, reg. n°961.  
30 Excma. Cámara del Fuero Sala I, Boletín de Jurisprudencia año 1993 pag.374. 
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Por todo ello, las características de la maniobra perpetrada serán 

especialmente consideradas como parámetro valorativo al momento de fijarse el 

monto del embargo respecto de cada uno de los imputados procesados, a fin de 

procurar que éste resulte suficiente para responder al perjuicio originado por el 

accionar ilícito de los implicados y a la futura imposición de costas, así como 

también a las obligaciones civiles emergentes del delito.  

En este sentido, se consideran para la fijación del monto de 

embargo que cada uno de ellos debe aportar al proceso los montos estimados 

que han sido mencionados ut supra, y que habrían sido sustraídos por los 

imputados al erario público mediante la maniobra que se les endilgara; así como 

también el perjuicio causado por el manejo irregular de los fondos públicos, en el 

cual se les asignó responsabilidad a cada uno de ellos. 

 

  Es por todo lo expuesto hasta aquí que: 

 

  Así las cosas, y de conformidad con las normas que rigen la 

materia, es que:  

 

  RESUELVO: 

I. DICTAR EL AUTO DE PROCESAMIENTO DE CARLOS SAÚL 
MENEM, por haberlo encontrado prima facie coautor penalmente responsable 

de los hechos analizados en los considerandos, que fueran calificados 

provisoriamente como  peculado (art. 261 CP y arts. 306 y 310 del CPPN). 

II. En consecuencia, mandar trabar embargo sobre sus bienes 

hasta cubrir la suma de cien millones de pesos  ($ 100.000.000), el que deberá 

ser debidamente diligenciado por el Oficial de Justicia del Tribunal (art. 518 del 

CPPN).  

III. DICTAR EL AUTO DE PROCESAMIENTO DE DOMINGO 
FELIPE CAVALLO, por haberlo encontrado prima facie coautor penalmente 

responsable de los hechos analizados en los considerandos, que fueran 

calificados provisoriamente incurso en el delito de peculado (art. 261 CP – arts. 

306 y 310 del CPPN). 

IV. En consecuencia, mandar trabar embargo sobre sus bienes 

hasta cubrir la suma de diez millones de pesos  ($ 10.000.000), el que deberá ser 

debidamente diligenciado por el Oficial de Justicia del Tribunal (art. 518 del 

CPPN).  

V. AMPLIAR EL AUTO DE PROCESAMIENTO DE RAÚL 
ENRIQUE GRANILLO OCAMPO, por haberlo encontrado prima facie coautor 

penalmente responsable del hecho analizado en los considerandos, que fuera 

calificado provisoriamente como incurso en el delito de peculado (art. 261 CP – 

arts. 306 y 310 del CPPN). 
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VI. En consecuencia, ampliar el embargo oportunamente sobre sus 

bienes hasta cubrir la suma de diez millones de pesos  ($ 10.000.000), el que 

deberá ser debidamente diligenciado por el Oficial de Justicia del Tribunal (art. 

518 del CPPN). 

VII. DICTAR EL AUTO DE PROCESAMIENTO DE MARÍA JULIA 
ALSOGARAY, por haberla encontrado prima facie coautora penalmente 

responsable del hecho analizado en los considerandos, que fuera calificado 

provisoriamente como incurso en el delito de peculado (art. 261 CP – arts. 306 y 

310 del CPPN). 

VIII. En consecuencia, mandar trabar embargo sobre sus bienes 

hasta cubrir la suma de  cinco millones de pesos  ($ 5.000.000), el que deberá ser 

debidamente diligenciado por el Oficial de Justicia del Tribunal (art. 518 del 

CPPN). 

 

IX. AMPLIAR EL AUTO DE PROCESAMIENTO YA DICTADO 
RESPECTO DE ENRIQUE KAPLAN, por haberlo encontrado prima facie 

responsable, en calidad de partícipe necesario, del hecho analizado en los 

considerandos, que fuera calificado provisoriamente como peculado (art. 45 y 

261 del CP – arts. 306 y 310 del CPPN).  

X. En consecuencia, ampliar el embargo oportunamente 

trabado sobre sus bienes hasta cubrir la suma de un millón quinientos mil                                        

pesos ($ 1.500.000), el que deberá ser debidamente diligenciado por el Oficial de 

Justicia del Tribunal (art. 518 del CPPN). 

XI. DICTAR EL AUTO DE PROCESAMIENTO DE RAÚL 
ALBERTO CASTELLINI, por haberlo encontrado prima facie responsable, en 

calidad de partícipe necesario, del hecho analizado en los considerandos, que 

fuera calificado provisoriamente como peculado (art. 45 y 261 del CP – arts. 306 

y 310 del CPPN).  

XII. En consecuencia, mandar trabar embargo sobre sus bienes 

hasta cubrir la suma de ciento veinte mil pesos ($ 120.000), el que deberá ser 

debidamente diligenciado por el Oficial de Justicia del Tribunal (art. 518 del 

CPPN). 

XIII. DICTAR EL AUTO DE PROCESAMIENTO DE HERIBERTO 
JORGE JOSÉ BAEZA GONZÁLEZ, por haberlo encontrado prima facie 

responsable, en calidad de partícipe necesario, del hecho analizado en los 

considerandos, que fuera calificado provisoriamente como peculado (art. 45 y 

261 del CP – arts. 306 y 310 del CPPN).  

XIV. En consecuencia, mandar trabar embargo sobre sus bienes 

hasta cubrir la suma de trescientos mil pesos ($ 300.000), el que deberá ser 

debidamente diligenciado por el Oficial de Justicia del Tribunal (art. 518 del 

CPPN). 
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XV. DICTAR EL AUTO DE PROCESAMIENTO DE JOSÉ ALBERTO 
TORZILLO, por haberlo encontrado prima facie responsable, en calidad de 

partícipe necesario, del hecho analizado en los considerandos, que fuera 

calificado provisoriamente como peculado (art. 45 y 261 del CP – arts. 306 y 310 

del CPPN).  

XVI. En consecuencia, mandar trabar embargo sobre sus bienes 

hasta cubrir la suma de trescientos mil pesos ($ 300.000), el que deberá ser 

debidamente diligenciado por el Oficial de Justicia del Tribunal (art. 518 del 

CPPN). 

XVII. DICTAR EL AUTO DE PROCESAMIENTO DE JOSÉ 
DOMINGO CORONEL, por haberlo encontrado prima facie responsable, en 

calidad de partícipe necesario, del hecho analizado en los considerandos, que 

fuera calificado provisoriamente como peculado (art. 45 y 261 del CP – arts. 306 

y 310 del CPPN).  

XVIII. En consecuencia, mandar trabar embargo sobre sus bienes 

hasta cubrir la suma de trescientos mil pesos ($ 300.000), el que deberá ser 

debidamente diligenciado por el Oficial de Justicia del Tribunal (art. 518 del 

CPPN). 

XIX. Notifíquese a las partes mediante el libramiento de las 

correspondientes cédulas a diligenciar en el día, haciendo saber a las defensas de 

los procesados que deberán comparecer ante estos estrados dentro del tercer 

día de notificados a los efectos de tomar conocimiento en forma personal de lo 

resuelto. 

XX. Firme que sea, comuníquese. A tal fin, líbrense los 

correspondientes oficios. 

 

 

 

 

 

Ante mí: 

 

 

 

 

 

En          del mismo notifiqué al Sr. Agente Fiscal y firmó. DOY FE. 
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En la misma fecha se libraron cédulas. CONSTE. 


